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SL ALARI0 1 X. Mensaje del Poder Ejecutivo por 3 que
•;r s,bei [a acuerdo para Lr desigo,tcioo
del doctor Gustavo Daniel Karani como

1. 1'nr invitación del seii,r presidente del Honorable juez nacional en b, criminal de instruc-
Senado- al señor seuad,,r por La Pampa- iu,t;euíe^ ción de la Capital Federal.
Carlos A. A7rroo pro,-e(1,, al izamiento dr la b.urdra ii.^ (Pág. 259.)
cioual cn el mástil di,¡ recinto. (Pág. 257.) SI. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que

, l i c i t a acuerdo lima i a ó 1 ) de
2. Asuntos entrados: la cienes e Lidia Beatri, Soto eon jueza

de cámara (]l , ] Tribunal Oral e, I C- ri-
1. Comunicaciones de la Presidencia.( Pite ramal Federal de San Ma,tín, Buenos

257.) Ares. iP P -b/93.' (Pág. 259.)

1 1 . Mensaje del Poder Ejecutivo poi e l qr„ V I Mensaje d, . Poder Ejecutivo p, r el que
sr s^^licito acuerdo pea la den.,n acn'. 1 te solicita acuerdo para la des, n u üíu

del scf,or Raúl Enrique Glaailb dei duutua Juan Callos jesús C niinali
Ocmnpo c,nu„ embajador extraord, <no,, juez de cántara drl Tribunal Oral
vario r plenipotenciario. i l',E.-1.01'' co lo Criminal Federal de San Martín.

92.1 (Pág. 257.) Buenos Aires. U. E (Pág. 259.)

111. Mensaje del Poder Ejecutivo por el qm MIL Mensaje d. 1 Poder FJe. utico por rl vlnr

se solivita acuerdo pala la des,gnaJd" se solicita acuerdo p,n:t las de ',oaci6n
del señor Alberto Gustavo Sosa can" del doctor Carlos Alberto Pizzatelli
ministro plenipotenciario de segundo oomc juez de cámara drl Tribunal Oral
clase del c i_ ipu pe-iuruu', te activo el' en l, Criminal Federal de San Martín.
Servicio Exterior de la Nación. ,P.1. iP.l:-lo ;) i (Pág. 259
1021/93 (Pág. 258.)

.NIA . Mensaje di 1 Poder Ejecutivo pa el que
lA b[ensaje e provecto de lec (¡,-l 1'odi , se solicita acuerdo para l a deaGnaeie^n de

Ejecutis o por el (lile se a c triz,, al señ- la do, l<,¡,¡ Muta Lopardo evita jueza
Juan Rojmca pila rogar el cargo (' de cámara de' Tribunal Oral en le Cl-
¡-embajador de la República de Croad., minal Federal de San Martín. Buenos

ante i,nestn, país. Aires. P.F-1I /S)3.' (Pág. 260»
258.)

R. Mensaje (le[ Poder Ejecutivo por 11 que
\ Mensaje del Poder Ejecutivo por cl y^ ` so sulicila acuerdo parar la desicuurbu

solícita la des aiucióu del uaerstu' del doc ti,¡ Luis Alberto Nieves cuuu,
634/93 iacucrdn de juez de (Girara d,

ñ' leer de cl Federalrrlal L ded Sa
Sara Oral

Martrtíln,1'ribuual Orad en lo ( 11 iminal Federal Ci araise
Smi Lile J d nt„r uan L. AÍ -c lea.'J I Buenos Aires .1.E. 12/93.) (Pág. 260.)
!PIi`—1 93,! (Pág. 258.)

_ NV -l. Slensaje del Poder Ejecutivo por el ,lm
V I. Mensaje del Poder Ejecutivo por el yr, -, sulici-, acuerdo pu-., la dual u.acion

solicita acuerdo para jai drsrgnuci'" del ckict,r Héctor Marcelo Heredia
del cloet,, Juan Esteban Maqueda eran' colo„ juez de cámara dol Tribunal Oral

juez federal de primera instancia -I' ci, lo Criminal Federal ele San Martín,
San Luis . ,I' I: 3/93. (Pág. 258.) Buenos Aires. PF 1 : (Pág. 260.)

11. Mensaje del Poder Ejecutivo por el q," SV 11. Mensaje del Poder Ejecutivo por el (pie
se si,]¡, ¡l,¡ acuerdo pina la elesr vaca, se salines acuerdo pura l:, drsrdm,ei8u

del d,'ct, Alejandro Htctur Cin r del doet,r Alejandro de Korvez ano(,
juez nacional co lo penal de rog to io Incz dr e íni rr a del Fribuual oral en lo

le la Capital Federd Criminal Federal de San Afartín.
258.) - Buenos A¡ res, P.E. 1 4/93.1 (Pág. 260.)

111, Mensaje del Poder Ejecutivo por el (lit, XVIII. Mensaje del Poder Ejecutivo p,r el eiu
se snlicit.a acuerdo pana I,, dcsisp'nei"' sr sol cita acuerdo plan:, lit dcsigi racóen
del doctor Arenando Cbamot olmo jur' del duct«,r Víctor Horacio Biancu como
de cámara de los tribunales (roles e n I' lucí de rínera del Tribunal Oral en lo
criminal de la Capital Federal. P.E. Criminal Federal de San Martín,

93.. (Pág. 259 Buenos -Aires. IP-E15/93.i (Pág. 260.)

IX. Mensaje del Poder Ejecutivo por el qu' SIS. Mensaje del Poder Ejecutivo por , l (lit,
se solicita acuerdo para la desiLnacie5i.. se solicita acuerdo para la ulrsi4wciúu de
del dortnr Julio Marcelo Lucini eeor la c!m tara María Lucía Cassain vino,
juez nacional cn lo criminal de instrue jueza de cámara del Tribunal Oral cu iu
ción de la Capital Federal. VE -6/(H Criminal Federal de San Martini
(Pág. 259.) Buenos Aires. P f:.-l(Pág. 2601.)
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48. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de decla-
ración del señor senador Solari Yrigoyen por el que
se manifiesta solidaridad y apoyo al presidente de
Venezuela, don Carlos Andrés Pérez , ante ana
nueva crisis institucional por la que atraviesa ese,
país. (S.-1.989/92.) Se aprueba. (Pág. 408.)

49. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de comu-
nicación del señor senador Losada por el que se soli-
cita se ratifique el Convenio 169 sobre Pueblos
Indígenas y Tribales de Países Independientes,
adoptado por la Conferencia General de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT), v en el pro-
yecto de resolución del señor senador De la Núa
por el que se solicitan informes sobre la ratificación
del Convenio de la OIT sobre Políticas Indígenas
aprobado por la ley 24.071. (5.1.159 y 1.160/92) Se
aprueba un proyecto de comunicación . (Pág. 410.)

50. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de comu-
nicación del señor senador Mac Karthy por el que
se solicita se haga conocer a los gobiernos de Es-
tados Unidos de América, México y Canadá la preo-
cupación del Honorable Senado sobre el contenido
de la propuesta del Acuerdo denominado North
American Free Trade Agreement (NAFTA) 17.-
764/92.) Se aprueba. (Pág. 412.)

51. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de revo-
lución de la señora senadora Rivas por el que se , x-
presa preocupación por las medidas económicas en
curso de aplicación por el presidente de los Estados
Unidos de América respecto de Latinoamérica. 'S.-
1.3(4192.) Se aprueba. (Pág. 413.)

52. Consideración del dictamen de la Comisión de He-
ladones Exteriores y Culto en el proyecto de decla-
ración del señor senador Solari Yrigoyen por el que
se adhiere a la decisión del Consejo de Seguridad, e
las Naciones Unidas de crear un tribunal de crí-
menes de guerra en la ex Yugoslavia. (S.-1.299/9:'.)
Se aprueba. (Pág. 414.)

53. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de decla-
ración del señor senador Solari Yrigoyen por el qae
se expresa preocupación por las violaciones de dere-
chos humanos en el Perú. (8.4.289/92.) se
aprueba. (Pág. 415.)

54. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de comu-
nicación del señor senador Alasino por el que se %,--
licita se anule el pago de aranceles y/o derechos q, -e
abonan los estudiantes uruguayos que gestionan au-
tenticaciones de la documentación presentada a las
universidades argentinas y se analice la posibilidad
de reciprocidad (S.-1.294/92.) Se aprueba. (P:--
gina 417.)

ración del señor senador Solar¡ Yrigoyen por el que
se expresa beneplácito por la realización de las pri-
meras elecciones presidenciales libres en Lituania.
(S.-1.276/92.) Se aprueba. (Pág. 418.)

56. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de reso-
lución de la señora senadora Rivas por el que se ex-
horta al Estado de Israel a cumplir la resolución 799
de las Naciones Unidas. (S.-1.168/92.) Se aprueba.
(Pág. 419.)

57. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de reso-
lución de la señora senadora Rivas por el que se re-
chazan enérgicamente los nuevos actos de violación
de las resoluciones de las Naciones Unidas por parte
del gobierno (le Irak. (S.-1.162/92.) Se aprueba.
(Pág. 420.)

58. Consideración del dictamen de la Comisión de Tu-
rismo en el proyecto de ley del señor senador
Oyarzún por el que se incorpora un artículo a la ley
14.575 -Dirección Nacional de Turismo-, rela-
cionado con la coparticipación del Fondo Nacional
de Turismo (Fonatur). (S.-1.405/92.) Se aprueba
con modificaciones. (Pág. 420.)

59. Consideración del dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y de Economía en el
mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por
el que se aprueba el Convenio entre la República
Argentina y el Reino de España para Evitar la
Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en
Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Pa-
trimonio , suscrito en Madrid el 21 de julio de 1992.
(P.E.-444/92.) Se aprueba. (Pág. 421.)

60. Consideración del dictamen de las comisiones de
Recursos Naturales y Ambiente Humano y de
Obras Públicas en el proyecto de ley en revisión por
el que se implementa un régimen sobre factibilidad
ambiental de proyectos de ingeniería y obras pú-
blicas. (C.D.-130/91.) Se aprueba. (Pág. 423.)

61. Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Ciencia y Tecnología en el proyecto
de resolución de la señora senadora Rivas por el que
se declara de interés educativo el Programa Na-
cional de Neurociencia , creado en el ámbito de la
Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Presi-
dencia de la Nación. (S.-1.175/92.) Se aprueba.
(Pág. 425.) _

62. Moción de preferencia formulada por el señor se-
nador Lafferriére para considerar en la sesión del 19
de mayo próximo con dictamen de comisión el pro-
yecto de ley del que es autor por el que se modifica
el Código Penal con relación a la sustracción de me-
nores . (S.-1.247/92.) Se aprueba. (Pág. 426.)

Í: 9

63. Manifestaciones de señores senadores con relación
5 . Consideración del dictamen de la Comisión de Be - ala fecha para la interpelación al señor ministro de

laciones Exteriores y Culto en el proyecto de decla- Defensa . (Pág. 428.)
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Felizmente nuestro país -en que important, es- Sr. Lafferriére. - Señor presidente: observo
fuerzos aislados se venían realizando en esa direcci<,n-, que en el listado de preferencias la que yo voy a
ha reunido su potencial científico y tecnológico f n un solicitar se encuentra en segundo término.
Programa Nacional de Neurociencia, creado en el ám-
bito de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la 1resi- Sr. Presidente (Menem). - No, señor sena-
dencia de la Nación. El mismo, encabezado y compuesto dor.
por especialistas de primer nivel en los diferenu . tó- Por Secretaría se dará lectura.
picos del conocimiento, se encuentra va en fructifero Sr. Secretario (Piuzzi).-(Lee) "Proyecto de
funcionamiento; agregándose a la calidad de sus recursos
humanos, un adecuado equipamiento, instalaciones. (en ley del señor senador Lafferriére sobre sustrae-
San Miguel, provincia de Buenos Aires) tecnológica- ción de menores; modificación al Código Penal".
mente avanzadas c una red de intercambio científi, o en Sr. Lafferriére. - Pido la palabra.
el orden nacional e.internacional, que 1e otorga un papel
de manta en su especialidad. Sr. Presidente (bíenen). -Tiene la palabra el

ñ dor sena or por Entre Ríos.Sin duda alguna, contar con tan adecuada herramienta se
en el campo de la neurociencia, traerá ventajas nutrias Sr. Lafferriére. - Señor presidente: con fecha
en el mejor conocimiento de los procesos de ensei.mza/ 19 de febrero presenté en Mesa de Entradas un
aprendizaje y de comportamiento, que están en la ')ase provecto de modificación del Código Penal que
de todo esquema educativo. Por ello puede esperar tam-
bién la educación su beneficio de este Programa Na-
cional de Neurociencia que además, con criterio federa- de "Delitos contra la identidad, la integridad fí-
lista, se implementará con centros y programa' de sica, la libertad y la vida de menores'.
investigación en diferentes puntos del territorio na- Tengo entendido que hay otro antecedente en
cional. este Senado. Incluso dentro de la nómina de

En función de todo, es que pensamos que este bono- asuntos entrados de esta sesión he observado
rabie cuerpo -reiteradamente preocupado en la <:an- que se encuentra un provecto del señor senador
tidad y calidad de la educación argentina-, debe mos-
trar su beneplácito por la implementación de tan por Santa Cruz vinculado con el mismo tema.
importante programa científico, así como su dese'. de Nuestra sociedad está impactada por algunos
que el mismo contribuya a la solución y necesidades hechos que han golpeado el corazón de la opi-
que, en esa materia, tiene nuestro sistema educati',. nión pública. El último de ellos, acaecido en un

En estos momentos de cambios legales, estructiuales hospital de esta Capital, de profusa difusión en
y curriculares de la educación argentina, el mejor cono- todos los medios de comunicación, muestra algo
cimiento de los procesos de enseñanza/aprendizaje ^ del así como la punta de un `iceberg" de una organi-
comportamiento humano -que la neurociencia esurdia
e investiga- pueden resultar de vital interés para los zacion o grupo de organizaciones que, en el
diferentes estamentos de la comunidad educativa, orden internacional, ya empiezan a ser conside-

Es por ello que proponemos, en el presente pro»cto radas tan peligrosas y de tanto poder económico
de resolución, declarar de interés educativo al Progouna como las del narcotráfico.
Nacional de Neurociencia, así como exhortar a las pautes No es un tema minúsculo sustraer un menor.
a tomar contacto orgánico entre sí para intercambian ne- Existen dos clases de objetivos que motivan a
cesidades y posibles cías de estudio y soluciones.

quienes están embarcados en esta clase de de-
Olijela del Valle Rira'. litos: sustraer niños recién nacidos para entre-

Sr. Presidente (Meneen). - En consideración garlos en falsa adopción a familias que no
en general. quieren o no pueden llevar a cabo este procedi-

miento legal dentro del país o fuera de él o uti-
Si no se hace uso de la palabra, se va a volar. lizar esos cuerpos -éste es el caso más tene-

-La votación resulta afirmativa. broso y patético- de los menores sustraídos a
-En particular es igualmente afirmativa sus guardas, sus padres o los responsables le-

gales, cono proveedores de órganos para tras-
Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada plantes, efectuados la mayoría de las veces en

la resolución. Se procederá en consecuencia clínicas de alto nivel en los países más desarro-
llados.

62 Días atrás tomó estado público una investiga-
ciónDE PREFERENCIA ción realizada por un docente de la Universidad
de Buenos Aires en la que hacía conocer la gra-

Sr. Presidente (Meneen).-A continuación, vedad de este hecho y que la Argentina, junto
habiendo concluido el tratamiento de los sir- con Uruguay y Costa Rica, se encuentra entre
denes del día incluidos en el plan de labor, o- los países que tienen mayor cantidad de bebés
rresponde que los señores senadores propongan robados y exportados; utilizo este término eco-
las preferencias que estimen pertinentes. nómico impropiamente para este caso.

P •

1 1 1 1 1

salonso.dip
62 Días atrásDE PREFERENCIA
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Por s u parte. los jueces alegan -c con Se . Presidente (blenem). --Tiene la palabra el
razón- que l t figura de robo de bebés no está seíi.,r secador por San Juan, de la Cruzada Re-
contemplada en el Código Penal Argentino. Ob- nos adora,
viamente, cuando se sancionó el Código Penal Sr. Avelín. - Señor presidente: me parece
no existía esta clase de prácticas. En el caso dei loable este provecto presentado por el señor se-
trasplante de órganos por que n era posible te- naa,r de la Unión Cívica Radical.

nieudo en cuenta lo, avances de la época prin- Quiero agregar algo más relacionado con este
cipi is de siglo-- r teta estas operaciones En problema referido a la individualización del re-
1a alteumatna de lu, bebés secuestrados para ciéa, nacido, que los datos de la mdentificación
adopt u has falsanrente. porque en aquel en- palmo-plantar antes de cortar el cordón umbi-
tonces no existía esta clase de actitudes ilegales, lica e inmediatamente también la identificación

ca que era macla r n asís f acil encontrar para una a ti o es del pulgar, sean coleados en la pulsera y
adopción la c heg_, cduutarfa de babes por co 1 registro correspondiente, por quintupli-
parte de acuita as que nr podían nadarlos, Lr- ead , 'Ni) coy a ampliarlo más porque está eonte-
clnso hov en día quienes sentaos del interior n{d„ en un proyecto de lev que líe presentado.
ohseí^amos q re ésta es una insPtucioa casi (re , que se ensambla con esta iniciativa que,
aceptada socialnrote. la de madres unry hu rei r.,, es inrpurtai]tc, loable }° posihca, }que

4 4 mildo s del campo o de zrnas m u«inales que rc•a, recae 1< , rc .te bien a la sociedad argentina.
llevan asir, hijos a taurili rs conocidas del pueblo.
diciendo: -\{nen, ti,) puedo criar a mi litio - S.. Presidentejlteneni).- 1ienelit palabra el
eríemuelo". 5t il e senauar por unta Grtrz.

1 5 Molina -Cumpartiinos la preocupación
I sta actitud aquí cn lit Capital puede parecer mar lactada por el señor senador por Entre

MM xt ta, incluso casi de novela. Pero Río'
quin clic hemos hecho a r.estru vela política 1Ln hemos presentado un provecto similar de
profesional en el interior sabemos que es tela o on fu uiórr al Código Penal.
ra-alid_ ad.

T nibiéa c mpartinmos la fecha de la prete-
De todos modos. han una distancia abisinal nc a pero s ilsitamos que el tema sea tratado

entre esas dar-iones, que co ocultaban realmente coi] fictamen dé'e comisión. Para el caso de que
nada c que tenían una transparencia social que en ite monie,rto no tenga despacho, se solici-
las Ih sala casi a L. aceptación, y el robo v venta fruí, una postergación de la preferencia.

• • di, niños. Esta e una actitiró aberrante que ni(-- O !e remos poner ale relieve la preocupación
rece que nosotros lit incorporemos como un de- que yiste en todos los senadores justicialistas
tito tipificado en nuestro Código Penal. con specto a este terna por el que se crearía

Por eso, señor arestde ate s alicato que no de- una aneva figura penal.
moremos roas ]ti s a ciou de esta reforma v que Sr I affen se r < - Pido la palabra.
aprobemos una pí c ie ene r t para tr t a., e st._

I ^lencmrasunto crin dxtnncí q<, coa vou en ta tercera Si Presidente -Tienelapalabrael
ceño, senador por Eata hros.crin m.a de maya I .elra la C 4ni r a de Dipu-

t,-,dos sentirá la p.esion xr rl que hoy sentimos 9r Lafferrié e.-Solruté la preferencia para
nosotros, copio legisladores rspons abres, frente 1 (¡¡le 1 asunto se;; considerado con dictamen de

t a l a presunta q ae nos hacen padres, madres, pe- cona ion porque tratándose de una reforma aun
ri riodistas, iut lectu: le, v jueces acerca de por codi de fondo no podemos realizar una modifi-

qué este delito no tiene sana sanes penales. caen u sin un previo estudio prudente v mesu-
lado trabajo que debe efectuarse en comisión.

Señor presidente: aspiro a que no pase estar
1 1d bl

r

e oque justi-año legislativ o, \2 Co los umbrales del sierro XXI. 1 ae preocupa a posswn
ciara in de que se solicitará una postergación para

sin que esta lfguru delictw r este incorporada ,,i caso de que en la fecha que se fije no exista
como una figui a penal cn La legisla, ión positiva

dietaloen. Pero sí quiero pedir que se le reco-
"c'ttrr-a' nriende de manera expresa a la Comisión de
Pa a termino reit ro mi sohcitnd expresa de Ase mus Penales N, Regímenes Ctrcelarios que

yp ie se apruebe una parle rc a ci a para tratar este agote en lo posible los estudios necesarios para
asunto coi] dictamen de conosion en la sesión de que u este plazo que ]lentos fijado pueda tra-
ta t ,,recia semana de m vo con todos los pro- tarso l provecto Porque los días van corriendo,
castos similares que el¡ ese eun-tito tengan en todol sabemos que el período de sesiones ordi-
el Senado estado parlamentario. muta, es non coito, y además el proyecto debe
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ser tratado en la Cámara (le Diputados. Reil ro de defensa --con referencia específica al área de •
que no podemos dejar pasar este año sin tener la estrategia militar-, planes de equipamiento y
sanción legal para esta conducta. reestructuración de las fuerzas armadas, marcha

Solicito respetuosa y cordialmente a los miren- de la política de privatización de las empresas
bros del bloque de la mayoría que integran la, o- del área y aplicación de los fondos obtenidos, ra-
misión respectiva -pie hago responsable de os tones que originaron el desmantelamiento del
de mi bloque- que hagan lo posible para que misil Cóndor, y política presupuestaria del área
este asunto forme parte del temario de trabajo y situación salarial.
de la Comisión de Asuntos Penales y Regímenes Creo que estos problemas que planteo apa-
Carcelarios. recen todos los días en los diarios del país. Son

Sr. Presidente (Menein). - Si no se hace aso una realidad, y me parece importante que el Se-
de la palabra. se va a votar la moción de pre(e- nado exponga su preocupación al respecto.

rencia formulada por el señor senador por Ent re Este proyecto no busca crear un reñidero.
Ríos para que este provecto de lev sea tratado en Simplemente, expresa la preocupación patrió-

sesión del 19 de mayo próximo con dictamen tica de nuestro bloque por el manejo de un áreala
(le comisión. que tiene tanta significación en la vida argentina.

-La votación resulta afirmativa. Sr. Presidente (Meneo). - Esta Presidencia
informa al cuerpo que hizo contacto con el señor

Sr. Presidente (Meneo).-Queda aprobada ministro de Defensa, quien quedó en conuuni-
la preferencia, cacle la fecha en la que propondría venir a este

Honorable Senado. Como el señor senador por
63 el Chaco recordará, le hice conocer personal-

MANIFESTACIONES mente esta circunstancia, y el señor senador
quedó en que se iba a comunicar con el senior

Sr. León. - Pido la palabra. ministro de Defensa para determinar de común
Sr. Presidente (Meneo). -Tiene la palabra el acuerdo esa fecha.

señor senador por el Chaco. De todas maneras, la gestión que se le había
Sr. León. -Como este cuerpo está consiile- encomendado a esta Presidencia se realizó opor-

rando las preferencias, quiero traer a este debate tunamente, de modo que espera que el señor
el proyecto referido a la necesidad de que el ministro le informe sobre la fecha de su venida.

señor ministro de Defensa venga a dialogar ron Sr. León. - Pido la palabra.
los integrantes de este Senado sobre problemas He planteado esta inquietud para apurar el
fundamentales que atañen a su área. trámite porque se ha publicado en los diarios

Cono usted recordará, señor presidente, esto a que el presidente de la Comisión de Defensa
se trató en la reunión de presidentes de bloq, Nacional ha invitado al ministro. Pero en el re-
El señor presidente quedó en hacer una c r cinto hay, una densidad distinta para el diálogo.
sulta. Conversamos respecto de la posibilidad le Nosotros preferimos que el ministro venga al
que esto se concretara el 27 de mayo. Es, así q' te r- :1m a hablar públicamente. Muchas veces las
surgió la idea de que los jueves podrían ser os ._ 'a' arsaciones con los ministros en las con¡¡-
días de diálogo con los representantes de los i i s- ^siones o en otros sitios más cerrados no llegan a
peetivos ministerios, la opinión pública. Nosotros. como bloque, res-

En el diario de ayer o de hoy -no recuento ponsables de controlar esta área queremos real-
con certeza- leí que el presidente de la Comí- mente un debate serio a los efectos de que el
sión de Defensa Nacional invitó al ministro ele país se informe de cómo está funcionando, cómo
esta área a conversar en la comisión. Me prr, o- se han hecho algunas privatizaciones, cuál es la
cupa esto; considero que está bien que el tensa política de defensa.
se trate en la comisión pero también creo qur lo Algunos dicen que no tenemos conflictos. Per-
importante de mi iniciativa es dar al país un de- sonalmente, creo que tenemos muchos con-
bate de la trascendencia e importancia que re- flictos. En consecuencia, inc parece importante
quieren los temas de esta índole. que el ministro venga a explicar qué está pa-

En consecuencia, propongo concretamente sando. -j
que se fije el 27 de mayo a los efectos de int,'r- Hace un tiempo se dijo que íbamos a mandar
pelar al ministro de Defensa sobre los puntos un batallón a Croacia, y también se dijo que
que taxativamente indica mi proyecto; es decir, mandaríamos otro a la frontera entre Arabia y
lineamientos fundamentales de la actual políttaa Kuwait. Después resultó que no había ni para
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Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Comunicaciones ha considerado
el proyecto de comunicación del señor senador Genoud
(S.-1.008/92) solicitando se llame a concurso público para
la adjudicación de licencias de radiodifusión, y otras
cuestiones conexas; y, por sus fundamentos v las razones
que dará el miembro informante, os aconseja su aproba-

ción.

De acuerdo a lo establecido por el artículo 117 del re-
glamento, este dictamen pasa directamente al orden del
día.

Sala de las comisiones, 4 de marzo de 1993.

Conrado H. Storani. - Enrique Martínez
Almudevar. - Hipólito Solari Yrigoyen.
- Leopoldo Bravo. - Julio A. San Mi-
llán.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
llame a concurso público para la adjudicación de licen-
cias para los servicios de radiodifusión.

,Asimismo, se permita el funcionamiento precario de
emisoras que cumplan con un comprobado fin social y
que se instalen en zonas en las que no existan licencias
concedidas ni aun precarias.

José Genoud.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La incertidumbre con que hoy funcionan la mayoría
(le los licenciatarios de radiodifusión ha dado lugar a no-
merosos reclamos.

También hemos recibido en este honorable cuerpo
pedidos para que se considere la autorización -aunque
más no sea precaria- para el funcionamiento de emi-
soras de radio que prestan un insustituible servicio a la

comunidad.

Al Honorable Senado de la Nación lo integramos hom-
bres del interior del país que bien conocemos las tre-
mendas necesidades de los confines de nuestras provin-

cias.

En algunas localidades las distancias entre las pobla-
ciones son importantes, los caminos casi inexistentes o
de muy difícil tránsito v no existe casi ninguna posibi-
lidad de comunicarse, las emergencias más acuciantes
deben esperar -a veces- semanas para ser atendidas
con sus lamentables consecuencias.

Las radios -en estos casos- no son un mero entrete-
nimiento, son la única forma de comunicar las más di-
versas actividades tanto económicas como sociales y cul-
turales.

Las zonas aludidas carecen de las más elementales
formas de comunicación. No existe el teléfono, o de
existir normalmente se carece de telediscado. Entre po-
blado y poblado las distancias son enormes, entre vecino
v vecino también.

89;3

El efecto multiplicador que imprimen las comunica-
ciones en lis naciones es un fenómeno de público y no-
torio cono, imiento. Nos preguntamos, con sorpresa,
¿cuál es el i. otivo por el cual el Poder Ejecutivo nacional
no llama a hiitación para la concesión de las licencias res-
pectivas?

El deereo, 1.357/89 del l° de diciembre de 1989 ma-
nifiesta en u artículo 1° que el Poder Ejecutivo nacional
"llamará" a concurso público para adjudicar las licencias
con modul,i ,ión de frecuencia.

ignoramos las razones que motivan que el Poder Eje-
cutivo naci,mal incumpla con una norma que ha salido de
su exclusiv. 1 seno. Aun suponiendo que estas razones
existan, sería de la más ingente utilidad social que se
permitiera , la mayor brevedad el funcionamiento pre-
cario para c inisoras con comprobado En social en zonas
en las que no exista otra licencia ni siquiera precaria.

José Genoud.

Sr. Presidente (Storani). - En consideración
en general.

Si no e hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Piesidente (Storani). - Queda aprobada la
comunicación. Se procederá en consecuencia.

83

MOCION DE PREFERENCIA

Sr. Presidente (Storani). - Corresponde con-
siderar las preferencias acordadas en el plan de
labor aprobado.

En primer lugar se encuentran el proyecto de
ley del señor senador Lafferriére sobre modifica-
ción del Código Penal en lo atinente a la sustrac-
ción dir menores -expediente S.-1.247/92- y
todos Lis proyectos que tengan estado parlamen-
tario sobre el tema. Se trata de una preferencia
para tratar el asunto con dictamen de comisión.

Sr. t;enoud . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor enador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: (lada la au-
sencia del autor del proyecto de ley, solicito que
éste se trate la semana que viene, con dictamen
de coiuisión o sin él.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: hemos apro-
bado nana preferencia con dictamen de comisión
con relación al proyecto del señor senador
Laffei riere, al del señor senador Romero Feris, al
de la señora senadora Rivas, que ingresó hoy, al
del señor senador mandato cumplido Brasesco y

salonso.dip
83MOCION DE PREFERENCIA
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al del señor senador Molina, todos en el mismo
sentido. Hoy hemos llevado a cabo una impor-
tante reunión con magistrados y otras personas
conocedoras del tema. Creo que no es posible
tratar esta cuestión sin dictamen de comisión.
Considero que este tema debe ser rigurosa-
mente estudiado en comisión, y no digo esto,,on
ánimo dilatorio. Prácticamente todos los ase-
sores de los señores senadores se encuentran es-
tudiando la cuestión, porque se trata de un tema
excesivamente grave, ya que debemos conciliar
un derecho penal de garantías, de un sistema de-
mocrático, v la necesidad de resolver si deterini-
nadas conductas han de ser condenadas poi la
comunidad. De manera que, como recién le ma-
nifestaba a mi presidente de bloque, podríamos
comprometernos a tener el dictamen de co'ni-
sión la semana que viene, a los efectos de que si
hay sesión en esa semana, sea tratado o, en su
defecto, quede planteada la preferencia para la
sesión siguiente.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Señor presidente: entiendo
que se trata de un proyecto de una gran trasca n-
dencia, toda vez que tiende a modificar mida
menos que el Código Penal, introduciendo r e-
vadas penas de prisión y reclusión, que llegar a
la condena perpetua en algunas figuras. Pero es
necesario consignar que el señor senador
Lafferriére presentó su proyecto en febrero. No
se trata, como muchos creen, de una iniciativa
que se originó a raíz del secuestro de un recn¢n
nacido hace pocos días, que conmocionó a la
prensa y a la opinión pública. Fue, reitero, nn
proyecto presentado a principios de año.

Por otra parte, creo que no es cuestión de
jugar a las carreras con la Cámara de Diputad, s,
pero tengo entendido que no hace más de nn
mes fue presentado en esa cámara un provato
que ya cuenta con dictamen y que será tratado,
si no en el día de hoy, la semana que viene. `Io
me gustaría ser agorero, pero no vaya a ser y re
el Senado se encuentre con una sanción de la
Cámara de Diputados y tenga que tratarla cono
proyecto de ley en revisión, cuando en realidad
la preocupación de los senadores fue anterior a la
de los diputados, que están abocados al estudio y
tratamiento del tema.

Cuando planteamos la preferencia con dic-
tamen de comisión o sin él lo hacemos porque
tememos que el dictamen se demore en de-
masía. Si el presidente de la Comisión de
Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios e
compromete a que haya dictamen la semana (pie
viene, no tenemos inconveniente en votar favo-

rablemente el pedido de preferencia con dic-
tamen de comisión. Pero vaya nuestra preocupa-
ción para que en el curso de esta semana
podamos elaborarlo.

Soy el vicepresidente de la Comisión de
Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios e im-
pulsaré desde allí el referido pronto despacho, a
efectos de que la semana que viene podamos
sancionar esta iniciativa, ya que se trata de un
asunto que hoy día es reclamado insistente-
mente por la opinión pública.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. -- El señor senador por Entre
Ríos me ha solicitado una interrupción.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino. - El señor presidente fue testigo
porque participó de la reunión en la que abor-
damos este tema de gran envergadura.

Debo decir que existe una iniciativa del señor
senador Romero Feris anterior a la del señor se-
nador Laf crriére y también otra anterior del
señor senador (m.c.) Brasesco.

Sr. Genoad. - No son iguales.

Sr. Alasino Esa es la cuestión: no son
iguales pero de alguna manera todos proponen
lo mismo. Esto es, introducir un capítulo en el
Código Penal.

No quiero entrar en competencia. Tuvimos
oportunidad de conocer el predictamen de la
Cámara de Diputados que nos mereció severas
objeciones a los senadores que estábamos pre-
sentes. Fue dado a conocer por el señor dipu-
tado Hernández.

Nuestra intención no es demorar la sanción
sino simplemente establecer con prontitud la
medida y la forma en que debemos modificar la
iniciativa.

Me comprometo a agilizar por todos los me-
dios el trámite y el estudio del tema y a que en el
recinto sea considerado el dictamen correspon-
diente, de manera que los señores senadores
puedan conocer la redacción definitiva de las fi-
guras penales que vamos a crear.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. - Señor presidente: se nos está
yendo el tiempo en una discusión innecesaria.

Soy autor de un proyecto y tengo la misma
preocupación que el señor presidente de la ban-
cada de la Unión Cívica Radical. Pero así vamos
a comenzar un debate en el que cada uno querrá
exponer sus opiniones.

e: 4
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Las modificaciones de fondo al código deben puesto en funcionamiento , señalando con espe-
ser compatibilizadas según los distintos pro- cial detalle:

yectos. "1° - Los motivos por los cuales no se encuen-
Vamos a sostener el mantenimiento de la pre- tran instalados y funcionando la totalidad de los

ferencia, urgiendo lo máximo posible a la comí- tribunales y demás organismos previstos en el

sión. artículo 92 de la citada ley, debiendo detallarse
Me parece innecesario seguir debatiendo los faltantes.

sobre este tema. La responsabilidad está en la "2° - Si existían las partidas presupuestarias
comisión. Nuestro deseo es que la preferencia se en el programa 005 del presupuesto del Poder

mantenga y si hay dictamen la semana próxima Judicial de la Nación para poder dar cumpli-
lo trataremos. mient. en término a lo establecido en la llamada

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el `ley d.- implementación'.
señor senador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - Simplemente deseo ex- 3° - Si se agotaron dichos fondos y si se co-
Sr.

mi coincidencia sobre este aspecto, señor Hoce el destino dado a
los mismos ." Firman va-

presidente. ríos seóores senadores.

Sr. Presidente (Storani). - Se pone en consi-
Sr. Presidente (Storani). - En consideración

en general.
enapropuesta moción por los señores

senadores, eses decir r la mocición de preferenciacia Tiene la palabra el señor senador por Santa
Cruz.para la próxima sesión o la siguiente con dic-

tamen de comisión, según han coincidido todos. Sr. Molina . - Existiendo coincidencia en el
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. dictamen por parte de todos los señores sena-

dores, solicito se apruebe sin más trámite.
-La votación resulta afir,nativa. Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el

Sr. Presidente (Storani). - Queda aprobada la señor enador por Mendoza.
preferencia. Sr. I;enoud . - En medio minuto, señor presi-

dente, quiero expresar mis reparos , en lo per-
84 sonal, --a cuanto al dictamen de comisión, pese a

-MANIFESTACIONES que ha sido suscrito por unanimidad, toda vez
que entiendo que los pedidos de informes que

Sr. Presidente (Storani). -Corresponde con- estén x aculados con el funcionamiento de la jus-
siderar el proyecto de comunicación del señor ticia tanto a nivel funcional como jurisdiccional
senador Bordón y otros señores senadores por el tienen que ser remitidos al Poder Ejecutivo. De
que se solicitan informes sobre el cumplimiento mínima, el Parlamento puede solicitar pedidos
de la Ley de Implementación del Sistema Oral de informes a la Corte, como en este caso ha re-
de Enjuiciamiento Criminal, expediente S.- suelto 1 dictamen de comisión.

1.626/92, ex Orden del Día N° 27, que tenía Pero al revisar algunos antecedentes -casual-
preferencia con dictamen de comisión. mente porque la semana pasada se produjo un

Por Secretaría de dará lectura. interesante debate sobre la facultad del Parla-
Sr. Secretario (Piuzzi). - En Secretaría obra mento (le pedir informes a la justicia, motivado

el dictamen de las comisiones de Interior N, Jus- por un proyecto del senador Bordón- encon-
ticia y de Asuntos Constitucionales, que dice lo tramos que este mismo cuerpo no hace mucho
siguiente: tiempo solicitó informes a juzgados, cámaras de

"El Senado de la Nación vería con agrado que, trabajo. cosa que a mi juicio constituye un graví-

sin perjuicio de los antecedentes obrantes en el simo error, pues viola la independencia que
cuerpo en poder de los miembros de la Comi- debe tener el Poder judicial respecto del Poder

sión de Seguimiento de la Implementación del Legislativo.
Juicio Oral, el Poder Ejecutivo nacional, por in- Mi posición -y ésta es una observación de ca-
termedio del Ministerio de justicia de la Nación, rácter personal- es que en lo posible el Paria-
y la Corte Suprema de justicia de la Nación, in- mento debe abstenerse de solicitar pedidos de
formen sobre el estado de cumplimiento de la informes a la justicia. Y si lo hace, debe dirigirse
ley 24.121. llamada `ley de implementación' del exclusixamente a la Corte y no a los tribunales
nuevo sistema oral de enjuiciamiento criminal, en particular.
las razones de su demora y la existencia de par- Que esto quede como una opinión que segura-
tidas presupuestarias destinadas a su efectiva mente Labremos de recordar si es que se pre-
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1. Por invitación del señor presidente provisional del
Honorable Senado , el señor senador por San Juan
doctor Alfredo Avelín procede al izamiento de la
bandera nacional en el mástil del recinto. (Pá-
gina 972.)

2. Asuntos entrados:

I. Mensaje del Poder Ejecutivo p< •r el que
se solicita acuerdo para la designación
del doctor Juan Carlos jesús Curdinali
como juez de cámara de los tribunales
orales en lo criminal de la Capital Fe-
deral . (P.E.-7]193.) (Pág. 972.)

II. Mensaje del Poder Ejecutivo pr-,r el que
se solicita acuerdo para la desupiación
del doctor Mauricio Adolfo 7.amudio
como juez nacional en lo criminal de
instrucción de la Capital Federal.
(P.E.-72193.) (Pág. 972.)

III. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que
se solicita acuerdo para la desit naeión
del doctor René Tomás Morales Pe-
nelas como juez de cámara de I,n tribu-
nales orales en lo criminal de la Capital
Federal . (P.E.-73/93.) (Pág. 97.1 )

IV. Mensaje del Poder Ejecutivo po, el que
se solicita la devolución del mensaje
879/93 (designación del doctor Juan
Carlos Cardinal¡ como juez de rámara
del Tribunal Oral en lo Criminal Fe-
deral de San Martín , Buenos Aires).
(P.E.-74/93.) (Pág. 973.)

V. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que
se solicita la devolución del mensaje
935/93 (designación del doctor Amílear
Benigno Vara como juez de cámara del
Tribunal Oral en lo Criminal Federal
de La Plata, Buenos Aires), (P.E.-
75/93.) (Pág. 973.)

VI. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que
se solicita la devolución del mensaje
962/93 (designación del doctor Hum-
berto José del Corazón de jesús Aliaga
Jofré como juez de la Cámara Federal
de Apelaciones de Córdoba). P.E.-
76/93.) (Pág. 973.)

VII. Mensaje y proyecto de ley del Poder
Ejecutivo por el que se aprueba r 1 Pro-
tocolo de Reformas a la Carta de la Or-
ganización de los Estados Americanos
"Protocolo de Washington", sus', ito en
Washington (Estados Unidos dr Amé-
rica) el 14 de diciembre de 1992 'P.E.-
91/93.) (Pág. 973.)

VIII. Comunicaciones de la Presidencia de la
Nación . (Pág. 976.)

IX. Comunicaciones de la Honorable Cá-
mara de . Diputados . (Pág. 976.)

X. Comunicaciones oficiales. (Pág. 977.)

XI. Dictámenes de comisiones . (Pág. 978.)

XII. Peticiones particulares . (Pág. 978.)

XIII . Proyecto de resolución del señor se-
nador Genoud por el que se solicita una
interpelación al señor ministro de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos de
la Nación para que informe sobre as-
pectos relacionados con el proceso pri-
vatizador de la empresa Yacimientos
Petrolíferos Fiscales S.A. (5.-210/93.)
(Pág. 978.)

XIV. Proyecto de declaración del señor se-
nador Romero Feris por el que se ex-
presa pesar por el fallecimiento de' car-
denal de Guadalajara , Méxír-o,
monseñor Juan Posadas. (5.-214'J3.)
(Pág. 979.)

XV. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Bravo por el que se soliciiaa la
normalización y el desconges6 iia-
miento del tránsito vehicular en la
ciudad de Buenos Aires . (5.-216/93.)
(Pág. 979.)

XVI. Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicita la
provisión de un electrocardiógrafo para
el servicio de cardiología del Hospital
"Doctor Federico Cantoni", San Juan.
(5.-217/93.) (Pág. 980.)

XVII. Proyecto de ley del señor senador Ala-
sino por el que se modifica el artículo
265 del Código Penal en lo que respecta
al desarrollo de actividades incompati-
bles con la función pública . (S.-218/93.)
(Pág. 980.)

XVIII. Proyecto de ley del señor senador Ca-
fiero por el que se declaran de interés
para la Honorable Cámara las I Jor-
nadas Nacionales y las VI Jornadas Re-
gionales sobre Medio Ambiente a reali-
zarse en La Plata , Buenos Aires. (S.-
219/93.) (Pág. 981.)

XIX. Proyecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicitan in-
formes sobre el derrame de petróleo,
vertido de hidrocarburos y químicos re-
siduales en el río Colorado , que afectan
a varias provincias. (5.-220/93.) (Pá-
gina 981.)

XX. Proyecto de la señora senadora Rivas de
declaración de interés para el Hono-
rable Senado de la realización de las 1
Jornadas Nacionales de Supervisión
Educativa para Directivos de Nivel Ini-
cial y Primario , en Buenos Aires. (5.-

221/93.) (Pág. 982.)
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Sr. Presidente I llenen). - En , onsideraciún gado en forma notoria por el curso de las aguas. Dicha
la moción de tratamiento sobre tablas formulada situación crítica en Sauce se originó no solamente en las
por el señor senador por (:o¡ rignb s. precipitaciones pluviales, que también contribuyeron a

las inundaciones de los restantes departamentos, sino
Tiene la palabra el seririr cenar vr pi,r Salita también por la repercusión que en su territorio trajo el

Cruz. anegamiento del vecino departamento de Esquina y el
Sr. Molina . - Señor pro sideral,: el predic- crecimiento del caudal del río Guayquirarti, que linda

tatuen en el provecto de con uur rimo preseii_ con Esquina y Sauce y cuyo desagote natural en el río
tado poi el señor senador Aguirre 1 . u a.i 1111 si(." Paraná se vio dificultado por el crecimiento inusitado de

este último. lodo ello justifica que el gobierno de Co-
suscrito por los presidentes de las tres coma- rrientes haya incluido a Sauce como afectado por las
siones a las que ha sido girado. inundaciones y considere que es también acreedor de las

En consecuencia, quiero decir reme no solo uo medidas crediticias y administrativas decididas en favor
oponemos objeción alguna a esta i iiciativa sino de las restantes departamentos de Corrientes.

que compartimos la moción dr ira tunieuto Í Lamentablemente, cuando los productores de Sauce
sobre tablas formulada por el s, ñor sonador concurren a la sucursal del Banco de la Nación Argentina
Aguirre Lanari. en esa localidad, se les informa que no rigen para ellos

las facilidades crediticias dispuestas por el gobierno na-
Sr. Presidente (Meneen). - Si no, se traca ma, cional con motivo de las inundaciones, por considerar

de la palabra, se va a votar. que las mismas sélo fueron producidas por la crecida del
río Parará. Elio significa ignorar la realidad y las angus-

-La rotación resulta afirmo' va. tías y necesidades de un departamento que también ha
sufrido en la misn.ia medida que los otros por la inunda-

Sr. Presidente (Menem). -Poi secretaría e ción, según he consignado precedentemente.

dará lectura. Para mantener un criterio de igualdad, dado que se

Sr. Secretario (Piuzzi). Lec, gata de circunstancias idénticas, resulta necesario que
las autoridades dei Banco de la Nación otorguen al de-
partamcuto de Sauce las mismas medidas dispuestas en

Provecto de ewnunieacidn favor de los rcsttmtes departamentos de Corrientes como

El Senado c/c lo Nación consecuencia de las inundaciones. A esta finalidad
tiende el presente provecto de comunicación.

V-ería con agrado que el Poder Ejecnli> na.iuiud' „r Juan
R. Aguirre Lanari.intermedio del Ministerio de Eananni , y de Obras y

Servicios Públicas adopte las urdidos 1 'ndi n s para
inc las disposiciones que declararon z dr dt tsrre Sr. Presidente (Meneen). - En consideración
merecedoras de apoyo odn,inistr:itirn , o ditirin a di. 1 en general.

os departamentos de la procinaa Ir c ^ ^ rentes. Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
como consecuencia de las iuund aci^nu^ de sean
extendidos también al departamento di .arae - La votación resulta afirmativa.

J^urr h 1 ., ,r le,na rl. -- En particular es igualmente afirmativa.

I Sr. Presidente (Meneen). - Queda aprobada
FUNDAMENTOS la comunicación. Se procederá en consecuencia.

Señor presidente:

El año 1992 fue nefasto para el Noto¡ te argcr tino
castigó muy especialmente a los habitares s a la eco- 1 102
nomía de mi provincia de Corriente como cense PO STERGACION DE PREFERENCIA
caeneia de inundaciones que causaran cr ortiosos danos-

Dichas inundaciones se dieron en forro r uot m:le u, la Sr. Presidente IMenemn). - Corresponde con-
zona bañada por el río Paraná afectan' o los departa- siderar c1 pedido (le postergación del trata-
mentos costeros con el mismo. Para atender la situación miento ¡le] pros esto de ley del señor senador
creada, tanto el gobierno de la Nación eo..ro el de la pro- Laflérr'i¡, m-o sobre sustracción de menores, modifi-
vincia de Corrientes declararon zona '6- desastre los ración

rlr=1 Código Fenal, que obra re el es se-mismos, con una sola diferencias es la d, que mientras - I
el gobierno nacional decidió amparar los lepartarnentos diente S.-1.247/92. v de todos los proyectos
lindantes con el río Paraná. el gobierno -le la provincia sobre cl tema que tengan estado parlamentario.
de Corrientes extendió la protección taml ién al departa- Esta iniciativa tenía preferencia pana el día de
mento de Sauce, ubicado en el centro sur le la tinn inda hor v e 1 señor senador por Mendoza había anti-
y contiguo al departamento de Esquina, cl que in ida con ci parlo el pedido de postergac'itín al que se ha
el aludido río.

La inclusión del departamento de Son ce como afee- referid n la Presidencia.
tado por el desastre, fue absolutaonen£-, justa ycon- frene la palabra el señor senador por Mcii-
tenrpló la situación del mismo, sin duda también ane- , daza

1 1 1 1 1

s a la eco- 1 102STERGACION DE PREFERENCIA
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Sr. Genoud . - Señor presidente: según lo SI Genoud . - Señor presidente: en nombre
convencido, pido la postergación (le] tratamiento del toque radical solicito que la semana que
de este tenia para la semana próxima en las viene se trate un proyecto que cuenta con la san-

mismas condiciones en que habíamos acordado ción ile la Cámara de Diputados por el cual se in-
considerarlo hoy, es decir, con dictamen de co- siste en la aprobación (le cinco artículos del pre-
misión. supuesto del ejercicio 1993 que vetara el Poder

Sr. Presidente (Menem^. En consideración Ejecutivo con despacho de comisión o sin él.
la moción formulada por el señor senador por Si. Presidente (Menem). - En consideración,
Mendoza de postergar para la próxima semana la la in ción de preferencia formulada por el señor
consideración de este asunto, con dictamen (le senador por Mendoza.

comisión. Tiene la palabra el señor senador por Santa
Si no se hace uso de la palabra, se va a Notar. Cruz.

-La ,nh,c;óu re,rdta afir or,+ti,a. Si.Molina. - Damos nuestro consentimiento
al pedido de preferencia para la semana que

Sr. Presidente (Menea,). -Queda aprobado. viene, pero que sea con dictamen de comisión.
Sr. Genoud. - El bloque radical acepta que la

10:3 pref-rencia sea con despacho de comisión.

POSTERGACION DE PREFERENCIA
Si. Presidente (Meneen). - Si no se hace uso

Sr Presidente (\teuem) -Corresponde con-
de Lt palabra. se va a votar.

que se siderar el pedido de preferencia acordado para el -La votación resulta afirmativa.
trio que tratamiento del provecto de lec del Poder Ej(--
u al de- cutivo nacional vinculado con la modificación de Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada

.Stas en la Carta Orgánica ele la Organización (le Estados la p,,•ferencia.
a como
,alidad Americanos contenido (-u el expediente iP.E.-

91/93). 105

'mart. Tiene la palabra cl señor senador por Ale,,- MOCION DE PREFERENCIA

doza. Si. Presidente (Meneen). - Corresponde con-
ración Sr. Genoud. - Efecti, a mente, señor presi- sidei m el pedido de preferencia para el provecto

dente, en la reunión de presidentes de bloque de I,v en revisión por el que se modifica la ley
votar. acordamos solicitar que este asunto sea tratado la de administración financiera y de los sistemas de

semana que viene con dictamen de comisión o control del sector público, expediente CD.-83/
sin él. 92.

¡va. Sr. Presidente IMenenn).-En consideración Tiene la palabra el señor senador por Men-
la moción de preferencia formulada por el señor doz.,

,bada senador por Mendoza para tratar la modificación
rucia, de la Carta Orgánica (le la OEA la semana que Si. Genoud . - Señor presidente: éste es un

viene con dictamen de comisión o sin él. tema respecto del cual en reiteradas oportuni-

Si lit) se hace uso de la palabra, se va a votar. dadis hemos pedido preferencia con despacho
de remisión. Sin embargo, la Comisión de Pre-

-La tentación resulta aPo,uatira. supaiesto y Hacienda no se ha pronunciado. Por
ello al no contarse con dicho dictamen, conti-

con- Sr. Presidente (btenen,). -Queda aprobada nuamos insistiendo con este pedido.

rata- la preferencia. ( omo se encuentra ausente el señor presi-
rador denle de la comisión respectiva, senador Ro-
)dnfi- 104 me,o, solicito al resto de las bancadas que ad-

mil que la preferencia que ahora solicitamos
,ctos MOCION DE PREFERENCIA sea ron despacho de comisión o sin él, ya que
,ti ¡o, Sr. Presidente (Menem). - En la reunión de han transcurrido tres o cuatro semanas sin que
la ele presidentes de bloque se ha convenido solicitar se Baya producido el dictamen correspondiente.

anti- preferencia para el tratamiento del veto de la ley Si- trata de la modificación de la Ley, de Audi-
e ]ta de presupuesto para el ejercicio 1993, expe- torio General de la nación, que se origina en un

diente CD-107/92, provecto del diputado justicialista Lamberto,
len- Tiene la palabra el señor senador por Men- que fuera aprobado por unanimidad en la Cá-

doza. mano de Diputados.
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SUDIARIO
Xiii. Provecto de comunicación del señor

senador Snopek , otros señores se-
t. Por invitación del señor presidente provisional del nadores por el que se solicita se de

Honorable Senado , el señor seriad, por el Chaco prioridad a la licitación e iniciación
don Deolindo Felipe Bittel procede al izamiento de de trabajos en ,arios tramos de la
la bandera nacional en el mástil .Id recinto . (Pá- ruta nacional 16 . (S.-256/93.) (Pá-
gina 1076.) gína 1084.)

2. Asuntos Entrados: XIV . Provecto de lev señor senador

1. Comunicaciones de t Presidencia Rodríguez Saá por
el que se croan

de la Nación.ac ones 107(,
i centros de rehabilitación de per-

sonas drogadepeudientes v el insti-
11. Provecto de lec en revisión sobre tuto de capacitación para persomd de

reordenamiento minero . (C.D.-11/ servicio especializado de estos cen-
93.) (Pág. 1076.) tras. (S.-257/9:1) (Pág. 1085.)

III. Comunicaciones de a Honorable XV-. Provecto de resolución del señor se-
Cámara de Diputados. 1078.) nador Solana 'y otros señores sena-

IV'. Comunicación de un . ñor senador. dores por
el que se rechaza un re-

tPág. 1079.1
curso de revocatoria interpuesto por
la defensa de la jueza María Rosa

Comunicaciones oficiales. (Página García Foucault contra la resolución
1079.) del Tribunal de Juicio Político del 5

de nia,o de 1993 en cuanto hizo ex-
VI. Dictámenes de comisiones . (Página tensisa la suspensión preventiva a la

1080.1 percepción de haberes. (S.-258/93.)
Pág. 1087.111. Peticiones particulares , Pág. 1080.1

XV"I. Provecto de resolución del señor se-
VIII. Proyecto resolución del señor se- nadir Ludueña por el que se adhiere

nador Caf
ie
ro por el ue se crea 1,1

Comisión Especial Revisara de los a la c se designa
eiel Día del re de

dedecretos dictados por -d Poder Eje -
dista , se digcon a
oc
c
upan lo Moreno el sa lón (¡ticn e

cutivo (lit( iu,oqueu ...zoucs de ne-
upau los periodistas parlamenta-

cesidad urgencia . S.-251/93.) ríos en el Palacio del Congreso Na-
(Pág. 1080» cional. (S.-259/93.) (Pág. 1087.)

IX. Proyecto de comunica . ión del señor
senador Avelín por el -loe se solicita SV7I . Provecto de resolución del señor se

aun subsidio para la Municipalidad de nador Losada por el que se adhiere a

Veinticinco de Maco, san Juan
. (S.- la celebración del Día del Periodista.

252/93.) (Pág. 1081.) (5.-260/93) (Pág ]084.)

1

X. Provecto de declaración del mismo X\ 111. Provecto (le comunicación del señor

señor senador por el q ie sea ni c senador Lafferriére por el que se soli-

cita la autorización urgente del libra-

del ministro
por manifestaciones miento

p resu p uestario para lal mstro de Relaciones Este- con pea
de un edificio escolar enCulto ,relacionadas co!]Int

l
o
a política a) in - , Cualeguayehú, Entre Ríos. (5.-261/Culto

(Pág.dustrial en la Argentina . (S.-2.53/93.) 93.) 1088.)
(Pág. 1082.) XIX. Provecto de comunicación del señor

XI. Proyecto ele comunicarión del señor senador Avelín por el que se solicitan

senador Roncero Feris •oor el que se medidas para el seguimiento , con-

solicita la transferencia a Corrientes , trol epidemiológico de la tubercu-

de redes troncales de .I istrihución de losis. (5.-262/93.) (Pág, 1089.)

132 kv, nexos del sise, roa eléctrico XX. Provecto de declaración del señor
provincial con el nació .al, incluidas senador Romero por el que se ad-
estaciones trxns&rnnad .ras. (5-254/ hiere al mantenimiento de la ca-
93.) (Pág. 1082.1 señanza del idioma francés como op-

XH. Proyecto de comunicac ión del señor tativo ante una eventual modificación

senador Cafiero por el nuc se solicita del sistema educativo , (5.-263/93.)
el envío de pliegos de acuerdos para ipág. 1090')

la designación de los di.ectores , del XXI. Proyecto de comunicación del
síndico del Banco Central de la Re- mismo señor senador por el que se
pública Argentina . (S 255/93.) (Pá- solicita la inclusión en el presupuesto
gina 1083.) 1994 de una partida destinada a la pa-

0
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riouales formes sobre el incremento tarifario en la energía aprueba el Protocolo de Reformas a la Carta de la
enes de eléctrica . Se aprueba. Pág. 1119.) Organización de los Estados Americanos "Protocolo

Washington ". (P.E.-91/93.) Sc apnieba. (Pág. 1127.1
11. Consideración del dictamen de las comisiones de

x•nador Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en el 19. Moción limnulada por el seilur senador Molina para
nadores proyecto de comunicación del señor senador Ro- qu.' el proyecto de ley, del que es autor por el que se
de Eco- mero Feris por el que se solicita un subsidio para la de i finan al Régimen Nacional de Previsión Social
_os para Municipalidad de Esquina , Corrientes . IS.-334/92.) tonos los recursos obtenidos por la venta de ac-
rvlace - Se aprueba. (Pág. 1120.) cioues clase "A- de YPF S.A. vuelva a comisión. Se
le YPF aprueba. (Pág. 1110.)

12. Consideración del dictamen (le lao comisiones de
Obras Públicas C (le Presupuesto N Hacienda en el 20. Moción del señor senador Alasino para postergar la

ñor se_ provecto de comunicación de] señor senador Lu- preferencia acordada para el provecto de ley del
st a'- dueña por el que se solicita un subsidio para el go- seónr senador Lafferriére sobre sustración (le nme-
de a bi i i t C l fi dd l d S difi ió d l Códi P l d la prov nc a an a ruz con e n e to os oserno e e e no. es, mo cac n e go ena

construir una planta de tratamiento (le efluentes proyectos que tengan estado parlamentario sobre el
domiciliarios para la ciudad ele Río Gallegos. (S.- terna, con dictamen de comisión, para la próxima
1.197/92.) Se aprueba. (Pág. 1121.) sesión. lS.-1.24 /92.) Se aprueba. (Pág. 1140.)

la se-
13. Consideración del dictamen de la Comisión de 21. Moción de preferencia finnrnrrdada por el señor se-

Agricultura y Ganadería en dos proyectos de comu- valor Genoud para tratar la semana próxima, am
nicación , de los señores senadores Mac Karthy e di, lamen de comisión la insistencia de la honorable
Solara Yrigoven, por los que se solicita se adopten Cñmara de Diputados de la Nación en el veto par-

iior se- las medidas apropiadas para nia atener la actividad vial de la ley de presupuesto para el ejercicio 1993
ts st• de Campo Ex eriniental que el Servicio Nacional'arios P I (C D.-]07/92.) Sc apnmba. (Pág. 114L1
la cele- ele Sanidad Animal (SENASA) posee en la localidad
02/93 ; de Las Plumas, Chubut. tS.-745 v 50 332.) Se 22. M.mifestaciones riel señor senador Molina con res-

aprucba otro provecto de comunicación. (Pág, pc. lo a la consideración en esta sesión del proyecto

al -
s del 1122.) de comunicación del señor senador Snopek por el

la
las deel qn, se solicita que dentro del plan de rehabilitación

14. Moción del señor senador Molina para postergar la de martas nacionales, se de pioridad a la ruta na-
consideración para la semana que viene del dic- ciooal 16 en di'crso, tramos de las pio'iuclas del

l di- tamen de las comisiones de Relaciones Exteriores y Chaco, Santiago del Estero N Salta. (S.-256/9:3.1
e Culto, de Asuntos Constitucionales e de Legislación rí ). I1-11.)
Santa General en el mensaje c proyecto de les del Poder

l ,á- Ejecutivo sobre libertad de conciencia ' (le reli- 23. Consideración sobre tablas del proyecto de resolu-
gión. Se aprueba. (Pág. 1124.) cion del s-imr senador Genoud' otros señores sena-

dores por el que se dispone que por intermedia de
to por 15. Consideración del dictamen de las comisiones de la secretaría Administrativa se informe acerca del
lasa[. Presupuesto v Hacienda v de Pesca en el proyecto espacio físico destinado a cada senador dentro de]

de comunicación del señor senador Ludueña por eI Palacio del Congreso de la Nación. ¡5.-291/9.3.) Se

,,,.a.. que se solicita e equipare el tratamiento aduanero ap,neba. (Pág. 1141.)

L,,,..11 n a uscai or aun umuuaus navales uo auncanos ru ri

país al régimen para importación definitiva o 24. A moción del señor serrador Snopek se considera

charteo de buques extranjeros mercantes o pes- solare tablas e se aprueba el proyecto de coniunica-
ciim del que es autor por el que se solicita qued d 35 d lqueros e más e metros e es ora. (S.-].368/

l piro-re x n 92.) Se apruebo 11;.4 ) d, otr del plan de rehabilitación de rutas. (1 ng1 nací(>-
railes se dí• prioridad ala ruta nacional 16 en t1i

nr(L rr 16. Consideración del dictamen de las comisiones de v, ^ sus tramos de las pros incias del Chaco, Santiago
-titulo d 1 E t S lt S 2 56/93 l'í 114N l Ad s ero N a a. ( : ) jm- g.e Recursos atura es yRecursos Hídricos e

urente numauu co rt pruvecua ue uccana lean uc^
señor senador Branda por el que se adhiere al Día 25. Manifestación del señor senador Rodríguez Saá con

a su celebración el (lía 22 de re peca, a la consideración err la próxima sesión delMundial del A uag y
es
iones

marzo de cada año. (S.-].492/92.) Se apnreba. ( Pá- provecto de resolución del que es autor por el que
gira 1125.) st repudia la presencia de funcionarios británicos

ación a u atribuciones j urisdiocionales pan investigar po-
sare- 17. Consideración del dictamen de las comisiones de si des violaciones a la Convención de Ginebra sobre
arre Asistencia Social y Salud Pública ' de Comercio en el trato a prisioneros de guerra x por el que se lis-
a las el proyecto de comunicación del señor serrador Ca- pite la creación de una comisión investigadora al
Se fiero por el que se solicitan informes sobre las me- n peeto. i5. 0_93/93) lPág. 1141)

didas conducentes pata prescrau' los alimentos pe-
recederos . (S.-1,497/92.) Se aprueba. l Pág. 1126.) 26. A nación del señor senador Mac Karthy se consi-

•s de d•ra sobre tablas y se aprueba con modificaciones
de 18. Consideración del dictamen de la Comisión de Re- un proyecto de resolución del que es autor pinto

señor laciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro- ci•u otros señores senadores por cl que se con'oca al

n in- - vecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se s, uor ministro de Economía N, Obras y Servicios
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los conflictos. 0 cono sucede coi, el narcotrá- 19
fico, que no puede circunscribirse Bolivia, Co- VUELTA A COMISION
lombia y otras partes del round,, porque nos
azota a todos. 0 como esto de la ptd>reza crítica. Sr. Presidente (Storani). -Por Secretaría se

inc informa que obra sobre la mesa el Orden del
Con respecto a esta última cuestión No uo ¡ Día 79, que contiene un dictamen de las comi-

tengo tanta fe en cuanto 1 la efica, la de la me- siones (le Presupuesto y Hacienda V de Trabajo v
elida que podamos tomar porque 1,0 cs de tipo Previsión Social en el proyecto de len del señor
compulsivo, pero sí han_ un deber moral que nos sellador Molina, por el que se destinan al Ré-
obliga Na no sólo en la relación multilateral sino gimen Nacional de Previsión Social todos los re-

bilateral con países hermanos on vos que cursos obtenidos por la venta de acciones clase
siempre nuestro país ha actuado r^ n gran espí- "A" (le UF S.A., no considerado anteriormente

rito de fraternidad americana V cuna reserva solicitó el señor senador por Santa
Por estas razones, señor presidí nte, he sus- Cruz.

cripto con mi firma este dictamen No quiero Tiene la palabra el señor senador por Santa
que esto se entienda como una im onsecuencia Cruz-
con las grandes tradiciones argentinas sino como Sr. Molina. - Señor presidente: se trata de un

una adecuación a las circunstancia, del mondo provecto de mi autoría, y solicito su vuelta a co-
en que vivimos, que exigen V oblu an, a buscar misión para efectuar algunas correcciones,

remedios jurídicos copio éste que l,o} Vamos a En realidad, Vo había solicitado en la reunión
votar.

de presidentes de bloque que este asunto fuera
La intervención tendrá carácterjn ídico;ya no reservado pero, tal corto acabo de manifestar,

será lit vieja y denigrante intereenci' n de los po- pido su pase a comisión en razón de que le-
del osos conga los débiles sino la Voi ida por roa- quiere algunas modificaciones de tipo técnico.
norias calificadas que Ni,¡¡ a restablecer el plexo Sr. Presidente (Storani). En consideración
de la justicia en los países de que trate en la la moción formulada por el señor senador por
búsqueda de la armonía 9 el imperan de Valores Santa Cruz.
superiores.

Por estas razones he suscripto est, dictamen v Si no se hace uso de la palabra, se va a votar,
renovaré mi apoyo votándolo en firma afirma- -La Votación resulta afirmativa.
tiva en el seno de esta Cámara.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
Sr. Presidente (Storani). - En consecuencia,

señor senador por La Rio'a. i el dictamen vuelve a las comisiones (le Presu-

Sr. Sánchez
Señor presidente: ^ ^ste Senado pi Sto c Hacienda de Trabajo ^ Previsión So-

está considerando un impurtrntísitn > tema. No
tengo más que agregar a las expresó 'les Vertidas 20
por los senadores que me precedici al en el uso yOSTERGACIC

>N DE PREFERENCIAde la palabra, con las que estoy totalmente de
acuerdo. Sr. Presidente (Storani). - Corresponde con-

Por lo expuesto, solicito que rní firma sea in- siderar las preferencias. En primer lugar, el pro-
cluida en el dictamen de comisión dardo que in- yecto de ley del señor senador Lafferriére sobre
tegro la Comisión de Relaciones 1 xteriores v sustracción de menores, modificación del Có-
Culto, pero lamentablemente, por ciar ausente digo Penal, expediente 1.247/92, y todos los pro-

del país, no tuve la oportunidad de suscribir el yectos sobre el terna que tengan estado parla-
dictanien aludido, mentario. con dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Storani). - Si no 'e hace uso La Secretaría lile informa que el dictamen de

de la palabra, se va a votar. comisión obra sobre esta mesa.

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos.-La votación resulta afirman' t.

-En particular es igualmente tfinnativa. Sr. Alasino . - Señor presidente: si bien, como
dijo el señor secretario, el dictamen de comisión

Sr. Presidente (Storani). - Queda sancionado obra sobre la mesa, en realidad ha sido suscripto
el proyecto de ley. Se comunicará i la Hono- hoy por algunos señores senadores con disiden-
rable Cámara de Diputados. cias parciales. Por otra parte, no se ha cumplido

11 1 I 1
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el plazo que establece el reglamento a efectos de
la publicación del dictamen en el orden del día.

Por lo tanto, en la reunión de presidentes (le
bloque se ha acordado tratar el tema la semana
que viene, previa una reunión que haremos en
un nuevo plenario de comisiones para ver si po-
demos superar las disidencias parciales que han
presentado algunos senadores.

Por ende, solicito que la preferencia sea man-
tenida en los mismos términos para la próxima
sesión.

Sr. Presidente (Storaui). - En consideración
la propuesta Ibrnutlada por el señor senador por
Entre Ríos, en el sentido (le postergar la prefe-
rencia. ]manteniendo las mismas condiciones,
para la próxima sesión.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resuma afirniati,a.

Sr. Presidente (Storani), - Queda postergada
la preferencia.

21
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22

MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Storani). - Corresponde con-
si,lerar los asuntos reservados.

En primer lugar, el proyecto de comunicación
del señor senador Snopek, que figura bajo la de-
n Ininación 5.-256/93, por el que se solicita que,
d.utro del plan de rehabilitación de rutas nacio-
n les, se dé prioridad a la ruta nacional número
ln en diversos tramos de las provincias del
C (taco, Santiago del Estero y Salta.

Sr. Molina . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. - Señor presidente: como no está
ti i el recinto el autor del provecto, solicito que
s' pase a considerar otro tema, para volver a éste
mando el señor senador Snopek se haga pre-
nte.

Sr. Presidente (Storani). - Así se liará, señor
s.,mlador, hasta que se haga presente el señor se-
nador por Jujuv.

23

ESPACIO FISICO DISPONIBLE EN EL SENADO
Sr. Presidente (Storani). - Insistencia de la DE LA NACION

Honorable Cámara de Diputados de la Nación Sr. Presidente (Storani). - Ha quedado reser-
en el veto parcial de la Ley de Presupuesto para Ado el proyecto de resolución del señor senador
el ejercicio 1993. Preferencia votada con clic- t;enoud v otros señores senadores por el que se
tatuen de comisión. dispone que por intermedio de la Secretaría Ad-

La Secretaría informa que no obra dictamen al j,tinistrativa se informe acerca del espacio físico
respecto. destinado a cada senador dentro del Palacio del

Sr. Genoud. - Pido la palabra. Congreso de la Nación.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el Tiene la palabra el señor senador por Men-

señor senador por Mendoza. loza.

Sr. Genoud Hace unos instantes hablé con Sr. Genoud . - Señor presidente: este pro-
el presidente de la Comisión de Presupuesto y esto que hemos presentado junto con otros
Hacienda, quien inc señaló que es mu probable señores senadores de nuestra bancada atiende a
que para el próximo miércoles haya dictamen de la necesidad de encontrar una solución al pro-
comisión v para lo cual se abocarán los miembros blema generado por la falta de espacio físico (inc
(le la citada comisión. sufren algunos señores senadores recientemente

Entonces, si bien el tema no puede ser tra- incorporados al cuerpo. Me refiero,
concreta-

[mente, al señor senador por Catamarca Villa-
roel v a quien hoy acaba de prestar juramento

solicita el tratamiento preferencial para la se- mara el cargo de senador por Santa Fe.
ruana próxima, con dictamen de comisión.

Ninguno
Presidente

(Storani). - En coi sideraciGrt nguno de los dos senadores tiene hoy como-
la moción formulada por el señor senador por didades ni infraestructura dentro del Palacio del
lit ndoza. Congreso para desempeñar sus tareas. Este es

un viejo problema que venimos arrastrando
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. desde 1983.

-La rotación resulta añrmatica. La inquietud que entraña este proyecto se re-
fiere a la búsqueda de una mayor equidad en la

Sr. Presidente (Storani). - Queda aprobada la distribución de los espacios dentro del edificio
preferencia. del Congreso, en donde desempeñamos nuestra

0
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1. Homenajes:

SUMARIO tral Térmica San Nicolás S.A. a Inversora
de San Nicolás S.A. (P.E.-136/93.) (Pá-
gina 1509.)

I. A la memoria del senador Elías Sapag , con mo- XI. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo
tivo de su reciente fallecimiento . (Pág. 1477.) por el que se adjudican acciones de Cen-

II. A la memoria del ex presidente y teniente ge trales Térmicas del NEA S.A. a LATE
neral don julio Argentino Roca con motivo del S.A. (P.E.-137/93.) (Pág. 1510.)
sesquicentenario de su nacimiento . A moción del
señor senador Aguirre Lanari-se considera sobre XII. Comunicaciones de la Presidencia de la

tablas y se aprueba un proyecto de resolución del Nación. (Pág. 1511.)

que es autor . (5.-449/93.) (Pág.1487.) XIII. Proyecto de ley en revisión por el que se
transfiere a título gratuito un inmueble a

2. Asuntos entrados : la Municipalidad de Larroque , Guale-
1. Comunicaciones de la Presidencia . (Pi- guavchú, Entre Ríos . (C.D.-15/93.) (Pá-
gina 1490.) gina 1511.)

II. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que XIV. Proyecto de ley en revisión por el que se
se solicita acuerdo para la designación Je aprueba el Convenio con la ex Unión de
la doctora Graciela Elena Marino corno Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre
jueza nacional del trabajo de la Capital Cooperación para Combatir el Uso Inde-
Federal . (P.E.-118/93.) (Pág. 1491.) bido y la Producción y Tráfico Ilícito de

III. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que
E
na

stupe
1511

f
.)
acientes . (C.D.-16/93.) (Pági-

se solicita acuerdo para la designación de
la doctora Delia María Ruiz de Galarreia XV. Proyecto de ley en revisión por el que se
como jueza nacional del trabajo de la Ca- modifica la ley 22.853 respecto a las uni-
pital Federal. (P.E.-119/93.) (Pág. 1491.) dades médicas que practican diálisis para

IV. Mensaje y proyecto de ley del Poder
Eje- la depuración de la sangre. (C.D.-17/93.)

cutivo por el que se aprueba el aumento
(Pág. 1513.)

del aporte argentino al capital social de la XVI. Proyecto de ley en revisión por el que se
Corporación Financiera Internacional . modifican las leyes 20 .744 y 21.297 (con-
(P.E.-130/93.) (Pág. 1491.) trato de trabajo) sobre derechos de la

V. Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
mujer trabajadora en situación de exce-

cutivo por el que se aprueba el Convenio dencia
. (C.D.-18/93.) (Pág. 1514.)

dee Cooperación Económica y Comercial XVII. Proyecto de ley en revisión por el que se
entre la República Argentina y la Repú- declara "monumento natural nacional" el
blica de Turquía , suscrito en Ankara. tramo del río Uruguay donde se localizan
(P.E.-131/93.) (Pág.1495.) los saltos conocidos como "saltos del Mo-

VI. Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje- coná". (C.D.-19/93.) (Pág. 1515.)

cutivo por el que se aprueba el Convenio XVIII. Proyecto de ley en revisión por el que se
con el Gobierno de la República Popular ratifica el Convenio 173 sobre Protección
China para la Promoción y Protección Re- de los Créditos Laborales en caso de in-
cíprocas de Inversiones . (P.E.-132/93 solvencia del empleador, adoptado por la
(Pág. 1499.) Conferencia Internacional del Trabajo de

VII. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo
la O.I.T. (C.D.-20/93.) (Pág. 1515.)

reglamentario de la ley 24. 093 (de Activi- XIX. Proyecto de ley en revisión por el que se
dades Portuarias ). (P.E.-133/93.) (Pá- aprueba la recomendación relativa a la
gina 1503.) condición del artista aprobada por la Con-

VIII. Mensaje y decreto del Poder,
Ejecutivo ferencia General de la UNESCO. (C.D.-

21/93.) (Pág. 1521.)
por el que se aprueba la concesión de 1,,s
servicios de agua potable y desagües clon- XX . Proyecto de ley en revisión por el que se
cales al consorcio Aguas Argentinas S.A. modifica el Código Penal respecto a la
(en formación). (P.E.-134/93.) (Pág. 1507) suspensión condicional de la ejecución de

IX. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo la pena
. (C.D.-22/93.) (Pág. 1530.)

por el que se adjudican acciones de Ceno XXI. Modificaciones introducidas por la Hono-
trales Térmicas del Noroeste S.A. a la Fe- rable Cámara de Diputados al proyecto
deración Argentina de Trabajadores de de ley en revisión sobre titularización del
Luz y Fuerza y otras entidades . (P.E - personal docente directivo . (5.-777, 817,
135/93.) (Pág. 1509.) 843 y 853/92.) (Pág. 1531.)

X. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo XXII. Comunicaciones de la Honorable Cámara
por el que se adjudican acciones de Cen- de Diputados . (Pág. 1532.)
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al seguimiento ideológico . (S.-455/93.)
(Pág. 1576.)

1477

-A las 17 y 50 del miércoles 30 de junio de
1993:

LXVIII. Proyecto de declaración del señor se- Sr.
Presldénte (Britos). - La sesión estád A irle Lanar¡ or el ue se ex-una g p 9

S pre
sa
sa satisfacción por la cancelación en abierta.

e efectivo de la deuda del sistema previ-
sional con los jubilados y pensionados ma- - 1

a yores de 85 años . (5.-456/93.) (Pág. 1576.) HtlMENA ve
r

LXIX. Proyecto de comunicación del señor se- 1
nador Lafferriére por el que se solicitan
informes sobre el perjuicio que ocasiona a Sr. Presidente (Britos). - Corresponde rendir
la industria electrónica nacional la des- los homenajes acordados.
gravación de productos importados . (S.- En primer lugar, se rendirá homenaje a la me-
457/93.) (Pág. 1577.) moria del señor senador don Elías Sapag.

LXX. Proyecto de ley del señor senador de la Tiene la palabra el señor senador por el Neu-
Rúa por el que se modifica la ley 19.134 quén.
(adopción de menores no emancipados ) Sr Solana - Señor residente: acabo de. . p
respecto al estado de abandono del menor

estar c f ilin l l ñ Elíd e do a am a e se or s na or as(S-458/93 ) (Pág 1577 )a ado tar . .p . .
Sapag , y ahora ocupo esta banca para.dar co-

L.XXI. Proyecto de comunicación del señor se- mienzo a este solemne acto que el Senado de la
nador Molina por el que se solicita la re- Nación ha dispuesto para rendirle homenaje a
moción y traslado de los buques nes- un amigo, a un comnañero. a un hermano.
queros --Marcelino de Cirisa- y "Polaris- Porque Elías Sapag fue para mí todas esas cosas.

o encallados en Mar del Plata, Buenos Casi cuarenta años de compartir tareas con él
Ai 462/93S P 158res . ( .- .) ( ág.

0.) han establecido un paralelismo que en este mo-

LXXII. Proyecto de ley del señor senador Avelín mento me coloca en la situación de decir estas
por el que se modifica la ley 24.049 (trans- palabras con el tono emocionado que corres-
ferencia de servicios educativos) respecto ponde para quien se ha visto herido en lo más
a la situación previsional del personal profundo de sus afectos.

e docente transferido . (S.-463!93.) (Pá- Quisiera decir poco, pero no puedo menos
e gina 1580.) ue menci r l u a t ai lq ona a g n s cosas para carac er z r a

Lectura y aprobación del plan de labor para la sesion 1 naturaleza ue la persona a quien noy je renuimos

de la fecha. (Pág. 1581.) ! homenaje.

Luas aapag me un nomore ae una trayectorian 4. A moción del señor senador Genoud se considera peculiar. Desde la más temprana juventud es-t idCb l ámara cons itu aa por asobre tablas y se aprue
en comisión , el proyecto de ley del señor senador de tuvo tan dedicado al servicio público que hace

bl fil úeció un er nicopedecían estala Rúa yotros señores senadores por el que se dis- poco me que
a pone la construcción de un monumento a la memoria que, segun creo, va a ser muy difícil, si no impo-

del ex presidente doctor Arturo Umberto Illia. (S.- sible, reemplazar.
465/93.) (Pág. 1581.) Sa Tenía pocoag empezó desde muy joven .p

más de veinte años cuando estaba en un lugar
5. Moción del señor senador Molina para pasara cuarto lira» la nnr la

miermeom Hasta nlallaua a m] m u..a v
provincia del Neuquén pasa por la capital, por ella reunión del día de la fecha. Se aprueba. (Pá-

1588.) asfalto y llega a Cutral-Có y a Zapala y no tiene lagina
menor idea de lo que era eso hace cuarenta o

6. Consideración en general del dictamen de las comi- cincuenta años.
siones de Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios Cuando se estableció Yacimientos Petrolíferos
y de Familia y Minoridad en los proyectos de ley de Fiscales en Plaza Huincul, su perímetro era un
varios señores senadores sobre modificaciones

al Có- llamaba el Polígono de YPE dondetrá- polígono; sesustracciónto de la filiaciónl sdi P n ypec ,go a ree
fico de menores . (S.-1.247 y 1.256/92 y 5.-31, 145 y tenían acceso los trabajadores. Pero los que aspi-

186/93.) Se pasa a cuarto intermedio hasta mañana a raban a trabajar o no tenían vivienda se estable-
11 1

las 16. (Pág. 1589.) cían en un lugar denominado "Barrio peligroso
en medio de arenales vivos, de médanos. En esa

7. Apéndice: zona empezó a vivir la familia Sapag. La madre
Sanciones del Honorable Senado . (Pág. 1603.) tenía que traer el agua en bordelesas que ro-
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ro- de suma importancia y viene siendo postergado Penales y Regímenes Carcelarios y de Familia y
rlo a lo largo de varias sesiones- no alcance a ter- Minoridad en los proyectos de ley de varios
y minarse en el día de la fecha, la Cámara pase a señores senadores sobre modificaciones al Có-

cuarto intermedio hasta mañana. Concreta- digo Penal respecto de la filiación, sustracción y
tsí: mente, hago moción de que a las 21 y 15, 21 y tráfico de menores. (Orden del Día N° 99.)
de 30, pasemos a cuarto intermedio hasta mañana a Sr. Genoud . - Pido la palabra.
de las 16 o 17, de acuerdo a lo que propongan los Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
ac- presidentes de bloque. Pero advierto la nece- señor senador por Mendoza.

blid d d ñ dí d ts e que ma ana -que es a e aa as- Sr. Genoud. - Señor presidente : no se hatrabajemos , porque hay una propuesta que ha aprobado el temario concertado en la reunión derequerido la atención de los señores senadores . labor parlamentaria.
Hay diversos proyectos presentados que tienen

ior dictamen de comisión. Si no tuviéramos sufi- Sr. Pres idente (Britos). - Lo puse en conside-
ciente tiempo como para que esté aprobado a las ración antes,, señor senador.

la 21 y 30, como estamos con quórum estricto, soli- Sr. Genoud. - No, señor presidente. Cuando
cito que se vote pasar a cuarto intermedio hasta pedí el uso de la palabra para solicitar el trata-
mañana a las 16 horas. miento sobre tablas del homenaje al doctor Ar-

Sr. Genoud . - Señor presidente: adhiero al turo Illia se iba a someter a votación y no se hizo.
cuarto intermedio para mañana a las 16. Sr. Presidente (Britos). - Posteriormente lo

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el puse en consideración y fue aprobado.
señor senador por San Juan. Sr. Genoud. - Quiero consignar que si omití

Sr. Avelín. - Señor presidente: pediría que el esto en su oportunidad y no advertí que se es-
cuarto intermedio fuera hasta mañana a las 10 y taba votando solicito excusas. Pero en la reunión

ya que creo que será mucho más pro- de presidentes de bloque de ayer expresé que30 u 11 ,
ón: - ductivo. iba a pedir el tratamiento sobre tablas de un pro-

ara Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el yerto dr mi autoría por el que se faculta al presi-
Je1 señor senador por Mendoza, dente del cuerpo para que éste redistribuya los
ia- = espacios dentro del Congreso de la Nación. Los

Sr. Genoud.-Señor presidente: las 16 es lala presidentes de bloque allí presentes no me deja-
hora oportuna -a nuestro juicio-, toda vez que

on por la mañana se reunirán muchas comisiones. rían mentir, de tal modo que solicito que setenga presente y se dé por incluido este temae - di i úblilejos, tenemos una au enc caSin ir más a p para
que reúne a cinco comisiones: Industria, Ciencia ser tratado sobre tablas en su oportunidad.
y Tecnología, Comercio, Asistencia Social y Sr. Presidente (Britos). - Le recuerdo al

t b iñ d M dor por en oza que es a c rcu-or sena aSal d Pública As untostos Penales , Re ímenes seu ra un d hizl fi d tl d l o usacta para rma cuan e oan o e aCarcelarios. d

y y g

lo ` De tal modo que habiendo previsto un sinnú- mencton e este proyecto.
G_ mero de tareas a desarrollar en horarios de la Sr. Genoud. - Dejo constancia de que en la

mañana, habíamos pensado con los presidentes oportunidad de solicitar tratamientos sobre ta-

de bloque que la sesión continuara recién a las blas habré de insistir con este tema.
16. Esto como explicación a la inquietud del Sr. Presidente (Britos). - Será tenido en
señor senador por San Juan. - cuenta mañana, señor senador.

Sr. Presidente (Britós). - Se va a votar la mo- Continuamos con la consideración del Orderi
ción de pasar a cuarto intermedio a las 21 y 15 y del Día N° 99.
continuar mañana a las 16 horas. Por Secretaría se dará lectura.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Se procederá en t Dictamen de comisión
consecuencia. i Honorable Senado:

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Vuestras comisiones de Asuntos Penales y Regímenes
Cancelarios y de Familia y Minoridad han considerado

FILIACION, SUSTRACCION Y TRAFICO los proyectos de ley, del señor senador Iaderriére (S.-
DE MENORES 1.247'V2), incorporando al título 1 del Código Penal el

capítulo sobre "Delitos contra la identidad, la integridad
Sr. Presidente (Britos). - Corresponde consi- física personal, la libertad y la vida de los menores"; del

derar el dictamen de las comisiones de Asuntos señor senador Romero Feris (S.-1.25C'92), incorporando

salonso.dip
FILIACION, SUSTRACCION Y TRAFICODE MENORES
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al título 1 capítulo VII denominado "Tráfico de me
nores"; del señor senador Molina (S.-3183), incorpo
rando el artículo 142 ter al Código Penal, previendo san
ciones para aquellos que sustrajeren, retuvieren u
ocultaren menores con el fin de cambiar su filiación; dr
la señora senadora Rivas (S.-145/93), sustituyendo di-
versos artículos del Código Penal en lo que respecta a la
sustracción de menores; y del señor senador de la Rúa
(S.-186/93), sustituyendo los artículos 138 y 139 del Có-
digo Penal en lo que respecta a sustracción de menores.
y, por las razones que dará el miembro informante, o,
aconsejan la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°-Derógase el inciso 2° del artículo 81 del
Código Penal.

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 106 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 106: El que pusiere en peligro la vida „
la salud de otro, sea colocándola en situación de de-
samparo, sea abandonando a su suerte a una per-
sona incapaz de valerse y a la que deba mantener o
cuidar o a la que el mismo autor haya incapacitado,
será reprimido con prisión de 2 a 6 años.

La pena será de reclusión o prisión de 3 a 10 años.
si a consecuencia del abandono resultare grave daño
en el cuerpo o en la salud de la víctima.

Si ocurriere la muerte, la pena será de 5 a 15 años
de reclusión o prisión.

Art. 3° - Sustitúyese el artículo 107 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 107: El máximum v el mínimum de las
penas establecidas en el artículo precedente, serán
aumentados en un tercio cuando el delito fuera co-
metido por los padres contra sus hijos y por éstos
contra aquéllos, o por el cónyuge.

Art. 4°-Sustitúyese la denominación del capítulo II.
título IV, libro II, del Código Penal por el de "supresión
y suposición del estado civil y de la identidad".

Art. 5°- Sustitúyese el artículo 138 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 138: Se aplicará prisión de 1 a 4 años ir¡
que, por un acto cualquiera, hiciere incierto, alte-
rare o suprimiere el estado civil de otro.

Art. 6°- Sustitúyese el artículo 139 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 139: Se impondrá prisión de 2'a 6 años:

1° A la mujer que fingiere preñez o parto para dar
a su supuesto hijo derechos que no le correspondan.

2° Al que, por un acto cualquiera y en forma ile-
gítima, hiciere incierto, alterare o suprimiere la
identidad de un menor de 10 años, y el que lo retu-
viere u ocultare.

Art. 7°- Incorpórase cómo artículo 139 bis del Có-
digo Penal el siguiente texto:

Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a 10
años el que facilitare, intermediare, promoviere o

de cualquier modo interviniere en la perpetración trate hub
de los delitos comprendidos en este capítulo, haya c nores de
mediado o no, precio o promesa remuneratoria ,

°1.,,c., do Art. 13. - lr

Incurrirán en las penas establecidas en el párrafo mero del artíc
anterior y sufrirán, además, inhabilitación especial Nación el sigo
por doble de tiempo que el de la condena, el funcio- ... salve
nario público o profesional de la salud que cometa previstos
alguna de las conductas previstas en este capítulo. digo Pem

Art. 8°- Sustitúyese el artículo 146 del Código Penal Art. 14. -(
por el siguiente: De acuerdo

Artículo 146: Será reprimido con prisión o reclu- Reglamento d
sión de 5 a 15 años el que sustrajere a un menor de dictamen pase
10 años del poder de sus padres, tutor o persona en- Sala de las
cargada de él, y el que lo retuviere u ocultare.

Art. 9°- Sustitúyese el artículo 292 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 292: El que hiciere en todo o en parte un
documento falso o adultere uno verdadero, será re-
primido con reclusión o prisión de 1 a 6 años, si se
tratare de un instrumento público y con prisión de 6
meses a 2 años, si se tratare de un instrumento pri-
vado.

Si el documento falsificado o adulterado fuere de
los destinados a acreditar la identidad de las per-
sonas ola titularidad del dominio o habilitación para
circular de vehículos automotores, la pena será de 3
a 8 años.

Para los efectos del párrafo anterior están equipa-
rados a los documentos destinados a acreditar la
identidad de las personas, aquellos que a tal fin se
dieren a los integrantes de las fuerzas armadas, de
seguridad, policiales o penitenciarias, las cédulas de
identidad expedidas por autoridad pública compe-
tente, las libretas cívicas o de enrolamiento y los pa-
saportes, así como también los certificados de parto
y de nacimiento.

Art. 10. - Sustitúyese el artículo 239 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 239: Será reprimido con reclusión o pri-
sión de 1 a 6 años el que insertare o hiciere insertar
en un instrumento público declaraciones falsas,
concernientes a un hecho que el documento deba
probar.

Si se tratase de los documentos o certificados
mencionados en el último párrafo del artículo ante-
rior, la pena será de 3 a 8 años.

Art. 11. - Sustitúyese el artículo 297 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 297: Para los efectos de este capítulo
quedan equiparados a los instrumentos públicos de
los testamentos ológrafos o cerrados, los certificados
de parto o de nacimiento, las letras de cambio v los
títulos de crédito transmisibles por endoso o al por-
tador, no comprendidos en el artículo 285.

Art. 12. - Incorpórase como último párrafo del ar-
tículo 44 del Código Penal el siguiente texto:

La reducción de la pena establecida en este ar-
tículo no será aplicable cuando el delito de que se

Al

En disiden

José

En disiden
Con

En disiden
Feri

En disiden

Rice

FUI

Señor pre

A tenor d
cuando el C
la Convene
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ción el reco
y básicos, q
trínseco a 1
seco a la id

La Argel
sufrido no
largo de dí
sino tambii
niños tanto
ción de las
El doler p
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las circur
quien juz
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trate hubiera comenzado a ejecutarse. contra me- exento de pena según el articulo 34, inciso 1°, del
nores de 10 años. mismo.

Art. 13. - Incorpórase en la parte final del párrafo pri- La desaparición de esta figura abolirá el privilegio
mero del artículo 316 del Código Procesal Penal de la legal de los padres, hermanos, marido e hijos injustifica-

Nación el siguiente texto: damente incluidos en ésta.

... salvo que se le impute alguno de los delitos Con respecto al abandono -artículo 106 del Código
previstos por-los artículos 139, 139 bis y 146 del Có- Penal- y a los efectos de armonizar en forma integral las
digo Penal. penas de aquellos delitos que, amén de la identidad,

tienen como íctimas a menores de diez años; es que
al Art. 14. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. proponemos incrementar sus montos. De igual manera

De acuerdo con lo establecido por el artículo 117 del se elimina la última parte del artículo 107 del Código
1- Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este Penal por configurar no privilegio inaceptable sobre el
fe dictamen pasa directamente al orden del día. honor de aquella persona que abandona una criatura.
I.- Sala de las comisiones, 4 de junio de 1993.

l d l d l l dos itos contra e esta oEn a interpretación e e
civil, tanto lu doctrina como la jurisprudencia se han
mostrado contradictorias teniendo en cuenta aspectos tí-
picos de esto, delitos en función de los elementos sub-
jetivos -el mimo de causar un perjuicio distinto-,
independientemente de afectar el estado civil , Conse-
euentemente se deroga la frase "con el propósito de
causar perju eio" (artículo 138 del Código Penal) para
darle más lu, al intérprete . Ello obedece a que la expre-
sión mencionada generó conflictos hasta tal punto que en
algunos cas ,^s el tráfico de niños quedaba impune,

- porque no rvncurría la falsedad ideológica de instru-
mento públi, -o agravado so pretexto que este tipo se sub-
sumía en la ,aposición de estado civil. Pero , cabe indicar
que, tampoco se configuraba ésta porque, precisamente,
no existía intención de perjuicio.

FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN En virtud del inciso 2" del artículo 1:39 del Código
Señor presidente: Penal se introduce la lesión al interés jurídico de la iden-

tidad como una figura autónoma y distinta a la del ar-
A tenor del artículo 31 de la Constitución Nacional, tículo 138 que se limita a la protección del estado civil.

cuando el Congreso de la Nación ratificó por ley 23.849 Se extiende también, mediante la fórmula que prescribe
la Convención Internacional sobre los Derechos del el artículo 146 in fine -"v el que lo retuviere u ocul-
Niño, incluyó en el plexo normativo supremo de la Na- tare"-, la responsabilidad a quien recibe y acepta a un
ción el reconocimiento de los dos valores fundamentales menor de diez años al que de alguna manera se le haya
y básicos, que se traducen como derechos: el derecho in- suprimido u identidad.
trínseeo a la vida e, inmediatamente, el derecho intrín-
seco a la identidad personal. Haciénd.mos eco dulas opiniones de importantes ju-

La Argentina estaba madura para esto porque había ristas en el sentido de que existe un vacío legal con res-
sufrido no solamente el desmedro- de ese derecho a lo pecto a la punición del denominado intermediario es que
largo de décadas, sobre todo en los sectores populares, propugnamos la incorporación del artículo 139 bis que
sino también la brusca afectación de esos derechos sobre incrimina al que facilitare, intermediare, promoviere o
niños tanto de aquéllos como de sectores medios, en fun- de cualquier modo interviniere..." en la comisión de los
ción de las circunstancias políticas de la década del 70. delitos contra el estado civil y de la identidad. Ello eons-
El dolor permitió la formación de una conciencia muy tituve, a nuestro entender, una respuesta adecuada al
profunda sobre este tema. Es decir, no solamente el "de- proceder del intermediario que aparece cono el indi-
recho a ser" sino a "ser yo". viduo que de ninguna manera puede ser tolerado en una

En definitiva, aparece en la legislación argentina un sociedad civilizada dado que no aparece, como se suele
bien jurídico tutelado o protegido, distinto del estado afirmar supliendo la figura negativa del burócrata encar-

civil cual es el de la identidad, en un sentido omnicom- gado de Li adopción ni la del juez de menores que tarda
prensivo, incluyente del estado civil. en decidir. Sino que aparece mediando, no solamente

En concordancia con lo expresado, se suprime el apar- por dines u; a veces por poder, ante situaciones de an-
todo segundo del artículo 81 del Código Penal, porque gustia y ansiedad que viven los miembros más vulnera-
entendemos que el bien "vida" es superior, y en esto no bles de la sociedad. Entre los demás partícipes indefecti-

caben dudas, a la protección legal de la honra pública de blementr-, no pueden quedar fuera de la fuerteincriminación del artículo 139 bis los funcionarios pú-
una mujer. - blicos y La profesionales de la salud que facilitan, per-

El homicidio de un recién nacido cometido por su miten o cometen este tipo de hechos. Esto constituye el
madre soltera o adúltera puede ser atenuado por todas núcleo fundamental de un derecho que debe brindar
las circunstancias que deben ser tenidas en cuenta por verdaderas garantías al ciudadano frente al poder del Es-
quien juzga (artículos 40 y 41 del Código Penal) y aún ser tado.

Augusto Alasino. - Fernando V. Cabana.
- Jorge D. Solana. - Olijela del Valle
Rivas. - José O. Figueroa.

En disidencia parcial:

- José Genoud.

En disidencia parcial:

Conrado Storani.

En disidencia parcial:
Fernando de la Rúa.

En disidencia parcial:

Ricardo E. Lafferriére.

4
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Dentro del marco general de agravación de penan, la
sustracción de un menor de diez años -(artículo 14R del
Código Penal)-, debe generar una mayor severidad que
la forma agravada del delito de supresión de la identidad
-(artículo 139 bis)-, habida cuenta de que no sólo se
trata de la violación de la identidad del menor sustraido,
sino también su calidad de delito contra la libertad.

En cuanto a la falsificación material y la ideológica
-artículos 292 y 293 del Código Penal respectiva-
mente-, es importante no.dejar de soslayar la deroga-
ción de la expresión `con el propósito de causar per-
juicio, requisito típico que exigía un daño real o posible.
De esta manera, a partir de ahora no hay falsedad que
sea inocua porque siempre genera un daño a la fe pú-
blica, y en especial medida, a la identidad de aquellos
menores que se intenta fraguar por cualquier tipo de fal-
sificación.

Otro cambio fundamental que introduce esta reforma
es la inclusión de los certificados de parto y de m,ci-
miento como aquellos idóneos para acreditar la id,m
tidad de las personas. También es de gran importancia la
constitución de los mismos como instrumentos públir-os
ya que de no haber mediado una mención expresa serian
instrumentos privados no destinados a acreditar la iden-
tidad de las personas. Todo esto implica que hoy, el
hecho de ser hijo de sus padres no depende de que la
madre lo reconozca en el Registro Civil en el acto d, la
inscripción, sino que está dependiendo de un certificado
médico de pprto o sea, de la realidad biológica misma.

En virtud de la misión que el artículo 242 del Código
Civil encomienda a estos certificados determinantes le
identidad y filiación materna, es necesario que el mismo
cuente con todas las garantías del instrumento público.
Esto es así porque este certificado determina la insenp-
ción del nacimiento e incluso, la emisión de un doru-
mento de identificación como es el documento nacional
de identidad, prácticamente en el mismo acto.

En definitiva, la respuesta del derecho penal a e.ta
problemática es el otorgamiento de la calidad de instar
mento público y la entidad suficiente para acreditar la
identidad, a los efectos de engendrar una mayor respon-
sabilidad criminal a los autores de tal falsificación.

sociedad, específicamente aquellas personas que condi-
cionadas por factores socioculturales , deciden despren-
derse voluntariamente de sus hijos.

En atención a lo expuesto y convencidos de que la de-
sincriminación en forma absoluta de los padres causaría
un efecto criminológico inmediato no deseado , cual es
que éstos carguen con toda la culpa que pudiera corres-
ponder a los demás partícipes , siendo ésta la conclusión
que surge de la práctica de los jueces de menores cuya
experiencia hemos tenido en cuenta para la materializa-
ción del presente.

De todas maneras queda abierta la posibilidad de que
el juez, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 34
ceel Código Penal, al evaluar las circunstancias del caso,
pueda llegar a eximir de la pena a los padres que moti-
vados por un estado de necesidad se hayan desprendido
de sus propios hijos.

Por último, agradecemos el invalorable aporte brin-
dado por el señor presidente de la Cámara Nacional de
Casación Penal , doctor Jorge Casanova ; el señor juez de
cámara de los tribunales orales en lo Criminal Federal
de la Capital Federal , doctor Martín Federico ; el señor
juez penal de Menores , doctor Víctor G. Pettigiani, y
por el señor presidente del Consejo Nacional del Menor
y la Familia, doctor Atilio Alvarez.

Por todo lo expuesto , solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de lec.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°- Incorpórase al título 1 del Código Penal
el siguiente capítulo:

Capítulo VII

Delitos contra la identidad la inte ridad físicag ,
La trascendencia de este tema, la fragilidad con la qne , la libertady la vida de -menores

la identidad está tutelada, la indefensión de los menores -
de diez años, la condición sociocultural -en la mayor (a Artículo 131 bis: Será reprimido con prisión de.
de los casos- de los padres de las víctimas nos instan a seis a diez años el que sustrajere a un menor dé
punir con la pena correspondiente a los autores, a los edad de la guarda de sus padres, tutores, guardas o
que cometan en grado de tentativa -cuando la figura responsables legales.
particularmente lo admita-, los delitos en los que sean La misma pena se aplicará a todos los partícipes
sujetos pasivos menores de diez años. del hecho, así como a quienes dolosamente reci-

En el mismo orden de ideas, proponemos una modifi- hieren, aceptaren o de cualquier forma se hicieren
cación al régimen general de excarcelación previsto por - cargo del menor sustraído.
el artículo 316 del Código Procesal Penal de la Nación. Artículo 131 ter: Será reprimido con prisión de
En tal sentido se propugna una excepción a la procr- dos a cuatro años el que entregare a otro o recibiere
dencia de la excarcelación cuando el delito imputado sea a un menor de edad por cualquier, procedimiento
alguno de los descritos por los artículos 139, 139 bis y que, signifique alterar ilegítimamente su identidad.
146 del Código Penal, siempre que la víctima sea in Artículo 131 quater: Si el hecho descrito entl ar-
menor de diez años, fundada en la protección que m,- tículo 131 bis se realizare con la finalidad de en-
rece el bien jurídico tutelado. tregar el menor a terceras personas. la pena será de

La mayor incriminación para esta clase de delitos que seis a quince años.
involucra a todos los que de cualquier manera inter - Si el hecho concluyera con la entrega del menor a
vienen en su perpetración no supone desconocer la rea- terceras personas a cambio de una retribución, la
lidad en la cual se hallan inmersos amplios sectores de la pena será de diez a quince años.
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Artículo 131 4uinquies : Si el menor sufriera en
ocasión de los hechos previstos en los artículos ante-
riores q con posterioridad lesiones de las descritas
en el artículo 91, la pena será de quince a veinti-,
cinco años.

Si el menor sufriera la muerte, la pena será de re-
clusión perpetua.

Art. 2°-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo E . Lafferriére.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La sustracción de menores para su comercialización se
ha convertido, junto al tráfico de estupefacientes, en uno
de los hechos aberrantes más difundidos internacional-
mente y de mayor gravedad.

No es necesario describir las características repug-
nantes de este hecho. La finalidad de la sustracción de
personas recién nacidas y de menores de edad tiene dos
conclusiones : la venta del bebé a parejas sin hijos del
país o del exterior, y la utilización del cuerpo de los
niños como proveedores de órganos para trasplantes,
hecho que hasta ahora, en mi conocimiento, parece
darse en países extranjeros pero no aún en el país. La
tecnología existente permitiría obviamente también des-
tinar a esta finalidad a los niños raptados dentro del país.

El Código Penal, sancionado cuando esta clase de he-
chos no ocurrían, sea porque los casos de parejas sin
hijos dispuestas a "comprar" niños eran realmente es-
casos o desconocidos, o porque la tecnología médica dis-
ponible no alcanzaba para el segundo caso, no tiene san-
ción para la conducta descrita, lo que ha provocado el
reclamo de magistrados que aun queriendo perseguir
esta práctica aberrante no tienen figura legal dentro de la
cual encuadrarla penalmente.

Este proyecto tiende a cubrir el vacío legal. La impor-
tancia y urgencia de su sanción no necesita ser destacada
ni fundada mayormente.

Incorpora un nuevo capítulo en el título 1 del libro II,
por entender que el bien jurídicamente protegido es la
identidad, la integridad física personal, la libertad y la
vida de las personas.

Aun contando esta conducta con elementos genéricos
del "rapto", no parece adecuada la ubicación en ese tí-
tulo en razón de que, más que de un "delito contra la ho-
nestidad", de los contemplados en el título 11 se trata de
un verdadero delito contra la identidad, la integridad fí-
sica, la libertad y eventualmente la vida de las personas.

En efecto, por sus características, no es tampoco un
delito que afecte sólo ni principalmente la "libertad". El
valor de la libertad, protegido por el título V, supone en
la víctima la posibilidad de resistencia o al menos de al-
bedrío, que no se da, por sus características, en los niños
sin discernimiento.

La figura protege la identidad pero no parece ade-
cuado vincularlo a las conductas del título IV ('Contra el
estado civil"), ya que implica conductas muchísimo más
graves y repugnantes a la moral social que las mencio-
nadas en este título.

El delito agrede simultáneamente , en forma directa o
con las características de un delito de peligro, cuatro va-
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lores esenciales de las personas: su identidad, su inte-
gridad física, su libertad y su vida.

Las figuras que se definen son:
1) La sustracción de menores de la guarda de sus pa- -

dres, tutores ,, guardas legales (artículo 131 bis). Este
delito está configurado por la acción de sustraer el menor
ala guarda de quien tiene el legítimo derecho y deber de
cuidar de él. Protege a los menores de la acción conocida
popularmente como "robo de niños", que, con las más
diversas mod lidades, se caracteriza por efectuar sobre
el menor procedimientos parecidos a la figura del delito
contra la propiedad, convirtiendo al menor poco menos
que en una esa.

La pena se extiende a los partícipes del hecho, así
como a quienes entreguen o reciban los niños víctimas
de la figura penal

El siguiente artículo prevé y sanciona la conducta de
quien entregue a otro un niño o lo recibiere por un pro-
cedimiento que signifique alterar ilegítimamente su
identidad. L. norma apunta a defender la identidad del
menor, que además de ser un valor reconocido por con-
venios internacionales ratificados por la Nación, es ne-
gada cuando >e "anota" como hijo propio un niño ajeno o
se falsea dolosamente su identidad, sin ningún procedi-
miento de adopción o entrega del niño con participación
del juez de menores, por la forma legal pertinente.

Si el hecho culminara con la entrega del menor sus-
traído a terceras pesonas, la pena prevista se agrava, y en
los casos en que esa entrega se efectuara a cambio de una
contraprestación, el agravamiento es mayor en razón de
que quedara patentizada una falta absoluta de respeto a
la dignidad humana, al venderse una persona.

Los dos siguientes artículos protegen a los menores de
una actitud profundamente más criminal que las ante-
riores: el secuestro de menores para extraerles sus ór-
ganos con destino a trasplantes o cualquier otra finalidad
vinculada (mi la investigación o fabricación de drogas,
medicamentos o utilización con fines terapéuticos en ter-
ceras personas. Este procedimiento debe ser previsto
con el máximo de la sanción legal, no sólo por la gra-
vedad intrínseca, sino porque sus víctimas no tienen po-
sibilidad alguna de defensa ya que, en muchos casos,
hasta carel en de la más elemental capacidad de discerni-
miento. El máximo de la pena prevista en el código -re-
clusión perpetua- se establece para los casos en que el
hecho termine con la muerte de la víctima.

Por estos motivos solicito del cuerpo la -sanción del
presente proyecto con el pedido del más urgente pronto
despacho.

Ricardo E. Lafferriére.

II

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°-Incorpórase al título 1 del Código Penal
el capítulo VII denominado: tráfico de menores.

Capítulo VII

Tráfico de menores -

Artículo...: Será reprimido con prisión de tres a
ocho años el que entregare o vendiese a su hijo
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menor eludiendo los mecanismos legales vigentes reprobable, desde todo punto de vista. La admisión de identidad,
para una adopción legal. este negocio resulta repugnante debiendo ser castigado dera con e

Art. 2°-Será reprimido con prisión de tres a d.ez con todo el rigor de la ley. memos mi
años el que promoviese o facilitase el tráfico de menores Por todo lo expuesto, es que solicito la aprobación del Por esta

de edad dentro del territorio de nuestro país y con los presente proyecto de ley. ticas delic
fines descritos en el artículo anterior. José A. Romero Feris. 11 hación del

- La prisión será de cuatro a diez años si se tratase de
una organización dedicada a dichos fines y/o en conni-
vencia con organizaciones internacionales. -

Art 3°- La risión a d t 1 tsera e res a i

III

PROYECTO DE LEY

p An core anos s e ^ e-
El Senado y Cámara de Diputados, etc.lito se cometiese con miras deshonestas o para praetirtar

la prostitución o corrupción de los menores. Artículo 1°-Incorporar como artículo 142 ter del Có- El Senado
Art. 4°-Comuníquese al Poder Ejecutivo. digo Penal, el siguiente: Artícul

José A. Romero Feris Artículo 142 ter: Se impondrá prisión o reclusión Penal poi
de 3 a 10 años al uue sustrajere , retuviere o ocultare

ycinu11a cun u 1111 uc genciai u ci eai una uua-
sibnió dif t l Ld á dn eren e a a pena sera que correspon a. eFUN DAMENTOS c

5 a 15 años de prisión o reclusión: tuve
Señor presidente: 1 ben,

Existe un vacío en nuestro Códi o Penal vi e tlte ile
1. Si la víctima fuere menor de 10 anos. diez

g g l
2. Si fuere cometido por ascendiente, her- peeo una urgente legislación,de ni l tema del trt y

de m monenores n niños s de muvdad mano o colateral hasta el tercer grado de ocd
e

ded corta edad, ,
en el cual tanto narHenlarec en.,,., ,. .lid parentesco.

tivas del país, asociadas con organizaciones internarlo- 3. Si el acto fuere cometido para obtener un pris
nales, se encuentran abocadas impunemente al negu»-io precio o rédito económico o material o bajo exti
deleznable del tráfico con niños de distintas edades _v rnn promesa remuneratoria. ciót
distintos fines. 4. Si resultare daño a la persona o salud del obt

Estas organizaciones , tanto nacionales como interna- ofendido. mic
edcionales; especulan ron las necesidades de la gente para 5. Si fuere cometido por autoridad pública o

lucrar con dicha actividad . por profesional de la salud. Art. í
El presente proyecto de ley tiende a cubrir ese varío 6. Si se cometiere simulando autoridad pú- por el s

jurídico que permite la impunidad total de esta clase de blica u orden de autoridad pública.
gente que trafica con la vida de seres humanos. 7. Si se cometiese con el concurso de más de iós

La tipificación de dicho delito encuentra su inclusión dos personas.
dentro del capítulo de los delitos contra las persona, y gro

gatSilt lt d l láresuarea muereea persona,a pena serpor la trascendencia del mismo debe ser fuertemente tatdiióliótdidlcae prsn o recusn perpeua pueno apicarsecastigado. lo dis
uesto en el artículo cap

Con la introducción del primer artículo se pretende
reprimir con mucha dureza a los que entreguen sus tiros Art. 2°-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
o faciliten la intermediación de dicho tráfico; siendo que

Pedro E. Molina.resulta inadmisible desde todo punto de vista el canje de

Art.
por el

sus hijos por sumas de dinero, por ocultar su vergüenza ci
o por otro motivo que puedan hacer llevar a los padre-. o FUNDAMENTOS

al
a la madre a efectuar dicho acto repudiable desde cn.d Señor residente: di
quier punto de e vista. p

Debemos tener en cuenta que en el provecto presente
an los ultimos anos, la numanidao ha tortalec ido su

-Art
se contempla la figura de los menores en general, ya rt ie conciencia respecto de los derechos humanos, gene-

raudo legislación e instituciones que resguardan el patri- por eldi h áfi f lc o tr co se e ectúa en a actualidad desde niño s 1 e-
cien nacidos hasta menores de distintas edades frecnen_ monio de la libertad de las gentes. Sin embargo, todavía
temente estos últimos utilizados para el ejercicio de la se desarrollan prácticas derivadas del desprecio por la e
prostitución. entidad humana como la llamada compraventa de niños li

De la misma forma, el artículo segundo contempla el que nos conmueve con preocupante asiduidad, q
caso de las personas que facilitasen dicha tarea (es decir, Por eso propongo una tipicidad penal específica de q
los intermediarios que se encargan de acercar a las este accionar, no previsto en particular por el Código
partes para el negocio), y la pena se agrava si los mismos Penal vigente. t
forman una organización dedicada específicamente a di- El proyecto de ley pevé también fuertes sanciones
chos fines, sobre todo en connivencia con organizaciones que pueden agravarse hasta llegar a la prisión o reclusión
internacionales. perpetua en caso de muerte de la víctima tratando de,

El último artículo contempla el caso de que dicho irá- describir las conductas agravadas que merecen sanción
fico de niños esté destinado a la prostitución o a facilitar específica.
dicho oficio. La pena contemplada es la más dura de las Al bien, individual considerado, debe agregarse el in-
previstas para este tipo de figura, siendo que es la más - terés social propio del carácter del orden público de la
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identidad , así como también la preservación de la verda - tulo gratuito , un lugar o elementos para que se
dera con el fin de garantizar la vigencia de los impedi- lleven a cabo algunos de los hechos previstos en los
mentos matrimoniales basados en la consanguinidad . artículos 146; 146 bis ; 147; 148; 149 y 149 bis del

Por estas breves razones y por la gravedad de las prác- Código Penal.
ticas delictivas aquí sancionadas , es que solicito la apro- Articulo 149 quater : Las penas previstas en los ar-
bación del presente proyecto. tículo.s precedentes serán aumentadas en un tercio

Pedro E. !blolinn.
del maximo a la mitad del mismo sin que las penas
puedan exceder al máximo legal de la especie de la
pena de que se trate:

Iv
a¡ Si los hechos se cometieran con engaño,

PROYECCO DE LEY 1 violencia o intimidación;

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°-Sustitúyese el artículo 146 del Código
Penal por el siguiente:

Artículo 146: Será reprimido con reclusión o pri-
sión de cinco a quince años, el que sustrajere u ob-
tuviere ilegalmente a través del otorgamiento de
beneficio económica, la tenencia de ira menor de
diez anos sacándolo del poder de sus padres, tutor o
persona encargada de él; y el que lo retuviere u
ocultare.

Artículo 146 bis: Será reprimido con reclusión o
prisión de cuatro a quince años, el que condujere al
extranjero a un menor de diez años, sin la autoriza-
ción de sus padres, tutor o persona encargada de él,
obteniendo la autorización a través del otorga-
miento de un beneficio económico con el propósito
de someterlo ilegalmente al poder suyo o de otro.

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 147 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 147: Será reprimido con reclusión o pri-
sión de tres a diez años el que, hallándose encar-
gado de la persona de un menor de diez años, no lo
presentará a los padres o guardadores que lo solici-
taren o no diere razón satisfactoria de su desapari-
ción.

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 148 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 148: Será reprimido con prisión de dos a
cinco años , el que indujere a una mayor de diez
años y menor de quince, a fugar de casa de sus pa-
dres, guardadores o encargados de su persona.

Art. 4°-Sustitúyese el artículo 149 del Código Penal

bl Si en los hechos intervinieren tres o más
personas organizadas para cometerlos;
Si los hechos se cometieren por un fmcio-
nario público encargado de la prevención o
persecución de los delitos tipificados en los
artículos 146; 146 bis; 147; 148;-149; 149 bis
del Código Penal;

d) Cuando el delito se cometiera en las inme-
diaciones o en el interior de un estableci-
miento de enseñanza, centro asistencial,
lugar de detención , institución deportiva
cultural o social o en sitios donde se realicen
espectáculos o diversiones públicas o en
otros lugares a los que los menores acuden
con fines educativos, asistenciales, depor-
tivos, sociales o sanitarios.

Artículo 149 quinto: Será reprimido con prisión
de dos a cinco años, el que sin haber tomado parte
ni cooperado en la ejecución de los hechos previstos
por los artículos mencionados en el inciso c) del ar-
tícalo 149 quater del Código Penal , interviniere en
cualquier acto de contenido económico proveniene
de los delitos referidos en los mencionados artículos
del Código Penal, siempre que hubiere conocido
ese origen o lo hubiere sospechado.

A los fines de la aplicación de este artículo no im-
poitará que el hecho originante de los recursos eco-
nómicos de que se tratare se haya producido en te-
rritorio extranjero.

Art.i" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Olijela del Valle Ricas.

FUNDAMENTOS

por el siguiente : Señor presidente:

Artículo 149: Será reprimido con prisión de dos a La crónica policial de días recientes ha hecho surgir

cinco años , el que ocultare a las investigaciones de con dramática potencia un fenómeno perverso que afecta

la justicia o de la policía , a un menor de quince años gravemente a nuestra sociedad . Se trata del tráfico de
que se hubiere sustraído a la potestad o guarda a niños que suele originarse en la sustracción o `compra"

que estaba legalmente sometido. de lo, mismos , por parte de personas u organizaciones,
La pena será de tres a siete años si el menor no que, a su vez, las transfieren -dentro o fuera del país-

tuviere diez años .
para satisfacer malentendidas apetencias de paternidad o
maternidad por parte de personas o familias general-

Artículo 149 bis: Será reprimido con reclusión o mente carentes de posibilidades de tener hijos propios.
prisión de ocho a veinte años el que organice o fi- . Así en vez de transitar las vías legales de adopción, se
nancie cualquiera de las conductas ilícitas descritas acude, de manera mediata, a vías delictivas . Estas cons-
en los artículos 146; 146 bis; 147; 148 y 149, del Có- _ tituyen -es obvio decirlo- una verdadera lacra y un
digo Penal. proceder inadmisible en una sociedad civilizada, que se

Artículo 149 ter: Será reprimido con prisión de precie de su patrimonio espiritual , humanista y cris-
dos a cinco años, al que facilitare , aunque sea a tí- tiara,.
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Se hace pues, necesaria la reforma del Código Penal, adopciones y el agente actuara para su beneficio am- cional y las ol
pefilando más precisa y rigurosamente las figuras de]¡,,- parándose en los privilegios de su cargo o en ocasión de los instruir
tivas referidas al tema y creando otras nuevas aptas pata de éste. esfera, sobre t
afrontar, tanto la creciente expansión de tales repudia- apátrida".
bles prácticas, cuanto las nuevas modalidades que Art. 3"-Agrégase como artículo 139 bis del Código La Repúblic
asumen las conductas ilícitas vinculadas al problema. Penal el siguiente:

le cabía en la
la presencia de la mujer en el Parlamento se justifc.c, Artículo 139 bis: Será reprimido con prisión de por los hecho:

precisamente por la especial inclinación de ella a propi- tres a seis años el que facilitare, intermediare o re- proceso milita
ciar la adopción de instrumentos legales tendientes a la tuviera a un menor con el fin de darlo en adopción niños desapar
protección de la niñez v al combate contra flagelos qw•, por cualquier contraprestación. Desde otro
como el que se quiere erradicar, significan una grave la pena será de tres a ocho años si intervinieran cional de Cre
agresión contra la sensibilidad femenina y los valores de dos o más personas. Se aplicará la misma pena ducía el hech
la familia. . cuando el autor hiciera de ello su actividad habitual. del país los a
Especial atención han merecido en el precedente pro- servicio de la

yecto los aspectos vinculados al deleznable comercio, a Art. 4°-Comuníquese al Poder Ejecutivo. tidad.
la trata de niños, que constituye uno de los aspectos mús Asimismo,
afligentes, en cuanto dotados de extrema peligrosidad, Fernando de la Rúa. de Familia, e
de la cuestión que abordamos. Es así que se crean lo-tiembre de
guras penales destinadas a punir tal tipo de conductas, agenda de tr:
en especial cuando ellas son perpetradas a través de o,_ FUNDAMENTOS
ganizaciones o asociaciones dedicadas al infame u- celebrará est
mereio. SeñoCt residente: aspecto del c

Los hechos acaecidos en estos últimos días con el robo proyectos no
También se propicia un drástico agravamiento de las de la bebé del hospital Santojanni, vuelven a conmover a las bandas de

penas que -a nuestro juicio- deben resultar efectiva- la opinión pública acerca de un tema quienes se el
mente disuasivas por -su cuantía, ara quienes se eu- que, lamentable-

p mente, viene de larga data en nuestro país. El mismo se ser padres y
wentran encarrilados en tan serios y negativos itinera- refiere al tráfico de menores canto v/o sustracción solas y sin re
nos criminosos. - -

Finalmente, es preciso tener en cuenta que, ademas
de reforzar y perfeccionar la legislación penal, resulta
imperiosa la pronta sanción de una ley nacional constitu-
tiva de un verdadero "código de minoridad", capaz de
abordar la cuestión desde perspectivas pluridimensie-
nales, que ataquen la raíz de los problemas que afectan a
la niñez, a la cual debe -realmente- otorgársele status
de privilegio, tanto por razones derivadas de exigencias
de nuestra cultura, cuanto por motivaciones universahrs
que hacen a la valoración de la dignidad y los derechos
de la persona.

Si bien no podemos afirmar cuántos niños se venden
en la Argentina, ya que ello implicaría,conocer "las
bandas" que se dedican a traficar, podemos sí decir sin
temor a equivocarnos que de acuerdo a los informes de
Amnesty, además de los chicos que se venden en el país
hay entre 4.000 y 40.000 niños argentinos exportados al
Primer Mundo en los últimos diez años.

Un trabajo de Defensa del Niño Internacional y Mi-
nisterio de Salud y Acción Social reveló que la demanda
de bebés de aspecto europeo se concentra principal-
mente en la Capital Federal, el Gran Buenos Aires y las
provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Misiones.

Olijela del Valle Ricas.

V

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°-Sustitúyese el artículo 138 del Código
Penal por el siguiente:

En Estados Unidos se ha visto por TV un spot televi-
sivo con bebés recién nacidos , una voz en off advertía
que no se trataba de un anuncio de artículos para niños
sino `para adquirirlos de todos los tamaños y colores.

Especialistas en la materia de las Naciones Unidas
postulan que los bolsones de marginalidad que van de-
jando los severos planes de ajuste aplicados por muchos
gobiernos del Tercer Mundo son caldo de cultivo para
que la agencias de adopción internacional se instalen y
crezcan.

Artículo 138: Se aplicará prisión de uno a seis En otro orden de cosas, los hospitales de Buenos Aires
años al que por un acto cualquiera hiciere incierto, son zona de riesgo para las mujeres solteras embarazadas
alterare o suprimiere el estado civil de otro. y de bajos recursos porque operan organizaciones que

al-Art. 2°- Sustitúyese el artículo 139 del Código Penal venden a recién nacidos, incluso con complicidad de al-
por el siguiente: - gunas personas que trabajan allí.

En el orden internacional el tema del tráfico en--
Artículo 139: Será reprimido con prisión de ser, cuentra su fundamento en el derecho a la identidad, que

meses a tres años e inhabilitación especial de tres a se halla especialmente reconocido por el artículo 7" de la
seis años el que por imprudencia-o negligencia, ¡ni Convención de los Derechos del Niño, el que textual-
pericia en su arte o profesión, facilitare o diere oca mente dice: "1. El niño será registrado inmediatamente
sión a que se produzca alguno de los hechos pre- después de su nacimiento y tendrá derecho desde éste a
vistos en el artículo anterior. La pena se elevará al su nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida
doble si quien así actuara fuera miembro, inte- de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por
grante, directivo o dependiente de un organismo ellos. 2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de
público o privado cuyos fines fueran intervenir en estos derechos de conformidad con su legislación na-
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cional y las obligaciones que hayan contraído en virtud
de los instrumentos internacionales pertinentes en esta
esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo
apátrida'.

La República Argentina asumió la responsabilidad que
le cabía en la redacción de la norma antes mencionada,
por los hechos acaecidos en nuestro país en ocasión del
proceso militar, quedando como saldo alrededor de 500
niños desaparecidos.

Desde otro punto de vista, la sanción de la Ley Na-
cional de Creación del Banco de Datos Genéticos pro-
ducía el hecho histórico de incorporar al cuerpo jurídico
del país los avances científicos en la materia puestos al
servicio de la reivindicación ética del derecho a la iden-
tidad.

Asimismo, en el VII Congreso Mundial de Derecho
de Familia, celebrado en El Salvador (19, 20 y 21 de sep-
tiembre de 1992), se recomendó la incorporación a la
agenda de trabajo de la Convención de La Haya que se
celebrará este año, el tema de tráfico de menores en el
aspecto del derecho penal. Es por ello que en nuestros
proyectos nos hemos concentrado en la penalización de
las bandas dedicadas a traficar menores, ya que son ellos
quienes se enriquecen con la necesidad de una pareja en
ser padres y la victimizaeión de madres muchas veces
solas y sin recursos.

Es nuestra responsabilidad y así lo asumimos, abo-
carnos a evitar que nuestros hijos sean reducidos a la ca-
lidad de cosas comprables y vendibles. Así lo sostenemos
en el presente proyecto, del que desde ya solicitamos su
aprobación.

Fernando de la Rúa.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: éste es un
tema que ha sido largamente debatido y demo-
rado, tal vez atento a que mucho tiempo antes
los señores senadores que presentaron proyectos
pudieron considerar un poco la actividad casi en
mora del Senado de la Nación.

Creo que es bueno decir que este dictamen de
comisión reconoce como fuente distintos pro-
yectos presentados por 'los senadores
Lafferriére, Romero Feris, Molina, Rivas, de la
Rúa y, anteriormente, uno del señor senador
Brasesco que también abordaba de alguna forma
este tema.

En particular la comisión ha llevado a cabo
una serie de consultas a través de las cuales cada
uno de nosotros tuvo oportunidad de informarse
con la opinión de calificados tratadistas'y hom-
bres conocedores del tema.

Baste decir, señor presidente, que la comu-
nidad argentina hizo sentir su real preocupación
fundada en la urgencia y necesidad de atender lo
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que es un vacío legal; esto, más la serie de pro-
yectos a los que hice referencia, nos hizo for-
mular sucesivamente una serie de interrogantes
que han sido motivo de análisis y fueron re-
sueltos en el dictamen de comisión.

En principio esta comisión se planteó la in-
quietud de si existía un vacío legal en materia de
tráfico de menores o no. En caso afirmativo, si
era necesario que el derecho penal incriminara
una ilicitud de esta naturaleza. En el caso de se-
guir la tesitura de penar la compraventa o el trá-
fico de menores, analizamos cuál sería el bien ju-
rídico a tutelar por la norma a crearse.

De acuerdo con la metodología que cadaseñor
senador utilizó en su proyecto, la pregunta plan-
teada era si se imponía la creación de un capítulo
nuevo dentro de los delitos contra las personas
que previera el tráfico de menores; asimismo, si
este nuevo delito lo era contra el estado civil,
contra la libertad o contra la familia.

También nos preguntamos si era razonable in-
criminar a aquellos padres que voluntariamente
entregaran a aos hijos por un estado económico
de necesidad apremiante que les impidiera su
manutención

Del mismo modo, nos cuestionamos si penar a
las personas que intervienen en todos los ele-
mentos o eslabones de lá cadena de tráfico de
niños implica desconocer circunstancias ate-
nuantes en el supuesto de que se dé la situación
planteada en la inquietud anterior.

Si concluíamos que había un vacío legal en la
materia era necesario modificar o agregar algún
artículo al Código Penal.

•
-()cupa la Presidencia el señor vicepresi-

dente l° del Honorable Senado, senador Con-
rado Storani.

Sr. Alasino. -También nos preguntamos si la
represión del tráfico de menores debía estar con-
siderada en el capítulo de los delitos contra el es-
tado civil -como expresé recién-, habida
cuenta de que quienes trafican menores tratan
de suprimir una filiación para dar otra; y si con-
venía en algunos casos específicos vedar el be-
neficio constitucional de la excarcelación a aque-
llos involucrados en este tipo de delitos.

Debo decir, señor presidente, que todas estas
cuestiones también tienen que ver con la preo-
cupación instalada en la comunidad, y respecto
de la cual tenemos la obligación de avanzar en
materia penal. Venimos insistiendo en mantener
un derecho penal que dé garantías y no avanzar
más allá de las figuras que suponen una nece-
saria punición. La obligación del legislador con-
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liste en distinguir las situaciones para no ter- nesto, está en su iniciativa. Por tratarse de un Códigi
minar penando o penalizando lo que no nuevo elemento valioso lo hemos incorporado en puniti
corresponda. el título sobre supresión del estado civil. de un

comur
Lo cierto es, señor presidente, que por medio Ahora bien, este problema tiene muchas con- ejemp

de la ley 23.849 de septiembre de 1990 la Repú- notaciones. Se trata pues de cómo abordamos el la hor
bli A ti i ó l d hea rgen na ncorpor a erec o positivo vi- tema, que es muy complicado. nores.
gente la convención sobre Derechos del Niño, He]
que la Corte y nuestros tribunales tienen obliga- Hemos arbitrado todas las medidas necesarias

ara tratar de no cometer errores en la incorpo- hemosción de aplicar. para i
ración de estos nuevos ti os enales Intentamosp p .Esta convención -en opinión de esta comí- muchal problema para tratar de n-sió - i ó ú til d l día dn ncorpor a su vez a e v:g n po aume:ores o
dedo.bienes a proteger jurídicamente que en el Có- ho . Lo último que hemos hecho e el mane

digo Penal no figuraban . La Convención sobre y es tomar contacto con el presidente -de
día

te -
de la ralesComisión de Legislación Penal de la Cámara deDerechos del Niño avanza en dos cuestiones

Diputados, doctor Hernández, a quien he ad- tamie
fundamentales: proteger intrínsecamente la vida vertido de las dudas que según nosotros puede existe
del niño y proteger su derecho a la identidad, contener este proyecto. su gri
bien este último jurídicamente hasta hoy no pro-
tegido y que queremos tutelar. Creo que se trata de una iniciativa importante Por

La identidad tiene que ver no con un derecho que introduce cambios en el Derecho Penal y sivas 1
que hace falta. He advertido a la Cámara de econo

nuevo pero sí con una nueva captación de la Diputados para que extreme el estudio de esta qpe ro
misma como valor que hasta ahora tal vei no es- iniciativa que proviene del Senado, que deja un probli
taba tratado con el rigor que le queremos dar. poco de lado el dictamen de preferencia que Fui

En la Argentina la identidad se tornó impor- ellos tienen para tratar, cornil
tante en la década trágica del gobierno militar. Aprovecho para aclarar que con el doctor Her- tenga

C hreo que durante muc o tiempo la alteración nández me une un conocimiento de estudiante. que e
de la identidad atacó a familias de extracción so- Además, lo reconozco un hombre estudioso del Penal
cial baja, porque de alguna manera se burlaba la tema. He

identidad real de los niños cambiándoles el La idea sería que este proyecto, tal como ción
nombre y el apellido y poniéndoles en su cabeza llegue a la Cámara de Diputados, sea estudiado así lc
otra identificación. Por obra y gracia de la Doc- y se trate de corregirlo, por aquello de que va- con e
trina de la Seguridad Nacional esta adulteración ríos pares de ojos ven más que uno. Se tendrá diacii
de la identidad se incorporó a otros sectores de que estudiar de qué manera se puede corregir o Co
la comunidad nacional. controlar esta iniciativa y, con este mecanismo.

Asistimos entonces azorados a los caminos de podremos comprobar cómo el control de las dos poriu
identidad de muchos niños. Vimos cómo las Ma- Cámaras sirve específicamente para esta cues- que

e dapandres y Abuelas de Plaza de Mayo empezaron su tión. Esto, por supuesto más allá del propio con- d
eperegrinaje P Y Yara recuperar esto que hasta ayer trol que ha amos hecho en la comisión el que d d
artípno era intrínsecamente valioso para nosotros . haga 'cada uno de los señores senadores aquí

esta
Así, a los argentinos el tema de la identidad mismo en el recinto. ésa 1

nos toca mucho más de cerca, porque además de En principio, no hemos decidido incorporar emp
estar relacionado con aquellas viejas connota- un nuevo capítulo en el Código Penal, tal como terco

r, ..t ie de l lds as otras rec entes, a represión e a época como el del señor senador Romero Feris.
militar . Por estas razones, tenemos la obligación Hemos decidido mantener la actual nomencla- H
de avanzar para protegerla .- tura del Código Penal , la actual distribución de caso

La identidad adquiere otra dimensión. No se capítulos y hemos incorporado modificaciones men
trata ya solamente del estado civil sino que es en algunos artículos y en otros creado algunos Con
omnicomprensiva del estado civil . El estado civil tipos penales autónomos donde entendíamos apai
empieza a ser una parte de la identidad y ésta co - que existía un vacío legal. que
mienza a tener otra identidad jurídica y moral , Obviamente , también hemos creado la ¡den- resí
que es la que queremos incorporar. tidad como un tipo autónomo y una protección dad

Creo que éste es un punto novedoso, cante- novedosa para la identidad. ¡líe]
nido en algunos proyectos como el presentado Hemos intentado mantener la relación de la a

cili lpor el señor senador Lafferriére. Para ser ho- penas. Como los señores senadores saben, el
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Código Penal tiene un esquema -una economía sino también internacional . Esta es una preocu-
punitiva- de penas y a medida que va pasando pación que se ha instalado en otras iniciativas de
de un bien jurídicamente protegido a otro que la distintos senadores.
comunidad cree que tiene menor valor -por
ejemplo, la vida frente al honor y la vida frente a Respecto de la falsificación material e ideoló-
la honradez-, lo valúa y le asigna penas me- fiiea de documentos, hemos incorporado a los
nores. certificados de parto y de nacimiento dentro de

Hemos tratado de mantener este esquema y los que deben ser protegidos, habida cuenta de
la

superado la exigencia pública de aquellos a relación que tienen con el tema de la iden-hemostal vez por no tener un conocimiento con tidad. Tales documentos son reconocidos por el
que, p Código Civil, el que les otorga un valor proba-
mucho rigor del Código Penal, piden un gran torio de filiación v nacimiento. Hasta ahora no-
aumento de las penas, suponiendo que de esta estaban protegidos por el Código Penal porque
manera se corregirían las deficiencias estructu- no se los colocaba a la altura de los demás instru-
rales que tiene la comunidad argentina en el tra- mentos públicos que sí son protegidos por dicho
tamiento de la minoridad y que es debido a la Código. Entonces, hemos resuelto incorporar a
existencia de ellas que se producen los delitos en los certificados de parto y de nacimiento que

su gran mayoría. otorgan los médicos y las parteras por las conno-
Por esta razón, no hemos incorporado exce- taciones que tienen con la identidad de las per-

sivas penas. Más bien tratamos de no romper la sonas.
economía del Código y de atender los reclamos. Con esta iniciativa hemos querido dar a la
que realmente hace la comunidad frente a estos identidad un nuevo valor, una nueva entidad en
problemas. el Código Penal; por ello debemos atender todos

Fundamentalmente, hemos querido dar a la los temas que tengan relación con el hecho de
comisión de estos delitos una escala de pena que probar o acreditar la identidad.
tenga algún tipo de relación con otras similares Es cierto que del reconocimiento que el padre
que en la misma dirección mantiene el Código voluntariamente hace de su hijo ante el Registro
Penal. Civil nace la filiación; pero también es verdad

Hemos creado un tipo autónomo en la protec- que hay instrumentos, como el certificado de
ción de la identidad y superado el vacío legal - parto o el de nacimiento, que dan fe por sí
así lo entiendo- que existía específicamente mismos del hecho de la filiación. Precisamente,
con respecto al tráfico de menores o la interme- tales documentos son a veces los que se hacen
diación. desaparecer para cambiar la filiación de un niño.

Con relación a esta última figura hemos ineor- Entonces, los elevarnos a la categoría de instru-
porado una gran gama de elementos para que mento público en el Código Penal, tal como son

queden captadas casi todas las posibilidades o considerados en el Código Civil. De esta manera
aparentes posibilidades en la forma de comisión vamos avanzando en la protección del nuevo
de delitos. Cuando discutamos el proyecto en valor de la identidad a través de la categoría que

particular tendremos la oportunidad de analizar daremos a estos documentos.
esta cuestión en profundidad. Pero adelanto que En otro orden de cosas, nos animaba la inten-
ésa ha sido la intención de la comisión cuando ción de cambiar las reglas de la tentativa, en lo
empezamos por punir fúndamentalmente la in- relacionado con la participación.
termediación y todas las formas de facilitarla o
promoverla. Hemos discutido largamente este asunto en la

comisión con los asesores de los señores sena-
Hasta hoy el Código Penal tenía previsto el dores. La tentativa, como ustedes saben, es la

caso de la sustracción de menores, del robo de actitud de una persona que tenía la intención de
menores. Al respecto, hemos agravado la pena. cometer un delito y que, voluntariamente, antes
Consideramos que las nuevas conductas que de llevarlo a cabo, desiste de él. El Código
aparentemente surgían no estaban captadas y Penal, por decirlo de alguna manera, premia tal
que por allí había una especie de filtración con actitud reduciendo la pena que le hubiere ca-
respecto a la sanción penal de todas estas activi- bido a una persona que pensaba cometer un de-
dades, a veces asociativas y la mayoría de ellas terminado delito v desiste de él.
ilícitas, que es lo que se conoce como `banda", o
la asociación ilícita que de pronto promovía o fa- Por, las circunstancias públicas vinculadas con
cilitaba el tráfico de menores, no sólo nacional este tema, se nos había instalado la idea de evitar
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el beneficio de la tentativa a quienes pretcn- cual no se corresponde con la economía del Có-
dieran cometer esos actos sobre menores de diez digo ni con el orden en que el Código protege
años de edad. valores como la libertad, la vida, el honor, la

Una observación atinada del señor senador de propiedad.
la Rúa y un replanteo del tema en la comisión Entonces, hemos intentado hacer la correc-
nos ha hecho revisar este asunto. Sin embargo, ción por esta vía, modificando el Código Pro-
el proyecto mantiene su redacción en ente cesal Penal e impidiendo la excarcelación. Es
punto. Cuando realicemos la discusión en par ti- decir que, a pesar de que el acusado esté en una
cular vamos a proponer la respectiva modifica- situación tal que el juez de origen pueda permi-
ción, según la opinión de la comisión. tirle estar fuera del lugar de detención durante

El último tópico considerado por este pro- el proceso,. hemos intentado que se haga una ex-

yecto se refiere a la modificación del Código Pro- cepción de modo que, cuando las víctimas sean
cesal Penal de la Capital Federal. Los señores menores de diez años, el juez esté impedido de

l conceder el beneficio de la excarcelación.rd d b b t isena o es e en sa er que en ma er a procesa
las provincias mantienen su autonomía, por lo
que cada una de ellas tiene su propio ordena-
miento; es decir, la Nación tiene el suyo y cada
provincia también. Esto es así por disposición de,
la Constitución Nacional.

En este proyecto proponemos la modificación
del Código Procesal Penal de la Capital Federal,
es decir, el de la Nación. Para ello nos ha ani-
mado el reclamo que muchas veces plantea la
gente cuando se ve agredida en su moral por
este tipo de delitos que calan muy hondo en el
corazón de la comunidad.

Hay una frase que se ha hecho pública que
dice que los delincuentes entran por una puerta
y salen por la otra. Y a veces se dice: tenernos
una ley muy benigna, no tenemos una ley que
proteja. Y esto no es así. En primer término,
para nuestra legislación, toda persona se pie-
sume inocente hasta que se demuestra su culpa-
bilidad; es un principio del derecho penal li-
beral, consagrado en la Constitución.

Adelanto que todo esto es opinable. He reci-
bido de parte de algunos señores senadores
notas por escrito en ciertos casos y menciones
verbales en otros, indicando preocuación sobre
este tema. Evidentemente, en_ muchos casos se
trata de la opinión y captación ética que cada uno
tenga acerca del valor que supuestamente es-
taría conculcado respecto a los delincuentes. Por
eso tomé la precaución de conversar con los
señores legisladores en cuanto al control estricto
que debe haber sobre este terna, con el objeto
de que se pueda atender el réclamo de la gente,
el vacío legal que existe, y considerar el valor de.
la identidad, queclebemos proteger. Asimismo
debemos tener en cuenta también las relaciones
habituales, naturales que se presentan entre el
Código Penal, los códigos procesales y el juez
con aquellos detenidos que se encuentran a su
disposición para que podamos atender, con los
menores costos, riesgos y daños posibles
-siempre hay un margen de daño-, la nece-
sidad ue ho se nos lantea d sd l m -q py e e a co u

Otro punto de vista es que se dispone que:
todos aquellos delitos menores, con pena. nidad.
menor , permiten al juez conceder a los que alta- Dejé para lo último un breve comentario y

rentemente los cometen -digo aparentemente, una modificación importante que hemos incor-

porque el proceso es urea situación provisoria y porado. Solamente haré una exposición muy ge-

no definitiva de la conducta del reo- que per- neral para debatir el tema puntualmente du-
manezcan fuera de los establecimientos de ole- rante la discusión en particular. Me refiero al

tención mientra dura la tramitación del proceso. infanticidio, figura acerca de la cual el Código

Me refiero a la excarcelación para los delitos de Penal atenúa -digamos así- o morigera la san-
hurto, robos menores o amenazas . Incluso, para ción a la madre, a los hermanos , a los padres por

el caso de tráfico y de supresión del estado civil, la muerte que se produzca sobre un recién na-
un delito menor del Código Penal, el juez per- cido bajo particulares circunstancias, en ciertas

mite al procesado que quede fuera de la cárcel o condiciones y con determinados fines.
de la prisión mientras se tramita la causa. Esto es Entonces, el valor vida, que es el que más
lo que se conoce como excarcelación. Cuando protege el Código Penal, cede un poco en su
hay delitos que agreden a la moral, la gente se envergadura en el caso específico del infanti-
siente indignada porque el imputado está afuera cidio. Concretamente, el infanticidio es una fi-
mientra dura el proceso. Y la forma de que en el gura penal en la cual a la madre que matatl hijo
derecho penal se pueda corregir esta situación es en un determinado lapso y para defender su
elevar muchísimo las penas de estos delitos, lo honor, se le reduce la sanción. Esto es opinable-
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En nuestro Código Penal también se avanza en la mujer, de la Lija o de la hermana. Entonces, si
el tema de los padres y hermanos que maten al se daban estas dos condiciones -el espacio de
nieto o sobrino en este lapso. tiempo más la honra- tenía aplicación este ate-

Nuestra legislación referida al infanticidio re- nuante.
conoce algunas fuentes que, en mi opinión, han Durante mucho tiempo se ha criticado esta fi-
dividido largamente a los tratadístas de derecho gura. Algunos decían que era el resultado de una
penal. Tal vez haya quienes con más autoridad sociedad excesivamente paternalista y protec-
que yo puedan opinar'sobre el particular, pero tora, de una moral victoriana, donde dentro de
mr voy a animar a hacerlo muy brevemente. la axiología social se bajaba de nivel el valor vida

n nuestro viejo Código Penal el lapso du- o
para subir el \ olor honor. Entonces, el honor re-

En
el cual la madre o el padre podían cometer considermás pública se que vida, y ante la

este delito era de tres días. Modificaciones pos- tuaanden.tble protegía de -
teriores cambiaron ese término a un espacio de social de ole a la a s

al mujer que daba a luz enen s si-

tiempo indeterminado que nace de la definición tuación de soltería.
de estado puerperal. Este es un estado en el que Evidentemente esto ha cambiado; la forma
se produce una alteración psíquica de la mujer, como la sociedad captura este valor no es más la
que se inicia después del parto y comprende un misma; y evidentemente creo que por allí ni la
lapso que todavía nadie puede determinar con honra ni el honor se comprometen en la actua-
precisión, aunque algunos sostienen que puede lidad como tal vez ocurría en 1921. Pero también
durar hasta cuarenta días, y presenta connota- es cierto que- en algunos casos puede ser así.
ciones en el Código Penal que pueden abordarse Esta opción tan difícil es la que vamos a definir

desde dos puntos de vista. tSegún la mayoría de porque puede ser que en algún caso en parti-
los tratadistas, simplemente tiene connotaciones sudar sí exista el estado de puerperio y una
temporales. En esta posición se inscriben Soler' enorme consideración del honor por parte de
y un gran grupo de penalistas. Ellos sostienen una mujer que resuelva matar. Esta es la opción,

que él Código Penal sólo se refiere a un espacio Ahora bien, ¿por qué nosotros no hemos op-
de tiempo en relación al estado puerperal. tado por la fórmula de Diputados en la que se

eliminó a los padres y a los hermanos, por un
Frente a esa posición está la opinión de lado y, por el otro, se aumentó la pena por el in-

nuestro maestro cordobés, el doctor Núñez, fanticidio cometido solamente por la mujer? En
quien decía que existía una doble connotación: el dictamen actñal de Diputados se produce un
no solamente temporal sino de alteración real- disloque m:ryor y más grave. Esto lo observamos
mente psíquica de la mujer. Esta alteración psí- detenidamente en la mañana con algunos
quica es la que, tal vez, no le hace comprender señores diputados. En el afán de corregir este
cabalmente la criminalidad del acto que comete. importante error -y al ser algo que puede ocu-
Se plantea así un primer interrogante: ¿por qué rrir- se sanciona, digamos, con menor pena
se incluye a los padres, hermanos o tíos si sólo se este delito que el aborto. Entonces, en vez de
refiere a la mujer? abortar, a l.i mujer le conviene parir y matar a su

Existe un segundo tema: el estado puerperal hijo después, ya que la sanción es menor. Por
es de muy difícil comprobación; puede ocurrir o eso sostengo que hay momentos en que de-
no. Si no ocurre, para qué mantener un espacio hemos opt.tr y ver cómo funcionan las cosas; qué

de tiempo arbitrario durante el cual se atenúa la es lo que queda para atender esta situación es
pena. En este caso, no se justifica. cierto de irregularidad, o no, o dicho de otra ma-

nera, de eicepción en que sí puede estar concul-
Sin embargo, la modificación de tres a cua- cado en gran envergadura el honor de una

renta días en la extensión del estado puerperal mujer.
se incorpora en el Código Penal a través de la le- Para mí siempre cabe la posibilidad de que las
gislacíón suiza. El estado puerperal era una ca- alteraciones morbosas en la mujer en estado de
racterística para medir temporamente esta situa- puerperio sean tan importantes que el hecho
ción de la mujer en el Código Penal suizo, que realmente se produzca, pueda probarse, y que
toma el Código Penal argentino: Pero no con- por vía del inciso primero del artículo 34 -ex-
forme con ello, también se le incorporan, por cusas absolutorias- el juez atienda esta situa-
otra vía, las connotaciones relativas al honor, del ción y, la exima de pena. Lo que sí es cierto es
derecho español. Así, se decía que además de que sería úximida en todo o no eximida. En-
producirse el delito en el puerperio, el acto de- tonces, o prueba y se exime de toda pena o no
hería tener por objeto la defensa de la honra de prueba nada y queda con homicidio agravado.
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Considero que estos aspectos son de gran im-
portancia. Quiero que el tema lo tratemos en
forma muy desapasionada porque realmente es
una cuestión trascendente. En este dictamen
nosotros tomamos posición; bien o mal -noso-
tros consideramos que bien- °omamos una po-
sición definida. De alguna manera intentarnos
armar un proyecto que afecte el Código Penal lo
menos posible, que permita corregir algunos as-
pectos manteniendo la economía del código pero
atendiendo a esta nueva realidad de los valores
que aparecen a fin de atender-esta nueva rea-
lidad de la axiología vigente en la sociedad ar-
gentina y proponer una reforma que sea el punto
de partida, de una vez por todas, en la lucha por
terminar con el flagelo que en sí constituye el
tráfico de menores.

Para terminar -voy a dejar para el trata-
miento en particular la discusión de algunos is-
pectos puntuales- quiero decir que nuestra, ^o-
misión se retrasó en elevar su dictamen no por
simple mora, sino porque el tema es excesiva-
mente complicado. Tuvimos la oportunidad de
realizar consultas con los integrantes de un panel
en el que participaron calificados hombres del
derecho penal. Por supuesto, respetamos sus
opiniones y en alguna medida intentamos con-
templarlas en el texto finalmente elaborado.

Lo último: la Cámara de Diputados deberá es-
tudiar esta cuestión en cuanto a si hemos hecho
bien o mal al incorporar a la madre en la figura
del tráfico. Esto quiere decir que, respecto de la
madre, también brindamos margen para que el
juez la sancione por ser un eslabón más del trá-
fico de menores, obviamente, siempre que sea
voluntario.

Hemos tenido en cuenta la opinión de viejos y
conspicuos jueces de menores que dicen que
toda la estructura delictiva se monta en dos cues-
tiones . Por un lado, incorporar en la estructura a
un tipo que no sea punible para que el día en
que se descubra el delito nadie cargue con las
culpas y salgan todos libres. Por eso se incorpora
a los menores en las bandas dedicadas a estás he-
chos. Entonces , como los menores tienen un be-
neficio especial en el tratamiento penal, cuando
se descubre la asociación ilícita se le carga la
culpa al menor , que puede ser un avezado delin-
cuente, pero justamente por su condición de
menor es posible burlar toda la acción represiva
del Código Penal.

Por el otro lado cuando estudiamos en cond-
sión este tema llegamos a la conclusión de que
en el caso de la mujer podría suceder lo mismo.
Si nosotros no incrimináramos esta actitud de las

mujeres, podríamos dejar la puerta abierta para
que por allí se evadiese la comisión del delito. Si
se carga toda la culpa sobre la mujer, al no ser
punible, sería prácticamente imposible atrapar a
los verdaderos delincuentes. Pero aquella mujer
o aquel hombre que realmente en estado de ne-
cesidad entregasen al menor deberán probar a Hf
que lo hicieron por esa circunstancia. Y por el ar-
tículo 34 del Código Penal -no por una excusa -1
absolutoria sino por una causa de justificación- que 1
se podría determinar la antijuridicidad de los he-
chos y, por ello, no caería sobre la mujer la san-
ción penal.

De todos modos, será una ardua tarea para el
abogado defensor probar que la entrega del
menor se debió a una situación atendible, como sigui
puede ser una cuestión de subsistencia, que po-
dría estar contemplada en las eximentes del Có- El Senado y C
di o P nalg e

Artículo 1°
Estas v otras modificaciones sobre las que mento a la me

abundaré en la discusión en particular dan reconocimieni
origen al dictamen de la comisión. - justicia y la pl

Para terminar, quiero agradecer a los asesores Art. 2°-E
ti

de los señores senadores que tan pacientemente año de eta-la plazoIazole
han trabajado en este tema. Además, hemos en
contado con la valiosísima cooperación indivi-
dual de cada uno de los señores senadores, que
corrigieron poco a poco el dictamen, así como
también con la de quienes invitamos y per-
diendo parte de su tiempo vinieron a este Se-
nado para informarnos acerca de sus puntos de
vista. Todos ellos, con su actividad y sapiencia
intelectual han contribuido, de alguna manera, a
promover la elaboración del dictamen por parte
de la comisión.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por la Capital.

Sr. de la Rúa. - Señor presidente: veo que
quedan tres minutos para pasar a cuarto inter-
medio, razón por la cual no sé si es conveniente
que comience ahora mi exposición.

Sr. Presidente (Storani). - Así es, señor se-
nador, dado que faltan tres minutos para pasar a
cuarto intermedio, le sugiero que comience su
exposición en la reunión de mañana, cuando rea-
nudemos la sesión.

Sr. de la Rúa. - No tengo inconvenientes,
señor presidente.

Sr. Presidente (Storani). - En consecuencia,
se pasa a cuarto intermedio hasta mañana a las
16.

-Son las 21 y 14

MARIO A. BALLESTER.

Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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SUMARIO Un trabajo sobre la defensa del niño, produ- genéticos
- cido por el Ministerio de Salud y Acción Social, fue restitc

1. Continúa la consideración del dictamen de las con,¡- demostró que la demanda se concentra en la Ca-o4n
siones de Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios pital, el Gran Buenos Aires, y las provincias de Por hoy de Familia y Minoridad en los proyectos de ley le Entre Ríos, Santa Fe y Misiones. Asimismo, Derecho
varios señores senadores sobre modificacionesal Có- en 1992,
digo Penal respecto de la filiación , sustracción y trá- hemos visto con estupor un spot televisivo en el agenda de

fico de menores . (S.-1.247 y 1.256/92 y 5.-31, 145 y que se mostraba a bebés recién nacidos mientras de 1993 d
186/93.) Se aprueba con modificaciones . (Pág. 16((3.) una voz en off advertía que no se trataba de un desde el l

2. A moción de la señora senadora Rivas se considera anuncio de artículos para niños sino de un ello, entoi

sobre tablas v se aprueban las modificaciones ¡otro- anuncio para adquirir niños de todos los tamaños pecífica d

ducidas en el proyecto de ley enviado en revisión y colores, según la oferta.
sobre titularización del personal docente jerárquico. sos- No q°

.-777, 817 , 843, 853/92.) (Pág. 1620.) Especialistas de las Naciones Unidasplanes Pcione°(5 tienen que la marginalidad que dejan los planes criternacion,
3. Moción de los señores senadores Romero Feris y Ge- de ajuste son caldo de cultivo para que las agen- menciona

noud para tratar sobre tablas proyectos de resolución cias de adopción internacionales se instalen y artículo 1
por los que se invita a concurrir el recinto al señor crezcan.
ministro del Interior para que informe sobre seguí- compra y

miento ideológico en las escuelas . Se rechaza. (Pá- Los hospitales de Buenos Aires se han conver- 23.849, q
gina 1622.) tido en zonas de riesgo para las mujeres solteras sobre los

embarazadas y de bajos recursos frente a las or- tiva al ba
4. Manifestaciones del señor senador Genoud relacio- ganizaciones que venden a recién nacidos, a 23.264, d

nadas con el tratamiento de un proyecto de resolu-
ción del que es autor por el que se faculta al pre- veces con cómplices adentro. y el Códil

sidente del cuerpo para que efectúe el reordena- La Convención de los Derechos del Niño esta- sidad de
miento de los espacios de la Casa. (Pág. 1632.) blece que el niño será registrado inmediata- agilicen L

5. Apéndice: mente después de su nacimiento y tendrá de- Para nc

Sanciones del Honorable Senado
. (Pág. 1633.) recho desde ese momento a su nombre, a que se ir

adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo curso est:
posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado la situaci<

-En Buenos
Aires, a las 16 y 23 del jueces por ellos. Agrega que los Estados partes velarán

1° de julio de 1993: por la aplicación de estos derechos de confor-
midad con su legislación nacional y las obliga-

Sr. Presidente (Britos). - Continúa la sesión. ciones que hayan contraído en virtud de los ins- Afecta se
trumentos internacionales pertinentes en esta la activida¿

1 esfera, sobre todo cuando el niño, de otro modo, principal o
resultara apátrida. ción en la

F7LIACION , SUSTRACCION Y TRAFICO dolos o bie

DE MENORES
(CONTINUACION) La República Argentina asumió la responsabi- darlos en a

lidad que le cabía en la redacción de esa norma exterior.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el por los hechos acaecidos durante el proceso mi- Nuestra

señor senador por la Capital. litar, que dejó como saldo alrededor de qui- tablece qu
Sr. de la Rúa . - Señor presidente: tomará nientos niños desaparecidos. sopas es ni

muy breve tiempo la exposición que haré sobre También se ha sancionado la ley nacional de celebrasen
este importante asunto . creación del banco de datos genéticos, que in- Asimismo,

Con motivo de los hechos acaecidos hace poco co ró a nuestro derecho los avances científicos Políticos rPt rP0 Meciendo
-el robo de un bebé en el hospital Sántojanni - en la materia. Tuve ocasión de intervenir en la a adquirir
se conmovió la opinión pública. Este tipo de he- sanción de esa norma con una importante modi- presión de
chos se viene , dando lemantablemente desde ficación al proyecto del Poder Ejecutivo, dán- cuando
hace mucho tiempo en nuestro país . Me refiero dole' valor de prueba absoluta jure et de jure, al 23.849 la
al tráfico de menores derivado de su rapto o sus- informe genético, que en aquel momento, desde del Niño,
tracción . el punto de vista científico, sólo tenía un valor premo de

Es difícil saber cuántos niños se venden o tra- relativo. Esto fue lo que permitió que se aclarara, nombre, a
fican y qué bandas actúan . Hay informe de Am- el sonado caso de la niña adoptada por el matri- los artícuh

nesty International que hablan de entre cuatro monio Treviño, al que un juez le quitó la te- La socie
mil y cuarenta mil niños argentinos exportados a nencia de la menor para entregársela a sus su- mejor prue

los países del Primer Mundo en los últimos diez puestos abuelos. Después, porque la prueba era ción de las

años . Es lógico , pues , que haya preocupación relativa, se pudo investigar y ahondar hasta coro- experienci,con moti
robar que la niña no respondía a los caracteres de vesobre esto. P los mis.

1 esfera, sobreF7LIACION , SUSTRACCIONY TRAFICODE MENORES(CONTINUACION)
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genéticos de, los supuestos abuelos, por lo cual En otro orden, los avances científicos aportaron
fue restituida a los padres adoptivos, 1 nuevas formas de comprobación de la identidad gené-

Por otra parte en el VII Congreso Mundial de tica; así se creó el Banco Nacional de Datos Genéticos
1 (ley 23.511) que hoy aporta su tecnología no sólo para

Derecho (le Familia, celebrado en El Salvador identificar niños desaparecidos que se van encontrando,
en 1992, se recomendó la incorporación a la sino para todos los casos de filiación en que sea necesario
agenda de trabajo de la Convención de La Haya 1 establecer una certeza en los vínculos biológicos, esta-
de 1993 del tema referido al tráfico de menores bleciendo que la negativa del demandado a someterse a
desde el punto de vista del derecho penal. Por 1 las pruebas de histocompatibilidad de inmunogenética

1 será tomada como indicio en favor de quien reclama la
ello, entonces, parece necesaria una reforma es- paternidad. La jurisprudencia ha avanzado aún más al
pecífica del Código Penal. establecer que la negativa del demandado a someterse a

No quiero agregar a lo expuesto algunas des- las pruebas biológicas será tenida como grave presunción
en su contra.cri cionee normati i t t l l ip vas ex s en es en e p ano n-

ternaeional y en nuestro derecho positivo. Sólo La ley 23.26 1 sancionada en el año 1985, modificatoria
digo Cié il, brinda la posibilidad de acceder a lamencionaré la Constitución Nacional, que en su del Có

verdad biológica del menor. Tal objetivo se plasma en la
artículo 15 se refiere a que todo contrato de J determinación de que las acciones de filiación no pres-
compra y venta de personas, es un crimen; la ley criban, en la existencia de pruebas biológicas tendientes
23.849, que ratifica la Convención Internacional a determinar la identidad del niño y en la posibilidad de
sobre los Derechos del Niño; la ley 23.511, rela- que el ministeuo público ejerza la acción de filiación ex-
tiva al banco nacional de datos genéticos; la lev tramatrimonial con la conformidad de la madre.
23.264, de 1985, modificatoria del Código Civil; Nuestra ley penal sustantiva, por caso, demanda la ur-
y el Código Penal. Por otra parte, existe la crece- gente contemplación del bien jurídico identidad, la re-

presión de la figura del intermediario -vieja deuda
sidad de dictar otras normas y mecanismos que constitucional- y la adecuación de algunos de sus pos-
agilicen la actual ley de adopción. tulados al espíritu protector antes señalado, lo cual cotas-

Para no fatigar a la Honorable Cámara, solicito tituye nuestro actual cometido.

que se inserten como continuación de mi dis- Como hemo, visto, nuestra legislación eleva a la cate-
'curso estas breves notas escritas que describen goría de bien ¡nridico el derecho a la identidad, com-
la situación. prensivo no sólo del estado civil, sino también de la na-

cionalidad, del nombre y del derecho del niño a conocer
-El texto de la inserción es el siguiente: a sus padres y ser cuidado por ellos.

El derecho a la identidad nos remite al más ancestral
de los interrogantes; el que pregunta acerca del ser que

Afecta seriamente al conjunto de la sociedad argentina se es, porque el derecho ala identidad es el más cercano
la actividad desarrollada por ciertas organizaciones, cuyo al derecho a la vida, es el derecho a ser lo que auténtica-
principal objetivo es obtener un lucro por la intermedia- mente se es. -
ción en la comercialización de niños, ya sea secuestrán-
dolos o bien recibiéndolos de los padres biológicos para Los seres humanos vamos mutando en el tiempo, el
darlos en adopción a otras familias de nuestro país o del espejo que nos refleja es siempre el mismo pero no es lo
exterior. mismo lo que refleja; por eso el derecho a la identidad es

Nuestra Constitución N' 1 . • 1 1anona t 5
el derecho a la memoria.

, en su ar ren o
, es- No podemos, señor presidente, permanecer impasi-tablece que "todo contrato de compra y venta de per- bles ante el urgente mensaje de la comunidad

interna-sonas es un crimen (le que serán responsables los que lo cional, cristalizado en el citado instrumento
: el niño nocelebrasen, y el escribano o funcionario que lo autorice". es una cosa, no es un bien de propiedad de sus padres,

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y no
es un bien transable, no es un esclavo. Se torna indis-

Políticos reconoce al niño como sujeto de derecho, esta- penable que nosotros, legisladores, adecuemos pronta-
bleciendo en su artículo 24 que "todo niño tiene derecho mente

nuestra normativa interna al espíritu de la refe-a adquirir una nacionalidad", tomada ésta como una ex- rida convención,
presión del derecho a la identidad.

No debemos olvidar que nuestro país, al ratificar la
Cuando el Congreso de la Nación ratificó por ley Convención en el artículo 2, hace expresa reserva de los

23.849 la Convención Internacional sobre los Derechos incisos b), c), d) y e) del artículo 21, que regula la adop-
del Niño, sabiamente incluyó en el plexo normativo su- ción internacional , manifestando que "no regirán en su
premo de la Nación los derechos intrínsecos a la vida, al jurisdicción poi entender que para aplicarlos , debe con-
nombre, a las relaciones familiares y a la identidad, en tarse previamente con un riguroso mecanismo de pro-
los artículos 7 y 8. tección legal del niño en materia de adopción interna-

La sociedad argentina estaba madura para ello, y la cional, a fin de impedir su tráfico y venta".
mejor prueba fue el enérgico impulso que dio a la redac- Tampoco debemos olvidar que la cesión gratuita de un
ción de las normas antes citadas, movida por la dolorosa bebé no es mirada con disfavor frente a quienes se han
experiencia sufrida durante el reciente proceso militar inscrito en listas de postulantes y a través de largos años
con motivo de la desaparición de niños y el nacimiento de espera acceden a esta forma de adquirir un niño, con
de los mismos en cautiverio de sus madres. la justificación que el sistema judicial y en particular la
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ley de adopción no funcionan bien o son lentas. Sin vin-
bargo, como legisladores, estamos convencidos que para
conciliar el derecho a la identidad frente a madres que
no pueden o no quieren tener a sus hijos es necesario
crear mecanismos que agilicen la actual ley de adopción,
tal como sería la creación de un registro nacional de
adoptantes; que por el solo hecho de inscribirse se pueda
tener acceso a un niño de cualquier jurisdicción territo-
rial, ya que la realidad nos muestra que en Capital Fe-
deral existe 'mucha demanda de niños frente a un oferta
restringida, mientras que en el interior, la situación es
exactamente la inversa. Es por ello que aun cuando re-
gulemos el tráfico de menores concentrándonos espe-
cialmente en el intermediario, que sin duda es el verda-
dero delincuente, estamos convencidos de que nuestro
país no necesita enviar sus chicos al exterior, ya que
existen muchos argentinos deseosos de ser padres y ellos
serán sin duda preferidos a cualquier extranjero en aras
de la protección que el niño tiene a su propia cultura.

Por ello, nos oponemos a que la Argentina suscriba el
convenio que regula la adopción internacional aprobado
el 29 de mayo del año en curso en La Haya por 57 paises.
Nuestra negativa se funda en los abrumadores datos que
nos llegan desde Chile, quien legalizó la adopción inter-
nacional en el año 1987, aportando al mercado interna-
cional entre 2.000 y 2.500 chicos por año; una cifra si-
milar proviene del Paraguay, mientras que Perú
produce unas 1.500 adopciones anuales, abonándose por
estas operaciones, en algunos casos, hasta 25.000 dó-
fares.

La reciente y macabra experiencia vivida con el caso
de la beba sustraída del hospital Santojanni, que ocupó
largamente las páginas de nuestros periódicos y fue se-
guido con inusitada angustia por el pueblo argentino,
quien además, celebró fervorosamente su rescate. si
bien no se presenta como un caso paradigmático de o cri-
praventa de niños, sin duda ha venido a convertirse en
"la gota que rebasó el vaso" en esta delicada cuestión.

El presidente del Consejo Nacional del Menor y la Fa-
milia, doctor Atilio Alvarez, denunció en un reportaje
realizado en el diario "Clarhf, en la edición del día 19 de
febrero del presente año, que hay organizaciones dedi-
cadas al robo de recién nacidos en los hospitales munici-
pales de la Capital Federal y del Gran Buenos Aires que
contarían con la ayuda del personal de esos mismos esta-
blecimientos.

Sr. de la Rúa . -- Frente a estos hechos y a la
reacción de la opinión pú ' leca Id primero que
todos tratamos de hacer es reformar el Código
Penal . Yo mismo he presentado un proyecto t ni
ese sentido , muy conciso , referido a la protec-
ción de la identidad y la creación de la figura cul-
posa en el caso de sustracción de menores.

Pero se han juntado varios proyectos, muchas
opiniones y se da esta desgracia jurídica de que
cada vez que ocurre algo la emprendemos contra
el Código Penal , como si fuera el causante de
todos los males.

Debo decir que no hay lagunas ; no hay impu-
nidad . En realidad , puede ser que haya irnpu-
nidad , porque esto depende de los tribunales,

pero no hay vacíos juridicos y los°}echos que se
cometen constituyen delitos. Lo que puede ser
necesario agravar son las penas. A través del
agravamiento de penas se busca limitar, la excar-
celación.

Esto no es culpa del Código Penal, en cuanto
crea los tipos y establece las penas, sino de la re-
forma que elevó a tres años el límite para la con-
dena condicional. Como el Código Procesal per-
mite la excarcelación, si puede proceder la
condena condicional por esta vía, los jueces la
otorgan; lo que se quiere evitar es esta sensación
que tiene la gente de que se entra por una
puerta y se sale por la otra. Para ello se busca en
las figuras específicas elevar la pena para im-
pedir la excarcelación.

En el último artículo se prohibe la excarcela-
ción que, como dijo ayer el señor senador por
Entre Ríos, tiene alcance únicamente para la Ca-
pital Federal. Es una mala práctica prohibir la
excarcelación en una ley penal. Parece que em-
pezamos a extendernos de lo principal y nece-
sario a lo accesorio, y se comienza la reforma del
Código Penal en otros aspectos que no hacen di-
-ectamente a la cuestión.

Solicito también que se inserte una nota, fruto
de la reunión de los representantes de la Asam-
blea Permanente por los Derechos Humanos,
del Movimiento Ecuménico por los Derechos
Humanos, de la Asociación de Abogados de
Buenos Aires, de la Secretaría de Derechos Hu-
manos de la Federación Universitaria Argentina,
de la Secretaría de Derechos Humanos de la Fe-
deración Universitaria de Buenos Aires, de la
Fundación Diana Becker de Goldberg y del
Grupo Encuentro. En ella se refieren a este
tema, piden que los legisladores nos preocu-
pemos por el asunto y señalan que es menester
hacer la reforma del Código Penal en el tema
puntual de supresión o sustitución de identidad,
venta y tráfico de personas. Aquí analizan bas-
tante bien el tema y creo que esta inserción será
ilustrativa para quienes después quieran leer
sobre el punto.
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No es d
-El texto de la inserción es el siguiente: la que atravü

ticamente
Buenos Aires, 21 de junio de 1993. a adultos coi

1
Señor/a legislador/a: nuevamennuevamen
Nos dirigimos a usted con todo el respeto que su in- prescindit

vestidura como representante del pueblo significa pero para prote
también con la confianza y tranquilidad que esto nos me- siones de 1
rece. cides por t

Sabedores del esfuerzo puesto para poder funcionara que delini
la par de la dinámica, voraz de los acontecimientos, en las práctie
un cuerpo colegiado, en el cual es necesario congeniar las adolesi

1 1 1
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hasta el límite posible posturas que a veces son por Frente a todo esto, también evaluamos la necesidad
demás encontradas, reconocemos la voluntad política de de no incluir el tratamiento de infanticidio junto a las
cada uno/a para arribar al mejor término traducido en _ modificaciones que involucran supresión de identidad,
leves que seguramente regirán en el país por muchos venta y tráfico ¿e persona. por cuanto sentimos que se
años. desvirtuaría el espíritu de detectar y punir a quienes tu-

Comprendiendo el tiempo invertido fundamental- eran con vidas humanas. En lo referente a determinados
mente por quienes presentaron proyectos en lo atinente estados puerperales y las consecuencias que en algunos
a la supresión o sustitución e identidad, venta y tráfico casos devienen en lesiones al bebé o directamente en
de menores, y del tiempo que invertirán en la discusión infanticidio, tenemos la convicción que es de tanta pro-
del dictamen y de sus observaciones y/o disidencias par- fundidad como rl tráfico, pero de diversa característica y
ciales o totales cuando este tema se presente a debate en que no lo mueven las mi<mas circunstancias ni móviles
el recinto del Honorable Congreso de la Nación , los or- como para que concurran, una misma discusión, funda-

a a ganismos abajo firmantes, con programas y comisiones mentalmente si no es' rebate la modificación a todo
dedicadas totalmente a la infancia, la adolescencia y la el Código Penal sino de algunos de sus artículos. Tema

a juventud queremos hacerles llegar nuestro reconoci- este, que tal ver deberla insertarse en un próximo trata-
n miento por tal dedicación y acercarles nuestra opinión miento de incriminación y desincriminación y sus modi-
1- en estos términos, además de ponernos a disposición ficaciones en el Código Penal

para cualquier consulta. Por la presente, queremos reiterarle nuestro respeto y
Nos hacemos careo de los tremendos acontecimientos reconocimiento a la tarea une desempeña v Queremos

rccicuies, que uivoineran a menores Qe euao como si agaucceiic POI m aieuciuu que saucinos uispensara a las
fueran mercancía, sólo ponen a la luz una parte del real inquietudes manifestadas en este texto, aguardando

t- drama que tiene como protagonistas a los chicos, esos además que dichas inquietudes, de menores, puedan

sus propios derechos. Asamblea Permanente por los Derechos Humanos,
El maltrato, la explotación, prostitución, produc- Comisión de lo. Más Chicos - Lucía Alberti.

ciones pornográficas, abusos, violaciones, venta y trá- Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos,
fico, venta de órganos y materia orgánica, golpes, le- Defensoría de Menores - Lic Adriana G liottati

seres tan vulnerables e indefensos -los más indefensos serle realmente útiles para su aplicación en el espíritu y
de todo el sistema social- por cuanto dependen de los la letra de la lec.
adultos, es decir de "otros" para el reconocimiento de Lo/a saludan con toda consideración:

g
siones físicas y psicológicas, vejaciones, autoritarismo, A

i ió Abd d d B Ai D Elí

re

soc ac n a soga os e uenos re r as- .utilización en guerras, drogas,. delitos con adultos, apro-
Solazar.piación, sustitución de identidad, muerte, son las cosas

que les pueden suceder a cada segundo a un niño/a en Federación Universitaria Argentina , Secretaría de
s cualquier lugar del mundo. Derechos Humanos - Carlos Grela.

B Por eso, es que sentimos v valoramos el esfuerzo que Federación C uiversitaria de Buenos Aires, Secretaría
t d h h h 1 h bl d de Derechos Humanos - Gustavo Faskowiezose s n te a ec o, lacen y agan para es a ecer ver a-

deros parámetros de las conductas adultas en cuanto a I Fundación Diana Becher de Goldberg - Mary Kuitca.
protección y prevención de los menores. Encuentro - Matías Ripol.

Creemos firmemente que en esta oportunidad en que
se pondrán en tratamiento modificaciones a diversos ar-
tículos del actual Código Penal, es menester hacerlo en
el tema puntual de supresión y/o sustitución de iden-
tidad, venta y tráfico de personas; en particular lla-
mamos la atención sobre la modalidad delictiva en el
tráfico internacional de niños, creciente, que merece
este particular tratamiento legislativo. Que también se
debe tener en cuenta que no es común ni habitual que
los progenitores vendan a sus hijos; para ese tipo de tran-
sacción aberrante generalmente, actúan intermediarios,
que pueden obtener algún tipo de beneficio o satisfac-
ción propia o ajena.

No es desdeñable además la crítica situación por la
que atraviesan jóvenes mujeres y muchas de ellas, prác-
ticamente niñas que han padecido abuso casi siempre de
adultos cercanos, es decir que ya son víctimas en su ma-
ternidad púber o adolescente, como para victimizarlas
nuevamente con prisión o reclusión; antes bien, es im-
prescindible establecer mecanismos sociales y jurídicos
para proteger esta franja etaria tan vulnerable a las pre-
siones de todo tipo, fundamentalmente de aquellas ejer-
cidas por el entorno familiar, social, económico y de los
que delinquen y trafican con menores, conocedores de
las prácticas restrictivas y estigmatizantes que rodean a
las adolescentes en esas circunstancias.

Sr. De la Búa. - ¿Qué pasa con el dictamen
en consideración? He hablado mucho con el
señor senador Alasino. No llegamos a este de-
bate para sorprendernos con las objeciones. Le
he alcanzado una planilla que contiene un aná-
lisis completo del dictamen, en la que se marcan
ciertas observaciones, de modo tal que sabe qué
aceptará y qué no.

Lo que digo es que con motivo de agravar la
penalización del tráfico de menores avanzamos
sobre otras cosas que en definitiva significan im-
poner un mayor rigor penal a la madre y a los po-
bres. Esta es la realidad de esta extensión, de
esta ampliación de la represión penal en estos
casos.,

Por cierto que estamos hablando de delitos.
Todo delito tiene su perfil perverso; por eso se lo
sanciona. Pero el Código Penal mantiene un
equilibrio entre las distintas sanciones que se
aplican según los tipos penales. Si miramos bien,
acabamos destruyendo ese equilibrio y entramos
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en la reforma de a pedacitos en lugar de aboi dar Fíjense el grado de confusión legislativa que nos Por algo
la reforma integral , y alteramos esa equidad na- afecta, cuando nosotros la elevarnos a prisión pena má
tural que fluye del conjunto del articulado. 1 perpetua; hay un abismo Da la impresión de pena mí

Se suprime el inciso 2° del artículo 81 del Có- que es algo que merece ser estudiado y consul- cuando e
digo Penal , figura conocida como infanticidio. taro más ampliamente con la doctrina o, quizá, omisión.
Pueden tener razón los que dicen que hay que ser parte de tina reforma integral del Código Quiere
suprimirlo, pero esto no puede ser parte de una Penal. Porque, ¿cuál es el criterio que han se- Yo no di
reforma incidental. Buido los que se ocuparon de este tema v colabo- dona a ni

Estamos preocupados por el tráfico de mne- raron en la preparación del dictamen? Un agra- sanciona,
nores, no por esta figui i ,ue, según la estadís- vamiento general de penas como respuestas a diferent
tica que tengo en mi poder. ha registrado en los una opinión pública que pide más rigor frente al mismas
últimos diez años una criminalidad de 10 casos hecho de la beba del Santojanni, porque alguna razón de
por año, aproximadamente, en todo el país. persona salió rápidamente excarcelada. Pero Me pa
Suele ser el triste episodio -delictivo por esto de empezar a aumentar las penas no res- mente la
cierto- que le ocurre a la mujer sin recursos, a ponde a una buena política criminal y conduce a ahí estar
la jovencita, a la madre soltera errores.que quiere teger en
ocultar su embarazo y después se desprende del Aquí hay que concentrarse en la creación de la Hay o
niño; este es un grave delito. Pero mi reflexión nueva figura de protección de la identidad de las delitos e
es ésta: ¿podemos nosotros, por vía incidental, personas; en todo caso, habría que crear una fi- del artíc

difi ífi d ld d f d lmo car una norma cuan ca traurante setenta gura espec e icante, eo intermediario penas pe
años se estableció para este delito una pena de y dar a éste la pena del autor principal. Digo esto se cambi
hasta tres años de prisión, y elevarla a prisión porque el intermediario puede aparecer como posición
perpetua? O hemos vivido en una confusión partícipe secundario y merecer por eso una pena identidai
total, o aquí estamos legislando sobre una ma- menor. No es que quede impune sino que en el juicio, b
teria que merece un debate más amplio. Fíjese, sistema del Código Penal puede aparecer con esto ya e,
señor presidente , que pasa de una pena de hasta una responsabilidad menor. Lo que queremos es pues es a
tres años a prisión perpetua. sancionarlo más severamente. Pero e

Ayer decía el señor senador Alasino -y es Fíjense lo que sucede con otro delito y aquí sión de
cierto - que podrá encuadrarse en la emoción van a ver ustedes el riesgo de este sistema. Se cualquie
violenta. Pero cuando hay un vínculo córno el de modifican los artículos 106 y 107 del Código miere el
madre e hijo, la emoción violenta eleva la pena Penal, que se refieren al abandono de personas . la pena s
de 10 a 25 años. Además, no es este el caso. Se trata de un delito por omisión, por no hacer . que fing

¿Por qué aplica la ley una penalidad más be- algo, por no ayudar a otro, por no atenderlo; esto puesto h

nigna? No es que encuentre justificación al es diferente del común de los delitos que se pro- en segur

hecho; lo sanciona , pero hay un estado anímico ducen por una acción positiva y concreta que y en fon

especial en esta desesperanza de una muchacha causa un efecto. En este caso, repito, se procede supriniu

que se desprende del hijo cuando ocurren estos por omisión y como hay casos en que el aban- años, y

hechos, episodios que, según las estadísticas, oo- dono puede ser de menores, se aumentan muy Obser
rrespondan a madres que viven en situación de 1 fuertemente las penas por este hecho. Entonces, "por un

extrema pobreza. Y esta es la cuestión que a mí 1 nos encontramos con que el abandono de per- hay razó
me preocupa. Entiendo que ahora no es opor- 1 sonas tiene una pena parecida al delito por ac- tima". 1
tuno, porque no resolvemos el problema del ción directa. Observen ustedes que el segundo porque
tráfico de menores elevando una pena de ti-es párrafo del nuevo texto que se propone para el delito.

`años a prisión perpetua. artículo 106 expresa que La pena será de recio- Entor

Ahora vamos a discutir toda la doctrina y lo ti- sión o prisión de 3 a 10 años, si a consecuencia penal q
pificado en la norma; hay quienes la critican y del abandono resultare grave daño en el cuerpo identida
otros que dicen que esto de la honra no jueg;x y o en la salud de la víctima". Esta es la mismapena que establece el artículo 91 del Código naturale
que el estado puerperal es discutible. Hay un Penal Peroi
montón de cosas, pero esto justifica un examen se rompe

para l
el as equilibrio gra que s ee . aplicaría

modo que tare" y

en otro plano, no ahora que queremos dar una sal acción efectivaigual l civil o 1

en el

que
una sp p
cuerpo cc o

ión
en la salu sonas. 1sanción más fuerte para el tráfico de menores. producealuce uun une grave daño

actuando por
cuerpo d

Por ese motivo, señor presidente, prefiero -a quien le corresponde una pena de tres a diez otra la
que no se toque ahora la figura del infanticidio. 1 años- que a otro que, por omisión abandona a menor.
El dictamen . de comisión elaborado en la Cámara una persona, a la que le sobreviene un daño de En el
de Diputados eleva la pena de tres a cuatro años. 1 este tipo pero que no fue directamente causado. dictame

11 11 1
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Por algo el código establecía anteriormente una tiene lo que está hoy en el Código Penal, es
u pena más grave para la lesión gravísima y una decir, el castigo para quien retuviere u ocultare
e pena más leve -adecuadamente graduada- un menor.
I_ cuando el hecho se originaba en una conducta de

De manera que acá tenemos dos veces la
omisión. misma figura. Tenemos la retención u ocultación

;o Quiero dejar en claro que todos son delitos. de un menor en el artículo 139, inciso 2°, y re-

Yo no digo que haya que aplaudir al que aban- tención y ocultación del menor en el artículo
dona a una persona; es un criminal que debe ser 146.

sancionado pero por medio de un esquema de Ahora les pido que presten atención a lo si-
a diferentes penas; si no, estableceríamos las guiente. Estamos en el capítulo del estado civil y
al mismas penas para todos los delitos. Esta es la la identidad de las personas. Se ha visto que

la razón de la graduación. según el artículo 138 la pena va de uno a cuatro
.o Me parece bien, en todo caso, que aquí se au- años; según el artículo 139, de dos a seis años y,
s- mente la pena cuando la víctima sea un menor: además, el artículo 139 bis dice que quien "... de
a ahí estaríamos en la materia que queremos pro- cualquier modo interviniere en la perpetración

teger en este caso. de los delitos comprendidos en este capítulo..."
a Hay otra figura que entra en el campo de los será reprimido con reclusión o prisión de 3 a 10
s delitos contra la identidad. Esto sucede a partir años.

del artículo 138. Aquí también se agravan las Entonces , ¿en qué quedamos ? ¿ La prisión es
o penas pero además hay algo positivo en cuanto de 1 a 4 apios - artículo 138-, de 2 a 6 años
o se cambia el título y se habla de supresión y su- -artículo 139- o de 3 a 10 años -artículo 139
o posición del estado civil y de la identidad; la bis-? Digo esto porque en forma genérica se
a identidad como nueva categoría jurídica. A mi abarca todo. Reitero , en el artículo 139 bis se
1 juicio, bastaría con hablar de identidad porque alude al que "...de cualquier modo interviniere
o esto ya comprende el estado civil y su alteración, en la perpetración de los delitos comprendidos
s pues es afectada en cuanto se afecta la identidad. en este capítulo ...". Creo que aquí hay un error

Pero en el artículo 138 se eleva la pena de pri- de redacción. Seguramente se habrá querido
Lí sión de uno a cuatro años al que, por un acto sancionar al que intermediare.
e cualquiera, hiciere incierto, alterare o supri- Debemos tener cuidado, porque, si no, es-
o miere el estado civil de otro. En el artículo 139 lbl d l dtamos esta ecien a mismao en ey penas is-

la pena se eleva de dos a seis años para la mujer tintas ara i uales hechos con lo cual crearíamosp g
r que fingiere preñez o parto para dar a su su- una grave confusión.
n puesto hijo derechos que no le correspondan. Y,

en segundo lugar, al que, por un acto cualquiera Es decir que, personalmente, objeto por su
e y en forma ilegítima, hiciere incierto, alterare o técnica al artículo 139 bis tal como ha sido redac-
e suprimiere la identidad de un menor de diez tado.

años, y el que lo retuviere u ocultare. En cuanto al artículo 146, lo que se hace es
Observo aquí lo siguiente. Cuando se dice elevar penas; no se llena ningún vacío legal,

"por un acto cualquiera y en forma ilegítima" no dado que la figura existe.
hay razón para expresar que sea "en forma ilegí- Posteriormente el dictamen propone reformar
tima". Esto no puede integrar el tipo penal los artículos correspondientes a la falsificación de
porque si lo hiciera en forma legítima no sería documentos públicos y privados. En este caso
delito. considero que es correcto que se agreguen los

r.utunces, ¿para que acular ue una ngura aocumentos retemos ae estaco civil uentro ue la
a hpenal que sanciona al que ace incierta una protección penal. En lo que no estoy de acuerdo
° Affil f d ld d d l ?enti en orma i egítima Eso es propioi a e a es en que sr. suprima la parte vigente en este ar-
a d d l "naturaleza el e ito. título une expresa de modo une pueda resultar

cero aca se agrega el que lo retuviere u ocul- perjuicio con la raisuicaciun. nsu esta mal.
rl tare' y esto es mezclar la protección del estado Además, hay un error en el artículo 10, porque

er- se refiere al artículo 239 en lugar del 293.civil o la identidad con la sustracción de pa ,
d sopas. Una cosa son los papeles de identidad y Seguramente se trata de un error que el

otra la retención u ocultamiento físico de un .1.......Y Al —a.- 6.1._6 ...1.,0...;,L, .. C ,..,... A- ....

a J menor. corrección. Es decir que habría que mantener el
e En el artículo 8° del proyecto de ley, según el artículo 293 de acuerdo con su actual redacción y
>, dictamen, con relación al artículo 146 se man- no corregirlo.
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Con relación al artículo 297, estoy de acuerdo sible que los jueces se encuentren ante hechos
con incluir los certificados de parto o de naci- nimios en función de los cuales no van a saber
miento. Es muy importante que sean equipa- qué hacer para mantener presa a la persona, ha-
rados con testamento, letras de cambio, títulos bida cuenta de que, por la naturaleza de tales
de crédito y otros documentos cuya falsificación circunstancias, puede resultar procedente la ex-
acarrea un delito. carcelación. En consecuencia, los jueces acaban

Con relación al artículo 12 del proyecto, es- declarando que el hecho no constituye delito y
tamos de acuerdo con el señor senador por que no hay pruebas para mantener detenida a la

Entre Ríos en que sea suprimido, porque elirni- persona.
naba la figura de la tentativa para este delito. Entonces, al entrar en este tipo de normas

Hay tentativa de un delito cuando se principia
su ejecución pero no se consuma el hecho. En-
tonces, la ley establece una reducción de la pena
para esta alternativa. Debe ser así, primero,
porque el hecho no se ha consumado y, se-
gundo, para desalentar su consumación. Si con
el objeto de ser más severos eliminamos la tenta-
tiva y le damos el mismo tratamiento que al le-
lito consumado, estaremos alentando que se
consume dicho delito contra el menor hasta el
final. Creo que no debemos meternos en esta
sencilla figura del Código Penal de la tentativa,
de la participación, del concurso del delito, de
una serie de instituciones que por algo va están
incorporadas. Los hombres que saben las han in-
cluido en este Código que data de 1922 y que ya
está bastante castigado por muchas reformas que
se hicieron en el camino. A veces puede ser
mejor dictar una ley especial, como lo hicimos
en el caso de la norma que legisla los actos de

procesales, creo que es de mala técnica pre-
tender evitar la excarcelación. Es más aún: a lo
largo de la historia se fueron incorporando fi-
guras para las que se prohibió la excarcelación.
Por ejemplo, ante el abigeato, frente al auge del
robo de ganado. También se la prohibió para el
robo de automotores y para los hechos come-
tidos por patotas. Se creyó que prohibiendo la
excarcelación se suprimían los delitos, pero no
es así.

Evidentemente, esta cuestión es muy grave.
En el Congreso ha tenido entrada un proyecto
de ley de este gobierno, de la época en que el
doctor Arslanián era el ministro de Justicia. Por
esa iniciativa se plantea, conforme al sistema del.
Código Penal, no conceder la condena condi-
cional cuando la pena supere los dos años. ¿Por
qué no se llevó adelante esta iniciativa? Induda-

ante esta
Congreso
rrecto poi
en la legi!
como la q
complican
definitiva

Apoyo 1
cuanto a c
Reitero qt
El arículo
fica el 139
tigo que 1
tipo de he
embargo,
"...de ca
que la intc
termediae
plio y pue
ramente
quien de c
petración

Tambié
que se ha
identidad
otros do(
pueden se

blemente, según ese procedimiento, las excar- Como ¿
celaciones se limitarían en forma drástica. la, tensión a

penas. Me
ticidio ser
compleja

violencia en el fútbol, en lugar de meterse con el De cualquier forma, señores senadores, el
articulado del Código, corriendo el riesgo de principal inconveniente es que no hay lugar en
desequilibrarlo. las cárceles para alojara los delincuentes

Otro de los artículos de este proyecto se re-
fiere, como dije al comienzo, a la prohibición de
la excarcelación. Esto es querer anticipar elcas-
tigo, ignorando que el proceso sirve para inves-
tigar la verdad sobre los hechos y la responsabi-
lidad penal que pudiera caberle al imputado: es
decir, según esta iniciativa, se quiere convertir a
la prisión preventiva en un anticipo de la pena
cuando, en realidad, se trata de una medida cau-
telar.

Es cierto que este asunto choca con la sensibi-
lidad pública, cuando se da el caso del imputado
que ya es considerado delincuente; es decir,
cuando resulta juzgado anticipadamente por la
vindicta pública. Cuando se concede la excarce-
lación, se suele decir que esas personas "entran
por una puerta y salen por la otra".

Yo entiendo que hay que dejar que los jueces
valoren las circunstancias de los hechos. Es
decir, los jueces deben valorar la responsabi-
lidad de las personas y la posibilidad de esca-
parse que tenga el sujeto. De lo contrario, es po-

el problei
Una política en materia criminal no consiste magnitud

solamente en reformar el Código Penal sino tam- integral e
bién en construir establecimientos carcelarios dentemei
conforme a lo dispuesto por el artículo 18 de la norizado.
Constitución Nacional, es decir sanos y limpios ,
para la seguridad antes que para el castigo de los
reos detenidos en ellos.

Si lleváramos adelante la idea de prohibir la
excarcelación -lo que ciertamente constituye

Por ese
observaci
ción y qi
nador Ali

un clamor público- yo le preguntaría al mi- Ademá.
nistro de justicia cómo haría para resolver el quigráfica
problema del encarcelamiento de los miles de sumo est
delincuentes que deberían estar en prisión dado ` deshilvan
que los delitos por ellos cometidos ya no serían
excarcelables.

Este es un tema muy delicado considerando 1. Infantic
que la inseguridad ha avanzado y la criminalidad No esta,
ha crecido. Frente a ello, se producen reac- gura.
ciones esporádicas o histéricas ligadas a un Siendo
hecho que conmueve a la opinión pública; en- causa honi
tonces, aparecen las presiones de todo tipo y derogaciór
siempre se pregunta qué hacen los legisladores micidio al
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te hechos ante esta realidad. Se suele echar la culpa al que euntempla la pena de prisión perpetua, sumamente
in a saber Congreso y nosotros sabemos que esto no es co- grave y desproporcionada ni bien se mira que la in-
rsona, ha- rrecto porque tales situaciones están previstas fluencia del estado puerperal en la madre ha sido tenida
de tales en mira por el legislador como un estado fisiológico-psi-

a en la legislación. Hay otro tipo de cuestiones, cológico (Núñez) que algunos hasta conceptúan como se-
inte la ex- como la que he mencionado, que ciertamente 1 mialjrnación (Ronnet).
es acaban complican la posibilidad de obtener una solución L bndrí r etua ella m dreim ó risió¿ pe p am s p n pe a aqu a
e delito y definitiva para tales casos. de miserable estado económico o sometida a grandes
:enida a la presumes (el caso tradicional de la doméstica que oculta

li dA l i i i ti tva que es amos ana zanpoyo a n c a o en su embarazo hasta que pare v mata al niño en su cuartito,
" "intermediariole normas cuanto a que crea la figura del . cuando el embarazo es rechazado por su familia, si es

Reitero que hay que calificar bien a dicha figura. que la tiene)?
;rica pre- El arículo 7° del proyecto, por el que se modi- Pareciera prudente, pues, mantener la fórmula actual

aún: a lo
o P l se r re al c s- d l ti idi l d t d ll 139 bi d l Códi ffi f, e in o por a ma re, pero aumen an o a penaea e s g ena e ie a an ce

d fioran o - l t l (d d l ld o que supere a muy eve ac ua por ejemp o ree moiase en estetigo que le cabe a quien intermé
.rcelación. tipo de hechos, con lo que estoy de acuerdo. Sin clustón o prisión de 2 a 6 años).
l auge del embargo, hay que corregir la frase que dice: Estamos de acuerdo, en cambio, con que se derogue

11,lió para el de cualquier modo interviniere . . . puesto la referencia a los parientes que cometiesen el infanti-
eos come- cid¡,, en estado de emoción violenta y para ocultar la des-

di ll l ti d is e aa intervención es a go muy ntoi que n- liorna de su hija, hermana, esposa o madre, porque no esper o la
termediación, es decir es un concepto más am- razonable que aquéllos merezcan una escala penal nvi-

s, pero no lio y puede crear confusión. De modo que ala- legi.nla (reclusión hasta 3 años o prisión de 6 meses a 2P
ramente debe establecerse que se castiga a año,) frente al parricidio emocional del artículo 82 (10 a

my grave. quien de cualquier modo intermediare en la per- 25 ait 'Si ).
proyecto petración de tales delitos. Otra incoherencia que se presentaría si se derogara la
en que el figura comentada es con el delito de aborto causado por
sticia. Por También estoy de acuerdo con la equiparación la propia mujer o consentido por ésta (artículo 88), que
istema del. que se hace de los documentos referidos a la no ,sólo establece una pena bajísima (1 a 4 años de pri-
ma condi- identidad y al estado civil de las personas con los siór,) sino que además establece que "la tentativa de la
años. ¿Por otros documentos públicos o privados que mujer no es punible". No es razonable ni justo que una

pueden ser objeto de falsificación o adulteración. mujer que mata a su hijo cuando está a punto de parir
t.p Induda erezca una pena de 1 a 4 años de prisión y que cuando
las exhar= mComo dije, entiendo que hay que evitar la ex- el Hecho ocurra en el mismo momento del comienzo de

11

tica. tensión a otras situaciones del agravamiento de la v ¡da extrauterina la pena deba ser la de prisión per-

adores, el penas. Meternos ahora en el problema del infán_ petisa.
y lugar en ticidio sería entrar en una cuestión mucho más
ites. compleja que nos obligaría a considerar también 2. Abandono de personas

el problema del aborto y otros hechos de similar Res ecto de los delitos de abandono de personas se,p
o consiste— magnitud. Ello implicaría realizar una reforma propicia una elevación de las penas, tanto de la figura bá-
l sino taro- integral del Código Penal y eso requiere, evi- sien como de las agravadas. las penas del Código vigente
tarcelarios dentemente un estudio y análisis muy norme- son respectivamente, 6 meses a 3 años, 3 a 6 años y 3 a,
o 18 de la. norizado 15 míos de reclusión o prisión.

.
y limpios Pensamos que un-agravamiento de las penas iría

ligo de los ';;. Por eso, señor presidente, concluyo con estas contra la anfionía general del Código Penal, que consti-
observaciones que expongo a modo de colabora- tuya un todo orgánico. Un retoque, por mínimo que sea,

)cohibir la ción y que ya le había anticipado al señor se- de alguna escala penal, exige un minucioso análisis inte-

nador Alasino. gral para salvar incongruencias.
constituye Todo agravamiento de penas -por mínimo que sea-
ría al mi- Además, solicito la inserción en la versión ta- exige previamente contemplar los posibles casos excep-
esolver el C' quigráfica de estas pocas páginas en las que re- cionales; por ejemplo, quienes agravaron la pena del de-

miles de-, sumo estos conceptos para que mi exposición lito ele asociación ilícita de tres a diez años tuvieron casi
isión dado deshilvanada adquiera mayor claridad. exclusivamente en cuenta la represión de las bandas del

no seríaii
terrorismo político; pero se olvidaron de que esa escala

-El texto de la inserción es el siguiente: atrapaba también el caso de tres personas que se aso-
ciaran para efectuar pequeños robos hormiga en un al-

tsiderandq ' 1. Infanticidio maaén, por el solo hecho de haberse asociado. No puede

lminalidad dudarse de la abismal diferencia entre ambas conductas.

tren reas No estamos de acuerdo con la derogación de esta fi- podría quizá ser admisible el agravamiento si la víc-
gura. tima fuere un recién nacido, pero la derogación propi-

idas a un-'- Siendo dicho delito un homicidio atenuado por la ciada de la última parte del artículo 107, que establecía
íbliea; en causa honoris y por la influencia del estado puerperal, su una pena privilegiada para quien abandonase a un menor
,doippoo Y derogación englobaría la conducta de la madre en el ho- de :3 días y para salvar el honor, viene a importar tácita-
!gis ore micidio agravado por el vínculo (artículo 80, inciso 1), mente un agravamiento.
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3. Delitos contra la identidad

a) Si el estado civil está comprendido en el concepto
de identidad, consideramos más apropiado rotulas el ca-
pítulo como "Supresión o suposición de la identidad",
para evitar pleonasmos. Por la misma razón, el título IV,
debiera rotularse "Delitos contra la identidad y no
contra el estado civil. '

b) Coincidimos con la propuesta de derogación de la
exigencia subjetiva del artículo 138, acuñada en la frase:
"con el propósito de causar perjuicio", ya que Fste se
vislumbra por la nada supresión, sin necesidad de otro
,ecaudo subjetivo más que el dolo genérico de suprimir.
La exigencia había sido introducida por Moreno, fundán-
dola en la existencia de casos en que se suponía el estado
civil de una persona para beneficiarla a través de la figura
del "criado', ya que a la época de la sanción del Código
Penal (1921) no existía ley de adopción, la que recién
nace en el año 1948.

c) Consideramos sobreabundante el aditamento "y en
forma ilegítima", ya que las acciones de hacer incierta,
alterar o suprimir la identidad va presuponen de pr r sí la
ilegitimidad; quien realiza los trámites legales de adop-
ción ni hace incierta, ni altera, ni suprime la identidad
sino todo lo contrario.

1" de j clic

acuerdo. La falsedad que no puede car e peque io to titucmrale
puede ni debe interesar a la ley repr sr ,porque sería medio qnc
un proceder totalmente inocuo. El vanidoso q r emula La refor
una felicitación, el desocupado que ur t -er ifica- 2 ñ s y e
ción de trabajo , el hijo admirado por si — !,e >bra
mi cheque imitando su firma, la señor e e a su Sr.. Pr
edad por coquetería, etcétera, caerían en -re ..'Sión. señor ser

Para quienes temen que esta exigencia pueda abortar
la punición de quienes alteran la identidad (artículos Sr8
y siguientes, va analizados) hay que decir que ese temor
se ha disipado desde que propiciamos derogar la exi-
gencia subjetiva del propósito de causar perjuicio del ar-
tículo 138. Desde ahora, la alteración de identidad
siempre será perjudicial, aunque se practique para be-
neficiar a un "ekpósito"; de modo que nopodría pensarse
que la falsedad instrumental (artículo 292) no pueda
causar perjuicio cuando lo que se pretende es, precisa-
mente, vulnerar la identidad, que en sí y sin ningún jus-
tificativo es considerada perjudicial.

5. Equiparación de los documentos de parto y naci-
miento

Este es el agregado. Estamos de acuerdo. Hay un
error: el artículo es el 293 y no el 239.

d) Consideramos inapropiado hacer referencia `:d que
lo retuviere u ocultare". En el artículo 146 expresamente 6. Equiparación de la tentativa y el delito consumado
se contempla la figura del "que lo retuviere u ocultare" No estamos de acuerdo. La equiparación de la pena de

para la sustracción de menores, con una pena mucho Ja tentativa con la del delito consumado cuando la víc-
más grave que, en caso de concurso, sería sin duda apli-'

tima fuera un menor de diez años que se propicia nos pa-aquel No se entiende por qué quien retiene u oculta en
rece arbitraria y discriminatoria; toda víctima de delito

queu merecería mucsrquen e en n estetina
ambos

menor
últimoenoo si en

mucho
casos existe

quien -pensemos en la mujer mayor de diez años frente aretiene u o oculta oes
una conve- quien se tentó una violación- podría preguntarse por

con eatentados
rios a qué razón ese "privilegio" no se, hace extensivo a ella.mente e mezclar atentadosllana al de estadolo civilil

libertad.
con

la tenencia material de menores. La materia corres- Algunos autores del derecho penal de orientación fi-
ponde al artículo 146. nalista, incluso, se preguntan por qué razón no se hace

e) La inclusión del intermediario. La fórmula dula dic- extensiva la equiparación a todos los delitos, si de lo que
tamen nos parece demasiado amplia. Si se contempla ex- i se trata es de reprimir una conducta penalmente disva-
presamente al que "de cualquier modo intervinirre 1, liosa, con independencia del resultado que la misma oca-
estamos ampliando demasiado el abanico de la agravante sione. Preferimos, pues, que la cuestión sea postergada
y alejándonos de la puntual figura del intermediario, que e introducida, en todo caso, en una eventual reforma pe-
es el objeto de nuestra atención; por otra parte, carece- neral de la ley penal que cuestione no ya algunas figuras
rían de sentido las incriminaciones de los artículos [38 v en particular sino en su mismo fundamento dogmático.
139, ya que no puede dudarse que tanto quien riera- Además, se alienta a consumar el delito.
mente suprime el estadocivil de otro como la mujea que
finge preñez están —de cualquier modo interviniendo";
preferimos, pues, que al que `de cualquier modo inter- 7. Prohibición de la excarcelación
viniere" le sean aplicables, en su caso, las normas faené- Es incorrecto. El fundamento constitucional del en-
ricas sobre participación criminal (artículos 45 y si- carcelamiento preventivo no es el de penar anticipada-
guientes del Código Penal). mente al imputado, sino el aseguramiento de su persona

La fórmula, pues, debería referirse al que "promo- como medida cautelar. La custodia preventiva no tiene
viere, facilitare o de cualquier modo intermediare' por finalidad ni penar anticipadamente ni aislar a un in-

El párrafo que se refiere a la inhabilitación está mal re- dividuo peligroso, sino asegurar al imputado para el pro-
dactado. Proponemos la siguiente redacción: "Sufrirá, ceso, cuando las circunstancias así lo hagan aconsejable
además, inhabilitación especial por doble tiempo el fun- para evitar su fuga o la destrucción de pruebas. De lo
cionario público o profesional de la salud que cometa al- contrario, se vulneraría el principio de inocencia estable-
guna de las conductas previstas en este capítulo". cido en el artículo 18 de la Constitución Nacional, invir-

4. Delitos contra la fe público
tiéndoselo en su formulación.

Es comprensible nuestro apasionamiento por extirpar
Se propicia la derogación de la condición objetiva "de de cuajo semejantes conductas que atañen a niños inde-

modo que pueda resultar perjuicio'. No estamos de fensos, pero ello no nos debe llevar en modo alguno a in-
crementar irresponsablemente la cuantía de las penas ni

1 Salvo que sea "intermediare", a soslayar, en aras de aquel cometido, las garantías cons-
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títucionales,del debido procesi, porque sería peor cl re- 1 lentos y complejos -resultado, no de una ley de adop-
medio que la enfermedad. - ción deficitatta, sino de una justicia demasiado lenta y

La reforma sería reducir la condena condicional de 3 a 1 burocratizada, auno decía el maestro Devis Echandía en

2 años v construir más va, ceic„ su libro Elogio a los jueces "La justicia que llega tarde
no es iusticia se transforma en injusticia'-, y otros uti-

Sr. Presidente (Britos,. Tiene la palabra el lizas a los in, ¡roces para ejercer la prostitución o prác-

señor senador por Corrientes. ticas deshonestas.
1 En consecuencia, el hecho simple del tráfico de me-

Sr. Romero Feris. - Señor presidente, nores no se halla tipificado en nuestro Código Penal, pu-
señores senadores: este es un tema sobre el cual diendo únicamente ser sancionado como un atentado al
venirnos hablando desde hace bastante tiempo, estado civil, siempre que los compradores lo inscriban
que preocupa a nuestra sociedad y también a no- 1 en-el Registro del Estado Civil de las Personas como hijo
sotros --por supuesto- como parte de ella. In- propio, camhr.mdo una filiación por otra y en el supuesto

de que esa alteración pueda causar perjuicio a la víctima
cluso hay una serie de proyectos consensuados 1 do a un terecni o tipificado en el artículo 106 del código
que se hallan en las dos comisiones v que fueron Fenal, en lo referente al abandono de personas.
expuestos aquí por los señores senadores por Existe un .,cío en nuestro Código Penal vigente que
Entre Ríos y por la Capital! requiere una ingente legislación y es el tema del tráfico

de menores, ,specialmente de niños de muy corta edad,
Coincido cori una serie de aspectos relativos a en el cual. tacto particulares corno organizaciones delic-

este terna, que tiene una evidente trascendencia tiras del país asociadas con organizaciones internacio-
y una gran significación y que no está tipificado nales, se encuentran abocadas impunemente al negocio
como corresponde en el Código Penal., deleznable d. -l tráfico con niños de distintas edades y con

distintos fin,. Estas organizaciones tanto nacionales
Yo quería referirme brevemente a esta cues- cono interna,-ionales especulan con las necesidades de

tión, y solicito la inserción de otra parte de la di- la gente para lucrar con dicha actividad.

sertación que he preparado, para mencionar de Hechos d_ uunciados recientemente, de los cuales tu-
alguna manera lo que al respecto dicen la doc- vimos conocuniento a través de los medios de informa-
trina p nuestro código, así como lo que propongo ción, relacionados con la compraventa de niños recién
en el proyecto que he presentado y que ha sido nacidos, y otros cientos de casos que permanecen en el
consensuado, adelantando desde ya ni¡ apoyo al anonimato a lo largo de nuestro país y que sin ningún

lugar a duda: han producido una honda conmoción en la
dictamen de mayoría aunque con disidencias opinión pública, establecen la necesidad urgente de ti-
parciales. pificar con claridad estas figuras jurídicas con el objeto

-El texto de la inserción es el siguiente: de llenar el actual vacío en nuestra
legislación y terminar

con las discrepancias doctrinarias que ante el caso con-
creta se crearían para la represión de esta conducta.

L d l a ió t d l 13 d ttí la ec ar c n an expresa e e nues raar cu o
Caria Magna, complementando la resolución de la Inc resulta sumamente sauscaerorto poner tratar arena
Asamblea Constituyente del año XIII, debió ser recep- problemática c intentar buscar una solución para que los
tada por nuestro Código Penal, donde se plasmara en jueces tenga,i la herramienta necesaria con la cual punir
una norma que tipifique la compra venta de personas y con todo el rigor de la ley a estos delincuentes que lu-

menos específicamente en lo atinente al tráfico de me- cran con el d, lor de la gente y con seres humanos tan in-
nores, lo que no ocurrió en los proyectos desde el de defensos como son los niños.
Tejedor hasta elCódigo de 1887 inclusive. Creo sin embargo que resulta necesario e imprenscin-

Resulta sumamente complejo abarcar o tipifico con dible incorporar a nuestro Código- Penal un capítulo en
precisión la totalidad de casos que se pueden presentar el que taxatr. amente se tipifiquen estas figuras, además

en la actualidad con referencia a la problemática relacio- de las ya existentes y de las que propone el dictamen deto-nada con los niños, ya sean bebés de pocas horas de vida la mayoría para abarcar en la medida de lo posible la to-
eres. o menores adultos. Dicha talidad de lora casos que a diario se presentan en nuestro

o días, menores impúb
Pproblemática se manifiesta de forma muy complicada a la país, contemplando específicamente la figura de la con-
nivencia de organizaciones radicadas en la Argentina re-

hora devalorar las distintas situaciones que integran la lacionadas ceo la delincuencia internacional.
realidad psico-social y económica de la delincuencia

sobre los menores. Sr. Romero Feris. - Es así que el artículo 15
Todo este cuadro de situación expuesto se suma a la de nuestra Constitución dice expresamente que:

falta de responsabilidad de los padres, que son quienes `En la Nación Argentina no hay esclavos: los
ejercen la patria potestad, con hijos a la deriva y hogares pocos que hoy existen quedan libres desde la
sin contención afectiva, creándose cada vez mayores bol- jura de esta Constitución; y una ley especial re-
sanes de pobreza con gente angustiada y necesitada de
los más vitales elementos, unido ello al mundo de la de- glará las indemnizaciones a que dé lugar esta de-
lincuencia que gira en torno a este deleznable negocio claración. lodo contrato de compra y venta de
que es el tráfico de niños para distintos fines, 1 1 personas es un crimen de que serán responsa-

Unos luchan por obtener su ansiado hijo y los meca- bles los que lo celebrasen, y el escribano o fun-
nismos legales de adopción vigentes son demasiado 1 cionario que lo autorice. Y los esclavos que de
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cualquier modo se introduzcan quedan libres Después de una serie de razonamientos, de parcial }
por el sólo hecho de pisar el territorio de la Re- analizar cuestiones planteadas por la doctrina y tada ni¡
pública." otros problemas que obedecen a veces a bol- 2° del al

Es por este motivo que evidentemente te- sones de pobreza, a la circunstancia actual y a as- cidio.
nemos que darle tratamiento a esta cuestión y pectos económicos, entre otros, y que provocan Consi
aportar una solución legislativa en un tema de esta situación, presenté el provecto teniendo en alguna i
tanta importancia social como el que estamos cuenta el vacío legal existente en nuestro Código bajo de
tratando. Penal. Mi criterio fue el de punir fuertemente ser aten

En este aspecto, señor presidente, el provecto cuatro tipos penales. vida de
de 1891 introduce el delito de reducción a "ervi- Me voy a referir a estos tipos, dejando otros caso del
dumbre u otra condición análoga con la idea de aspectos de mi exposición para ser insertados, tal hemos c
dar sanción a un delito constitucional, llenando como lo solicité, a efectos de abreviar este de- artículo
el vacío que esto implicaba a pesar del impera- bate, ganar tiempo y poder avanzar con los Hay r
tivo del artículo 15 de la Constitución Nacional. temas que debemos considerar. sidente.

En este sentido debo decir que los doctores Los cuatro tipos-penales son los siguientes: Sr. M
Sebastián Soler, Fontán Balestra y Molinaro, "El que entregase o vendiese a su hijo menor señor se
entre otros, asimilan servidumbre -en este el,,,liendo inc meenn;cmos laaales viaentec rara Sr. R

caso- a esclavitud. Por su parte, Núñez expresa una adopción legal, será reprimido con prisión nador.
que la reducción a servidumbre del ser humano de tres a ocho años"; "El que promoviese o facili- Sr.
i l f lene en vistat a o ensa que e causa a la libertad tase el tráfico de menores de edad dentro del te- rrupción

individual reduciendo u i di id l diva n n uo a a con - rritorio de nuestro país y con los fines descriptos Santa Ci
ción material de servidumbre, que en el caso de l ti l t i i ió diden e ar cu o an er or, con pr s n e tres a ez 5rMlos menores se torna en una servidumbre irredi- ñ " "L di ii ió á da os; n sera pr s e cuatro a ez años s se amible pues nunca llega a conocer su verdadera tratase de una organización delictiva dedicada a deud

señó

identidad. la vida, 1d h fiic os nes vio en connivencia con organiza- tito del i
El estado jurídico de la víctima del tráfico de ciones internacionales"; "La prisión será de tres cual la m

menores podría existir con o sin un estado, de a quince años si el delito se cometiese con miras una pena
hecho de afectación a la personalidad real y a la deshonestas o para practicar la prostitución o co- no lo ter
libertad individual del que lo padece, pues la rrupción de los menores". magnituc

ro iedad de un hombre sobre otro la riva-p p py Con estos cuatro tipos penales se intentó cu- dos años
ción jurídica de los derechos civiles del hombre brir en forma clara, precisa y sencilla las falen- Sr. Rc
objeto de ese derecho son hechos aberrantes y
contrarios al derecho natural y al espíritu de Citas existentes en nuestra actual legislación. Sr. M
nuestra Carta Magna. De acuerdo con mi leal saber y entender deshonr.

Señor presidente: esto quiere decir que -esto ya lo explicó bien, como lo señalé antes, hasta tre
cuando se materializa este tráfico el mdeja el señor senador Alasino- el dictamen en ma- decir, se

de ser persona -ami criterio- para menorena rtirse yoría ha abarcado una gran parte de la probleniá- lable.
tica de los menores y ha modificado diversos ca-o transformarse en una cosa e incorporarse pric- neel r
pítulos y artículos, aumentando en muchos casosticamente al comercio, lo que resulta desde todo
las penas, el ppunto de vista inadmisible en nuestro ordena- , tales como el supuesto de los padres valer tai

miento jurídico. Por eso debemos dejar aclarado que matan a sus hijos para ocultar su deshonra, mente r

la de
madre,que esta reducción a la condición de cosa queda agravándose los caatenuantessos de a para tamos Po

os padre ye per-implícita, haya existido o no prestación peru- avási el delito los casos
los

de

niaria por parte de la persona que recibe al sopas s el delito lo cometenm padres y si del Yo, si
mismo resulta la muerte del hijo menor; aumen- de dedic

menor, teniendo en cuenta que la reducción a la tándose las penas en el caso de supresión y supo- se obser
condición de servidumbre se tipifica igmd sición del estado civil de la identidad de los ficativamente y

menores, lo mismo que para la sustracción de cuentaE t C i ió hn este aspecto nues ra onst tuc n a con-
menores y para la falsificación de documenta- pena] oeste tráfico como soclaramente ed en a uee ción. Por último, algo que resulta sumamente 9arttícu , loen el reseñado, dcon anterioridad,

es la reforma al Códigocnroa nnn Pc un crimen hilataral mil cn importante go de Procedi- vida.
nuenws en rvlarena renal en vrrrua ne ta cualconsuma por la manifestación del conse^ti- Pero

miento de las partes sin atender a los fines del este tipo de delitos no resulta excarcelable . brales
pacto que pueda tender a beneficiar a la persona En definitiva , señor presidente , no estoy de pueblo
objeto de la compraventa , haya existido o no acuerdo , y no comparto el criterio adoptado por es la vid
compensación pecuniaria . el dictamen en mayoría -de ahí mi discrepancia chos hu
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parcial y el motivo por el cual quiero dejar sen- con esta pena tan ínfima, a matar al niño que
tada ¡ni posición-, con la eliminación del inciso nace con tales características, nada más que para
2° del artículo 81, referido a la figura del infanti- 1 ocultar la deshonra? ¿Es que el tío o el padre
cidio. también tendrán estado puerperal? No soy mé-

Considero que no podemos aceptar en manera dico, pero, como bien dijo el señor senador de la

alguna absolver totalmente a una persona que Rúa, respecto de ese tema hay diez casos en la
bajo determinadas circunstancias, que pueden 1 jurisprudenca.
ser atendibles para atenuar la pena, elimina la He consultado con médicos acerca de lo que
vida de un ser humano tan indefenso como es el es el estado puerperal, sobre cuál es el estado
caso del recién nacido. Por ello creo que de- 1 psicológico que tiene la madre luego del parto,
bemos dejar como actualmente se encuentra el como para que exista, en todo caso, esta causa]
artículo aludido. 1 de justificación o esta disminución de la pena.

Hay una serie de consideraciones, señor pre- Los médicos dicen que el estado puerperal no
sidente... 1 está acreditado. En todo caso pongamos a la

Sr. Molina . - ¿Me permite una interrupción, madre, pero nunca al padre, nunca al hermano.
señor senador? A mi juicio, esto no tiene justificación de

Sr. Romero Feris
. -Cómo no, señor se- acuerdo con la valoración que yo, personal-

Sr. tengo acerca de la vida.
nador.

Sr. Presidente
(Britos). - Para una inte- Formulo esta pregunta sin hacer una pro-

rrupción tiene la palabra el señor senador por puesta porque, reitero, no he tenido posibilidad
Santa Cruz. de dedicarme al tema en profundidad, pero qui-

t t
5 NI 1' - Estov escuchando la ex osicióno ma p

uac o.a ststera saber romo se va ora es
.r.

del señor senador por Corrientes y, estando por Muchas l,r<tcias, señor presidente. Muchas
la vida, él sostiene que debe mantenerse el de- gracias, señor senador.
lito del infanticidio. En 1922, este delito, por el Sr. Presidente (Britos). - Continúa en el uso
cual la madre mataba a su hijo, era castigado con de la palabra el señor senador por Corrientes,
una pena menor. Como no he estudiado el tema Sr. Romero Feris . - Señor presidente: no
no lo tengo presente; por eso pregunto de qué puedo negar mc a escuchar al señor senador por
magnitud era la pena. Creo que de seis meses a Santa Cruz, que tiene su posición con respecto a
dos años. este tema, y que es tan respetable como la mía.

Sr. Romero Feris. - Hasta tres años. Coincido en términos generales con el dic-

Sr. Molina . - Pensemos que, para ocultar la tamen en mayoría. Pero vo creo que, evidente-
deshonra, la madre mata al hijo y tiene pena de mente, la vida es lo fundamental y que se
hasta tres años con un mínimo de seis meses; es pueden aplicar penas que no sean perpetuas.
decir, se trata de un delito totalmente excarce- Esta es la posición que yo sostengo y mantengo.
lable. Para terminar , señor presidente, repito que

Pero no sólo ocurre con la madre sino también con estas razones más las que solicité sean inser-
con el padre o el hermano. Entonces, ¿puede tadas, dejo planteado mi apoyo al dictamen de la
valer tanto esa deshonra como para que real- mayoría en f orma parcial y propongo la incorpo-

mente mantengamos, esta arcaica figura si es- ración de estos cuatro tipos penales que acabo de
tamos por la vida? describir dentro del título "Delitos contra las

Yo, sin ser penalista y sin haber tenido tiempo fi
personas", ea un capítulo VII denominado "Trá-

de dedicarme a este tema, entiendo que cuando co de menores".
se observa que hay que imponer una pena signi- Concluyo. señor presidente, reiterando el pe-
ficativa al tráfico de menores, caemos en la dido de inserción del resto de mi exposición, a

cuenta de que este delito arcaico, esta figura los efectos de que ganemos tiempo.
penal o conducta que se ha tipificado, respondió ' Sr. Presidente (Britos). - Cuando la Cámara
en aquella época a valorar más la honra que la tenga quón .n se procederá a votar los pedidos
vida. de etserción.

Pero hoy, felizmente, estamos en los um- Tiene la palabra el señor senador por Jujuy.

brales de una civilización distinta, va que el Sr. Cabana . - Señor presidente: la decisión
pueblo ha avanzado en la concepción de lo que legislativa de reformar el Código Penal en lo que
es la vida; porque si estamos hablando de dere- se refiere a la integridad, la identidad y la sus-
chos humanos, ¿cómo vamos a autorizar al tío 1 tracción o tobo de menores atiende a un pro-
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blema que se ha instalado en la sociedad argen-
tina, un problema que produce víctimas y al que
tenemos la obligación de daruna solución.

Las comisiones de Asuntos Penales y Regí-
menes Carcelarios y de Familia y Minoridad, de
la que soy presidente, han estudiado en profun-
didad y con objetividad este problema. Para ello
han recurrido al asesoramiento de muchos prof, -
sionales en la materia. Así, el 19 de mayo pasado
se realizó en el salón de lectura de este Hono-
rable Senado una reunión en la que disertaron fi-
guras prominentes, como el presidente del Tri-
bunal de Casación Penal, el presidente de la
Comisión Nacional del Menor y la Familia,
jueces y funcionarios del Ministerio de Justicia
de la Nación y. con un cierre brillante, rl
vicepresidente de la Comisión de Familia v
Minoridad, senador Conrado Storani. Todo',
por supuesto, han contribuido a enriquecer
enormemente este proyecto, que sin lugar -t
dudas es una verdadera síntesis legislativa.

Esto no significa, desde luego, que con esit
ley vamos a resolver definitivamente el pi- -
blema del tráfico de menores. Creemos que
también es necesario avanzar en la legislación
concerniente a la adopción de menores, que a(-
tualmente es engorrosa, intrincada y generadora
de grandes demoras. Esperamos que en el fu-
turo contemos con una legislación dinámica v
práctica en este aspecto para poder frenar o de-
salentar este nefasto tráfico de niños.

No nos ha quedado en claro la edad de 10 años
en el artículo 146 del Código Penal (artículo S°
del proyecto). Pero no voy a hacer ahora ninguna
propuesta formal al respecto, de modo que que-
dará a criterio de los señores senadores plantear
cualquier modificación en su oportunidad.

En conclusión creemos ue este ro ecto

nuestro régimen constitucional, dado que estos mitiría,
derechos que consagra la legislación constitu- vida
cional moderna aún carecen de sanción en toda
nuestro ordenamiento institucional máximo. drí

Se sostiene que estos derechos pueden ser
considerados implícitos. Y más aún , a tenor de
algunas postulaciones clásicas liberales, se ase- in
gura que si la Constitución sanciona el derecho a
la propiedad implícitamente está sancionando el 11 ril
derecho a la vida, porque sin vida no se puede
usar ni gozar de la propiedad. Me parece que
esto constituye un riguroso criterio economi-
cista, en cierta medida absurdo; es un criterio
que privilegia lo accidental sobre lo esencial,
que es la persona, la identidad humana; es un
criterio que privilegia el actuar o el tener por
sobre el ser, En consecuencia, no me parece que
ésta sea una doctrina aceptable frente a la ca-
rencia o deficiencia expresa de nuestra Carta
Magna en este punto.

Por otra parte, como bien lo saben los consti-
tucionalistas, los derechos implícitos funcionan
hasta que aparece un problema grave, límite,
fundamental. Allí la teoría ya deja de funcionar.
Por ejemplo, señor presidente, si en la Argen-
tina existiera una ley de pena de muerte y un reo
fuese condenado a ella, ¿podría el juez negar esa
sentencia fundado en el derecho implícito a la
vida? De ninguna manera. Pero si se tratase de
una persona juzgada por delitos políticos y con-
denada a muerte, esto no podría tener anda-
miento institucional ni constitucional pues hay cr
una disposición expresa de la Constitución Na- pre
cional que prohibe la pena de muerte por ra- TSr1
zones políticas. Esto abona la necesidad de que pital. ',
algún día los argentinos empecemos a debatir as-
pectos sustanciales de nuestro máximo ordena- Sr. dé-

miento. aclarar el ser

q p y El derecho a la vida, a la intimidad a la ¡den- Propicio ydebe ser aprobado, por necesidad y por reclame y las salvedade
de la sociedad. ddad hoy forman parte de los derechos más pri-

vilegiados por el constitucionalismo moderno y en particular
Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el de ninguna manera colisionan con los derechos También

señor senador por Jujuy. sociales. Es falso que sea así. Más aún, yo diría tículos prop
Sr. Snopek. - No he pedido la palabra, se- que se complementan. Feria, que sE

presidente. El derecho a la vida desde la concepción en el tenia que le
Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el seno materno, como dice nuestro Código Civil, culación y e

señor senador por Buenos Aires. no se adapta a los conceptos modernos. Nuestro Este es el
Sr. Cafiero. - Señor presidente: el amplia país ha suscripto la Convención Internacional de vez acompai

mente justificado debate de este proyecto, qui, los Derechos del Niño, en la que se sostiene que Digo esto pu
nos introduce en un tema de honda repercusión el derecho a la vida, desde la concepción, no se bloque sino
social, pone en evidencia, además, que al tratar constriñe o se limita a la concepción dentro del ción persona
lo que la doctrina denomina "derechos persona seno materno sino que incluye también otras fe- Ese es el
lísimos" -el derecho ala vida, a la integridad fí - cundaciones -como la que se realiza in vitro- asumimos.
sica y psíquica, a la identidad, a la intimidad- que se realizan fuera del seno materno. acertado. Si
estamos asistiendo a la presencia de lo que po La incorporación de ese precepto a nuestras que corregi
demos llamar una asignatura pendiente co prácticas legales y constitucionales también per- rando el prc
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is I mitiría que una vez reconocido el derecho a la Sr. Presidente (Britos). - En la casa hay
r vida desde la concepción quedaran prohibidas quórum suficiente. Ruego a los señores presi-

n toda clase de manipulaciones genéticas que po- 1 dentes de bloque realizar las gestiones perti-
d drían arse una vez realizado el acto de la fecun- nentes para obtenerlo en el recinto Se conti-.

er dación. nuará llamando a tales efectos.
-e Otro tanto se podría alegar con respecto a la

integridad física y psíquica, contra todo tipo de A,i se nace.

a maniobras manipulatorias del cuerpo o del espí-a] Sr. Presidente (Britos). - Se continuará lla-ritu.
p qu ru

El derecho a la identidad, a conocer el propio minutos que corresponde
s d ll

mienzo de nuestra historia humana, también ha -Sal continúa llamando.
sido tratado en este proyecto de ley. Esto de- -Lego de unos instantes:
bería formar parte -v lo vuelvo a decir- de

origen y os pa res, aque o que forma el co-

S P id G id r. res ente ( rnuestro or cnamiento constitucional. ¡ tos). - Si no se hace uso de
l al br a p a ra, se va a votar en general.Ouiero señalar nne el derecho a la vida desde i

la concepción ya está contemplado en algunos -L., votación resulta afrmativa.
ordenamientos constitucionales provinciales ,a
como ocurre en Córdoba y Santiago del Estero, Sr. Presidente (B !tos). - Se van a votar las in-
entre otras provincias, serciones sol citadas or l ñ di p os se ores sena ores

Unido a esta familia de derechos personalí - 1 ponla Capita ! Y por Corrientes.

1

sinos tan importantes en el ordenamiento social
y humano moderno --tanto que legislan sobre la La votación resulta afirmativa.
condición más elemental de la persona lm Sr. Presidente (Gritos).-Se procederá enmana-, se encuentra el derecho a la vida que consecuencia
creo constituye un capítulo pendiente en
nuestro debate nacional En consideración en particular.

Con -estas pocas palabras, quiero dejar cons- -Sr enuncian y aprueban los artículos 1° a
tancia de la posición sustentada. 5°.

Sr. Presidente (Britos). - Aclaro que por Se- -Sr enuncia el artículo W.
cretaría se está llamando para votar en general

el Sr. Snopek . - Pido la palabra.proyecto en consideración .
Sr. Presidente (Britos).-Tiene la palabra elTiene la palabra el señor senador por la Ca- señor s

enado or

asumimos. Oialá nue nrevalezna el criterio rnác r. Presl ente (Batos). -Tiene la palabra el

bloque sino de un tema de conciencia y valora- -Si enuncia el articulo s
ción personal de cada uno. Sr. Snopek . - Pido la palabra.

Ese es el sentido de la posición que nosotros e d

mando ara formar ó m durante los treinta

i p JuJul .
Sr. Snopek . - Señor presidente: en el inciso

Sr. de la Rúa. - Señor presidente: quiero 2° del artículo 139 propongo que se supriman los
aclarar el sentido de mi voto. 1 términos °y en forma ilegítima" por una razón

Propicio votar en general favorablemente, con inuy sencilla: para que exista delito debe tratarse
las salvedades relacionadas con las observaciones de una conducta típicamente antijurídica y cul-
en particular que he expuesto. pable. Por lo tanto, si el acto se produce con-

También quiero expresar mi adhesión a los ar- forme a derecho no se reuniría la antijuridicidad;
tículos propuestos por el señor senador Romero por lo tanto si• rían incorrectos los términos cuya
Feris, que se refieren específicamente a esta ma- supresión propongo.
teria que le quiere considerar: el tráfico, la cir- Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar el ar-
culación y el movimiento de menores. tículo 6° con la modificación propuesta por el

Este es el alcance que tendrá mi voto, que tal, señor senados por Jujuy,
vez acompañen algunos senadores de mi bloque. -L:, votación resulta afirmativa.
Digo esto porque no se trata de una cuestión de 1

pital.

acertado. Si la Cámara de Diputados tiene algo senor senauoi por jujuy,
que corregir, es de desear que lo haga mejo- Sr. Snopek . - De acuerdo con lo expresado e
rando el proyecto. 1 informado al bloque por el presidente de la co-



1bZU UAMAIA LC SLNAUVSLS UL LA NAUJON Reunión 24
' 1" de

misión, se admiten las objeciones formuladas y Sr. Snopek. - En este artículo hay un error de En
se propone la siguiente redacción respecto del impresión ya que no se trata del artículo 239 del trodu<

"artículo 7°: Incorpórase como artículo 139 bis Código Penal, sino del artículo 293. tallos

del Código Penal el siguiente texto: Además, el primer párrafo queda redactado rizacü
"Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a de la misma forma que el Código Penal actual y Tiet

10 años, el que facilitare, promoviere o (le cual- el segundo párrafo, tal como está en el dictamen cumár
quier modo intermediare en la perpetración de de comisión.
los delitos comprendidos en este capítulo, haya Sra.S P id t Brit S lresr. en os,. -e ( e va a votar e ar-
mediado o no precio o promesa remuneratoria o l tamien

í l 10 l iócon a mocact cu o n propuesta por eejercido amenaza o abuso de autoridad." señor senador por Jujuy. Sr. l
Incurrirán en las penas establecidas en el pá-

rrafo anterior y sufrirán, además, inhabilitación -La votación resulta afirmativa. moda;la ;
especial por doble tiempo que el de la condena, -Se enuncia y aprueba el artículo 11. por
el funcionario público o profesional de la salud -Se enuncia el artículo 12. Tic¡

Mendol ld dque cometa a gunas e as con uctas provistas
en este capítulo". Sr. Snopek. - Pido la palabra. Sr.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar el ar- Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el bloque
tículo 7° con la modificación propuesta por el señor senador por Jujuy. sobre t
señor senador por Jujuy. Sr. Snopek . -Se propone la eliminación del por ru

-La votación resulta afirmativa. arricuto iv uei utctamen, por to cual el arncuto la Cám;
-Se enuncia y aprueba el artículo 8" 13 pasa a ser 12. incluid<
-Se enuncia el artículo 9°. Sr. Presidente (Gritos). - Se va a votar la su- difican

presión del artículo 12. sancion;
Sr. Snopek. -Pido la palabra. timos a

-La votación resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Gritos). - Tiene la palabra el -Se enuncia el artículo 12, ex 13. el señor
señor senador por Jujuy. ción del

Sr. Snopek. -Por las mismas razones expre-
sadas respecto del artículo 7° del dictamen de la
comisión, aceptamos las objeciones. Entonces,
el primero y segundo párrafos del artículo 292
quedarían redactados de la misma forma en que
se encuentran en el Código Penal vigente, en
tanto el último párrafo, según la redacción del
dictamen; es decir, de la siguiente manera: "Para
los efectos del párrafo anterior están equiparados
a los documentos destinados a acreditar la iden-
tidad de las personas, aquellos que a tal fin se
dieren a los integrantes de las fuerzas armadas,
de seguridad, policiales o penitenciarias, las cé-
dulas de identidad expedidas por autoridad pú-
blica competente, las libretas cívicas o de en-
rolamiento los pasaportes [y éste e, el
agregado], así como también los certificados de
parto y de nacimiento'.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar el ar-
tículo 9° con la modificación propuesta po el
señor senador por Jujuy.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 10.

Sr. Snopek . -Pido la palabra.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el'
señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek . -Pido la palabra.

Sr. Presidente (Gritos). - Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek . -Aquí hay un error tipográfico,
ya que en lugar de decir "párrafo primero" debe
decir "párrafo segundo".

Sr. Presidente (Gritos). - Se va a votar el ar-
tículo 12, ex 13, con la modificación propuesta
por el señor senador por Jujuy.

-La votación resulta afirmativa.

-El artículr 13, ex 14, es de forma.

Sr. Presidente (B ritos' - -- Queda sancionado
el proyecto de ley'. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

2

TITULARIZACION DEL PEBSONAI.
JEiiARQUICO DOCENTE

Sr. Presidente (Britos). -Corresponde pasar
a los asuntos sobre tablas a solicitar.

t Ver -l Apéndice.

Señor pi

Tengo
municán
consider
venido e
cente jei
guiente 1
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ARGUELLO , Jorge Martín Arturo FERNÁNDEZ GILL , Guillermo C. MARTÍNEZ, Luis Alberto

CésarARIAS FERRADAS , Miguel Enrique MATZKIN , Jorge Rubén,
ARRECHEA , José Salvador FERREYRA , Eduardo M;.rio MENDOZA , Claudio Ramiro

AVALA, Juan Cactos FESCINA , Andrés MENDOZA, Martín

BALESTRINI Alberto Edgardo FLORES , Rafael Horacio MIICHITTE . Salomón Antonio
'

,
Miguel AlbertoBALESTRINI FONTELA, Moisés Eduardo MONTEVERDE, Carlos Roberto

,
Atilio EctorISARBOTTI FORNERÓN, Lino MUNIAGURRIA , Marcelo Julio

,
BECERRA Carlos Arriando FRIGERIO , Octavio Oscar NACUL, Miguel Camel

,
Orlando JuaroGALLO NIÑO, Jorge

BECERRA , Nicolás nduardo
BELTRAN Carlos Roberto

,
GARAY, Nicolás Alfredo PARADA, Alberto

,
BERMÚDEZ María del Pilar GARCÍA , Pedro Alberto PARRILLI, Oscar Isidro José

,
Héctor AngelGATTI PEPE, Lorenzo Antonio

BISCHOF , Enrique Alberto
.

GERMANO Alberto Raúl PESCL, Félix
BLANCO, Oscar Alberto

,
GÓMEZ , José Ernesto PIERRI , Alberto Reinaldo

BORDA, Osvaldo GÓMEZ, Roque Julic César PIOTTI , Alberto Daniel
BORDIN CAROSÁO , Hugo Antonio GONZÁLEZ , Alberto Ignacio PURICELLI , Artur,
BRACCHI , Osvaldo Arnérico GONZÁLEZ CABAÑAS, Toinás W. RAIMUNDI , Carlos Alberto
ERANDA , Carlos Ernesto GONZÁLEZ GAVIOLA , Juan 11. RÉ, Ricardo llorado
BRAVO , Alfredo Pedro GREEN Gustavo Adolfo RODRÍGUEZ, José
BRUNATI , Luis Pedro

,
GUERRERO , Antonio Isaac ROMERO, Carlos Alberto

CABRERA, Gerardo GUERRERO , Luis Serafin RUIZ, Angel
CAIMMI , Fernando Enrique GUZMÁN , María Cristina SACKS, Rubén Rodolfo
CALLEJA, Ovidio Amílcar HARDY, Aníbal Osvaldo SALUSSO, Horacio Ramón
CAMAÑO , Dante Alberto HERNÁNDEZ , Santos Abel SAiMID, Manuel Julio
CAMAÑO , Eduardo Oscar HERRERA , Bernard i Eligio SÁNCHEZ GALDEANO, Roque
CAMAÑO, Graciela HERRERA ARIAS, Manuel H. SCELZI , Carlos José
CANATA , José Domingo HUMADA, Raúl SODERO NIEVA., víctor Hugo
CASARI de ALARCIA , Leonor IBARRECHE , Julio César SUEIRO, Carlos Adolfo
CASTILLO , José Luis ITURRE , César Eusebio del Valle TOMA, Miguel Angel
CAVALLARI , Juan José JALIL , Luis Julián TOPA , Raúl Roque

CEBALLOS , t!r.lter Alberto LAMBERTO, Oscar Santiago TOTO , Francisco Patricio
CICARE , Miguel Angel LARRABURU , Dámaso TROYANO , Silvia Elena

CORCHUELO BLANCO , José M. LECONTE , Ricardo Guillermo URIONDO . Luis Enri'iue R.

CRAMARO , Hugo Arnaldo LÓPEZ ARIAS Marcelo Eduardo VALCARCEL, Juan Manuel

CROSTELLI, Juan Carlos
,

LÓPEZ de ZAVALIA Fernando J.
VANOSSI . Jorge Reinaldo

CRUZ , Wáshington Jesús
,

LOUTAIF, Julio César VARELA , Néstor Angel

D'ALESSANDRO Miguel H MACHICOTE Jorge
VARELA BARRIO . Juan Carlos

, .
DAUD , Jorge Carlos

,
MAGGI , Juan Alberto

VARELA CID, Eduardo
VENESIA , Gualberto Edgardo

DURRIEU, Marcela Margarita MANFREDOTTI, Carlos VIQUEIRA, Horacio G.
FAJARDO , Juan Carlos MAQUEDA, Juan Carlos TOMA, Jorge Raúl
FALLETI, Julio César José MARCOLLI, Juan Miguel Angel ZAMORA, Federico
FERNÁNDEZ , Roberto Carlos MARINO , Juliana, 1. ZARACHO. Evelio Argentino
FERNÁNDEZ, Roberto Enrique MARTIN de DE NARDO, Marta ZICALELLI, Orlando

- La referencia acerca del distrito . bloque y período delmandato de cada señor diputado puede consultarse en el
Diario de Sesiones correspondiente a la 1'i reunión ( Sesión preparatoria ), de fecha 28 de abril de 1993.

s

SUMARIO riz, Baglini , Balestra , Baie:strini (A. E.), Bar-
berá, Bassani, Baum , Bayi ic, eenedetti, Berhon-

Pase de lista.
Bericua, Bisciotti, Breard, Brook, Bruzzo,

Cafiero, Carreras, Castillo (O A.), Cossos Pé-
rez, D'Ambrosio, De Martirio Di Tulio, Dura-

Bona y Vedia, Dussol, Ellas, Espeche, Estévez

Boero, l+e"gueras, Fernández Gill, I''olloni, Gal-

-En Buenos Aires, a los tres días del mes ván, García Cuerva, García Moreno, García

de no. ieiabre de 1993, a la dora 14 y 58: de Novelli, Gauna, Giménez Bébnra, Golpe,
González (L. XI), González Gase, Hernández

PASE DE LISTA (A. M.), Herrera (L. I'. ), Ibarbia , Iglesias,

I;rlly, Koti, Larrabu!u, López. Losada, Lynvh,

Sr. Baglinl. - Señor residente: solicito que Machado, Manny, Mareñ, Marcus Marelli,
lista. p 119a¡tinez Raymonda e.rieghiui, Mieheili, Mo-

p`1t lardo. Molinas, Moreno , i ente, Mofinz, Nataia,

Sr. Presidente (Brook). - Se vaa a pasar lista, Nikisch, Novau, Olivera, Orgaz. Orquin, Ora
tiz Maldonado, Ortiz Pellegrini, Pareute, Paro-

la, Peralta, Picciii ni, Pinito, Piat, Prolili, Prcne,
-Se pasa lista, regisEránd,)se la presencia Quezada, Ro.lrigo, Rodnguez (R. E ), Rod.í-

de 105 señores diputados. guiez Sañudo, Ruig, Romc rc, Roy, Sabio, Sal.
-Se encuentran presenteq al pasarse lista valor, Santin, Seguí, Soria Areh , Spinoza, Szo•

los seraores diputados Agnado Alabi, raui, Socaria, Sereda, 'l'acta de Romero, Váz
Alberti, Algaba, Aisogaray, Antelo, Annendá- 1 quez (R.), Vicc`ii y Zanihi:u.chi.
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tss. Hernáodc'z
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Losada, Lyiv h,
tres Marelli,

Michelli, 15ro-

tlulinz, Natale,
, Orquin, Or-

Pareute, Paro-

Profili, Prone,

t, E), Rodrí.

y, Sabio, Sal.
Spiuoza, Sto-

Romero, Váz-

Sr. Presidente ( Brook ). - No hahí^ntltlse reu-
nido el giiórtun reglanienf ,lrio, declaro fraca-
sada la sesión especial Co lwocada para el día
de la fecha 1.

-Es la hora 15 y 9.

FUI N 10 F. RA \10S.
Director del cuerpo de iaqufgiafos.

1 Iza convocatoria de la 11c;us.i,i le Cámara a, sesíán
especial se ha ori''iliadc eu un p.!^iido de varios señores
diputados, co oómero reglatnent: lril>, con el ob;etl.+ líe
considerar el dictamen de las enl,asíoues de Legislación
Penal v de Familia Mujer y M1Ii ,,oridad por el que te
modifican el Código Penal y el Cridiuo Procesal t'eual
eu mateiia de ahntudono de perso,,as . supresión v supo-
sición del estado civil y de la identidad, y sustracción
de niettules (expediente 51- S.-93),
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1 Iza convocatoria de la 11c;us.i,i le Cámara a, sesíánespecial se ha ori''iliadc eu un p.!^iido de varios señoresdiputados, co oómero reglatnent: lril>, con el ob;etl.+ líeconsiderar el dictamen de las enl,asíoues de LegislaciónPenal v de Familia Mujer y M1Ii ,,oridad por el que temodifican el Código Penal y el Cridiuo Procesal t'eualeu mateiia de ahntudono de perso,,as . supresión v suposicióndel estado civil y de la identidad, y sustracciónde niettules (expediente 51- S.-93),
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Presidencia del señor diputado Alberto Reinaldo Pierri

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arnndía de Pérez Pardo,
Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTESI CASTILLO , José Luis GUZMÁN, María Cristina
CASTILLO , Oscar Aníbal HARDY , Aníbal Osvaldo

ACEÑOLAZA , Floreado Gilberto CAVALLARI , Juan José HERNÁNDEZ , Antonio María
ACHEM, Antonio CEBALLOS, Walter Alberto HERNÁNDEZ, Santos Abel
AGUADO, Jorge Rubén CORCHUELO BLASCO, José M, HERRERA, Bernardo Eligio
AGÚNDEZ, Jorge Alfredo CROSTELLI , Juan Carlos BERRERA, Luis Fernando
ALBAMONTE, Alberto Gustavo CRUZ , Wáshington Jesús SUMADA, Raúl
ALBERTI, Juan Carlos D'ALESSANDRO, Miguel H. IBARBIA , José Marta
ALCALA, Néstor Ricardo D 'AMBROSIO, Angel Mario IBARRECHE, Julio César
ALENDE, Oscar Eduardo DAUD , Jorge Carlos JALIL , Luis Julian
ALGABA, Ernesto Pedro Andrél DE MARTINO , Víctor Amador KELLY , Elsa Diana Rosa
ALSOGARAY , Alvaro Carlos DI TULIO , Héctor Horacio KOTH , Carlos
ALVAREZ, Héctor Claudio DURAÑONA y VEDLA , Francisco de LAMBERTO , Oscar Santiago
ALVAREZ ECHAGIIE . Raúl Angel Marcela MargaritaDURRIEU LARRABURU, Dámaso
AMADEO, Eduardo Pablo

,
ECHEVARRf&, Luis María LÓPEZ, Aleides Humberto

ANTELO, José María ELIAS, Angel Marlo LÓPEZ ARIAS , Marcelo Eduardo
ARGUELLO , Jorge Martín Arturo Alberto LuisESPECHE LÓPEZ de ZAVALIA, Fernando J.
ARIAS , César

,
Guillermo E.EST BOERO LOSADA, Luis Enrique

ARMENDARIZ, Alejandro
,

DO J C l Julio CésarLOUTAIF
ARRECHEA J é S l

FAJAR , uan ar os ,
, os a vador o JoséFALLETI, LYNCH, Carlos Alberto

AVALA, Juan Carlos Ricardo ErnestoF MACHADO, Oscar Alfredo
BAGLINI, Raúl Eduardo

E
Eduardo AlfredoAlfredoFELLNER MACHICOTE , Jorge Raúl

BAL.ESTRA, René Helveeio
,

FERRNÁND
ÁNDEZZ,

, Roberto EnriqueR MANNY, José Juan
BALESTRINI, Alberto Edgardo mo C.FERNÁNDEZ MAQUEDA , Juan Carlos
BALESTRINI, Miguel Alberto cOctavioFIGUEROA P dro Jorge RaúlMARCó
BARBERA, Eliseo

,, e
racioFLORES , Rafael HoTa io

,
MARCOS, Ricardo Ernesto

BtASSANI , Angel Marcelo Jorge OscarFOLLONI MARELLI, Mabel G. de
BECERRA, Carlos Armando ,

FORNERóN Lino MARINO , Juliana Isabel
ENCERRA, Nicolás Eduardo ,

Octavio OscarFRIGERIO MARTfNEZ RAYMONDA , Rafael
W ERIC AN, Carlos Roberto
Rl ICUA J

,
GALVAN, Raúl Alfredo MATZKIN, Jorge RubénI

I. , orge Orlando JuanGALLO MENDOZA, Claudio Ramiro
BI.SCIOTTI, Victorio Osvaldo

,
GARCfA CUERVA, Ignacio S. MENDOZA, Martín

BLANCO , Oscar Alberto
GARCIA de NOVELLI , María 0. i MENEGUINI , Javier Raynaldo

BORDA, Osvaldo GARCYA MORENO, Miguel MICHELLI, Marco Aurelio
BORDIN CAROSIO, Hugo Antonio PabloGARGIULO MOLARDO, Elvio Francisco
BRACCIU, Osvaldo Américo ,

Juan OctavioGAUNA MOLINAS, Ricardo Francisco
BRANDA, Carlos Ernesto

,
GERMANÓ , Alberto Baúl MOREAU, Leopoldo Raúl Guido

BRAVO, Alfredo Pedro GIMENEZ REBORA, José MOURE , Juan Manuel
BREARD, Noel Eugenio GIOJA , José Luis 1VIUNIAGURRIA , Marcelo Julio
BROOH, Mario Carlos GOLPE, Néstor Lino MUÑOZ, Marcelo Bernardo
BRUZZO, Omar Obdulio GóMEZ, José Ernesto NACUL , Miguel Camel
CABRERA, Gerardo Roque Julio CésarGÓMEZ NIKISCH, Hugo Víctor
CAPIERO, Juan Pablo

,
GÓMEZ CENTURIÓN, Carlos E. NIÑO, Jorge

C:3YMMI, Fernando Enrique GONZALEZ, Luis Mario NOVAU, Pedro José
CALLEJA, Ovidio Amílcar GONZÁLEZ CABAÑAS, Tomás W. OLIVERA , Enrique José

CAMAÑO , Eduardo Oscar GONZÁLEZ GASS , Gabriela ml. ORGAZ, Carlos Alfredo

£AMAÑO, Graciela GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan 11 ORQUIN, Leopoldo Manuel

CANATA , José Domingo CREEN, Gustavo Adolfo ORTIZ MALDONADO , Gastón H.

CARRERAS , Porfirio Mario GUERRERO , Antonio Isaac PARADA, Alberto

{
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pARENTE, Rodolfo Miguel [ TROYANO. Silvia Elena CAMAÑO, Dante Alberto
¡PEPE , Lorenzo Antonio F{ URIONDO , Luis Enrique R. CASARI de ALARCIA , María Leonor{

WERALTA , Aníbal Pedro VALCARCEL, Juan Manuel COSSOS PÉREZ, Juan Nicolás

FélixESCE
VARELA , Néstor Angel CRAMARO, Ilugo Arnaldo,

Ana IdaPICCININI
VARELA BARRIO, Juan Carlos DUSSOL , Ramón Adolfo

,
VÁRELA CID , Eduardo FERNÁNDEZ , Roberto Carlos

i*JERRl, Alberto Reinaldo VÁZQUEZ, Ricardo Héctor FERRADAS , Miguel Enrique
INTO , Guillermo VENESIA, Gualberto Edgardo FERREYRA , Eduardo Mario
1OTTI , Alberto Daniel VICCHI , Raúl Horacio FESCINA , Andrés Julián
RAT, Alfredo Ernesto VIQL'FIRA, Horacio Gustavo FONTELA , Moisés Eduardo '
ROFI .LI, Gerardo Pedro

1

TOMA , Jorge Raatl
pRONE, Alberto Josué ZAMORA, Luis Fernando GARAY, Nicolás Alfredo

ICELLI , Arturo Antonio ZICARELLI, Orlando GARCÍA , Pedro Alberto
Rodolfo HéctorZADA GATTI Héctor Angel r,I

AIMUNDI , Carlos Alberto AUSENTES. CON LICENCIA:
,

GONZALEZ , Alberto Ignacio
ldi£, Ricardo Horacio CAPUTO , Dante AIario GUERRERO , Luis Serafín

RODRIGO , Esteban Joaquín CICARI's, Miguel Angel HERRERA ARIAS , Manuel II. -,

*tODRIGUEZ , Raúl Eduardo ITURRE, César rucebio de' Valle IGLESIAS , Evaristo Constantino
¡tt))RiGUEZ SAÑUDO , Hugo E . MAGGI, Juan Alberto LECONTE, Ricardo Guillermo

ROIG, Angel ZAVALA, Gilber0) Antonio MANFREDOTTI, Carlos
AlbertoloC MARCOLLI Juan Miguel Angelar soMIERO, AUSENTES. CON SOLICITUD

,
MARTIN de DE NARDO MartaROY, Ira)a

AlbertoI L i
DE LICENCIA PENDIENTE DE

,
MARTÍNEZ Luis Alberto, u s¡SS. A:AD

losC
APROBACION 1]E LA HONORABLE

,
MICHITTE . Salomón AntoniouSAillo, Juan

SALVADOR , Daniel Marcela
C IMARA: 1MIONTEVERDE . Carlos Roberto

hoqueALDEANO NATALE, Alberto Adolfo,SANCHEZ G
Eduardo

ARAND9, Saturnino Dauttí ORTIZ PELLEt3RINI , Miguel A.SCELZI,
CarlosSN:L'LI José

B.AL'.ll, Daniel PAROLA, José Maríat
SEGUt , Iléctor Miguel CON AVIÑO:AUSENTI,

PARRILLI, Oscar Isidro José

SODERO NIEVAS, Víctor Iltugo
, RODRIGUE '/. José,

$ORSA , Carlos Ernesto AD:AIIME . Felipe. Teófilo ROMERO , Humberto Antonio

SO)'IA ARCII, José María ALAI I Ernesto 5alim RUIZ Angel Rafael

PINOSA . Augusto Juan ALVAREZ , Carlos Alberto SAADI Ramón Eduardo

STORANI , Conrado Hugo ALVAREZ C ARtfA, Normando M. SACIAS, Rubén Rodolfo

SUCARlA , Neyef BARBOTTI , Atil(o actor SALUSSO. Horacio R<nuún

UEIRO , Carlos Adolfo BAYLAC, Juan Pablo SAIIID Manuel julio

;SUREDA. Angela Gerótrinia BENEDETTI , Jorge Enrique VAdOSSI, Jorge Reinaldo

;ACTA de RO .IMERO , E)nnu A. ' IIERHONG :ARAA. Antonio Tonnás VÁZQUEZ. Roberto

,TO.1Lt, Miguel Angel LERIiCDE7 , 1lJ,neía del Pilar ZAIIIBI :ANCLIU, Carlos

t!'OPA, Raúl Roque BISCIIOF, Enrique Alberto Z:IDIOSA, Federico

TOTO , Francisco Patricio L•IIUNATI, Luis Pedro ZARACIIO , E olio Argcutie.G

La referencia acerca del distrito , 1)'.oce e y p^rícd^ del mandato de cada señor dírxutado pt;cde coecu'. tarce en el
;piarlo de Sesiones correspondiente e. la 1tz rcir rlúr, (Seo preparatoria), de Pecina 22 flc airnil de

Noviembre 1,

t.o de ley
sori"a del
lativo de
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í de que la
de los di;
asunto al
este anula

] 1, C )ntinúa
fiero el ii
modificaci

I2. Moción de
t3rtiz \ial,
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de propon
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( Pág. 332

3. Moción d(
tlue se trate

I illáatlei'0

13,1 3327.)

74. Consideraci

diputado C

rey
eI ex pres.'d
D,-93). Se

15. Moción de

Iia Iini de
las prescr'ipt
el tratenlieu

mero 17 de

SUMARIO 5. Mociones de orden fonusniecr^s por cl señor (Iii) u- 1i3. Moción del
-- --- - lado Durañona y, S'edia cle1 que la IIonorabie Cá. sobre tablas

1. Izamiento de la bandera nacional. (Pás . 3307.) mara se aparte de, las prescripc ooes del reglamento 17 de este
roponer la inclusión en el temario de laa fin de p

2 Convocatoria a sesión especial. Lectura de la re—- sesión especial del dicinnuen de la Comisión de 1743 Consideracié

luc:ón relacionada con la convocac ión y prontnu i i- Asuntos Constituc ionales en c1 proyecto de ley del Asistencia

miento de la Ilonorable Cámara respecto del asuc, O que es coautor sobre pro cd!n,ie' tos para ja pro. lFe ley del
a considerar. (Pág. 3307.) moción ele la reforma (le la Constitución Nacional `IUC se 0013,

la Li eciócrí.ne c un(•330 y < ci i t e 1,no z com8-D -9^ ) l..',
3. Consiticraeión del asunto menciou t1o el, la conté)- Con< , so d,111..„.utch :n , . u . 11 i c^c (Pá 3310)psón Sc a . b o5

tidad, y sustracción de menores (E'¡i- refiere el núrnc:ro 9 de este suntatio. Se aprueba.
na 3308.) (Púg, 3316.)

4. Mociones de orden formuladas por cl señor diru- 7. Moción del sebos dionia l•u Rodríguez Sañudo di
lado 111atzkin de que la Honorable Cámara se que se trate sobre tablas el asunto al que se re•
aparte de las prescripciones del reglamento a fin fiere el número 9 de este sumario. Se aprueba.
do proponer la inclusión en el temario de la sesii)n (Pág. 3317. )
especial del dictamen de la Comisión de Asuntos
Constitucionales en el proyecto de ley en resiticíu 8. Continúa la considcracirín riel asunto al que se

por el que se declara la necesidad de la reforma refiere el número 3 ele este sumario. Se sanciona,

parcial de la Constitución Nacional (100-S:93). y (Pág. 3317.)
de que el asunto vuelva a comisión. Se aprttei ;m 9. Consideración del d'ctan,en de las comisiones de
ambas proposiciones, (Pág. 3315.) Asuntos Constitucionales y de Justicia en el proyec-

catorla: dictamen de las comisiones de Legt^l t<-, i on ( Pa , 3329.
Penal y de Familia, Mujer y Minoridad en el I,no- 0. Moción de orden fonnu':ada por el scfor diputa± lo 18 Apéndice,delre modificac ión Ro guezey en revis n so d udió í S ñ i Ce que ,imara seyeeto b r ad l d l blo a l or,ora ee
Código Penal en materia de abandono de personas, aparte de las prescripciones del reglamento a fiar A. Sanciono
supresión y suposición del estado civil y de la ideO- ele proponer el tratamiento del a unto al que se 13. asuntos

C, Insercione

1 Sancl>Ilm

2. BronL,

3 M f

4. P

,^: Roí
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i(l de ley en revisión por el que se crea la Defen- --En Buenos Aires, a los diecisiete días del
ns soría del Pueblo en jurisdicción del Poder Legis- ni, s de noviembre de 1993, a la hora 15 y 26;

lativo de la Nación (63-S.-93). (Pág. 3317.)

10, Indicación del señor diputado Hernández (A. M.)
de que la Honorable Cámara autorice la inserción ILAAttI'.\TO DL LA BANDERA NACIONAL
de los discursos de los señores diputados sobre el
asunto al que se refieren los números 3 y 8 ele Sr. Presidente (Pierri). - Con la presencia de
este sumario. Se aprueba, (Pág. 3325.) 136 señor(, diputados queda abierta la sesión es-

11. Continua la consideración del asunto al que se re- pecial.
fiero el número 9 de este sumario. Se sanciona con Invito al señor diputado por el distrito electoral
modificaciones. (Pág. 3326.) de La Rioja, don Jorge Raúl Yoma, a izar la ban.

12. Moción de orden formulada por el señor diputada dora nacional en el mástil dei recinto.

Ortiz Maldonado de que la Honorable Cámara se ,_Puestos de
pie los señores diputados y elaparte de las prescripciones del reglamento a fin

de proponer el tratamiento del asunto al que se público asistente a las galerías, el señor dipu-
tacsrefiere el Iirírncro 14 de esto sumario. Se aprueba. „ don Jorge Raúl Yoma procede a izar la

(Pág. 3327.) bandera nacional en el inastit del recinto.
(AtJausos.)

13, Moción del señor diputado Ortiz Maldonado de
que se trate Sobre tablas el asunto al que se refiere
el. número 14 de este sumario. Se aprueba. (Pági- 2
na 3327.)

CON t OCATORIA A SESION ESPECIAL

en el

dipu-
e Cú-
mento
de la
ón de
ey del
a pro-
rcional
coIllt-

331o.)

l>utado

tara Se
a fin

lile se'
n•ueba.

rolo di
se re.
Vucba.

:Iue se
nciona.

nes de
tnroyec-

74. Consideración del proyecto de declaración del señor
diputado Ortiz Maldonado y otros por el que se Sr . Presidente (Pierri). - Por Secretaría se dará
expresa repudio a las declaraciones efectuadas por lectura del pedido de sesión especial formulado
el ex presidente de facto Jorge Rafael Videla (:3.670- por varios sonoros diputados en número r(gJa-
D.-93). Se sanciona. (Pág. 3327,) mentario.

15. Moción ele orden formulada por el seiror diputado 'sra. Secretaria (Pérez Pardo). -- Dice así:
Baglini do que la honorable Cámara se aparto de
las prescripciones del reglamento a fin de proponer Bacnos .Aires, 10 de noviembre de 1.993.
el íratamiento del asunto al que se refiere el nú-
mero 17 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 3.328.) Al señor pr.-.uienfe ele la Honorable Camera de JJipea.

16. Moción del señor diputado Baglini de que se trate lados
tic ¡a Nación, clon Alberto 11. Pierri.

sobre tablas el asunto al que se refiere el número Tenemos -I agrado de dirigirnos a] señor presidentd
17 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 3329.) a fin de s'o;icitarle disponga la convocatoria a sesión

1.71 Consideración del dictamen do la Comisión de especial pare el día miércoles 17 de noviembre próximo

Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto con el objeto do tratar el Orden del Día Ne 1.408, sobre

de ley del seiror diputado Baglini y otros por el tráfico de Ix rsonas, supresión y suposición del estado

quo se constituye la Comisión Administradora de civil y de la identidad y sustracción co menores.
la Dirección de Ayuda Social para el Personal del siladamo! a usted con nuestra ni(5 dl Slü l' Uida consi.
(on ,̂,-reso de la atción (3.673-D.-93). Se sanciona. deracióo,
(Pág 3329.)

18- k,ze=nr'ínr.. 1 j1cWes If. López. - Illaiio C. I3rook.

Antonio SÍ. Hcrnáttcpez. - Jose 11. borla
A. Sanciones de la Heno abre Cámara . (Pág.:3:330.) Areh, - Carlos A. ©rgaz. - Irnra Rey,.

13. Asuntos entrados: Marcelo E. López Arias.

1. Dictamen de comisión , (Pág. 3336.)

II. Proyecto de ley. (Pág. 3336 .) Sr. Presidente (Pierri). - Por Secretaría se dará

111. Proyecto ele declaración. (Pág. 3336.) lectura a la resolución de la Presidencia por la'
que se convoca a sesión especial.

C, Inserciones solicitadas por los señores diputados: Sra. Secr
etaria (Pérez Pardo). -Dice así:

1 Sánchez Galdeano . (Pág. 3336.)
17 de noviembre de 1993AiB .uenos res,2 B k (Pá 3340 ). roo . g. .

:3 Ieneghini. (Pág. 3341.) VISTO la presentación efectuada por el señor diputada
4. Parente. (Pág. 3343.) _ don Antonio Ilerniludez y otros señores diputados, en el

0. Rodríguez Sañudo. (Pág, 3344.) sentido de que se convoque a la realización de una sesión
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ép'cial , con el objeto de considerar el Orden del Día "Supresión y suposición del estado civil y de la idea- srr;í aiu^ireita
1.402 (expediente 51-S.-92); y tidad". ximo y se 10

Art. 2Q- Sustitúyese el artículo 138 del C:`digo Pe- cal de cinco
^.():^7SIDERA?^I»' nal por el siguiente:

Los artículos 35 y 36 del Reglamento de la Honorable art. 74 -Licor
C_o-' ira. Artículo

138: Se aplicará prisión de uno a cna - digo Prr^al, el si
tro años al que, por un acto cualquiera, hiciere i"-

ja presidente de la Cáinara de Diputados de la Nación cierto, alterare o suprimiere el estado civil (lo Artículo 14

otro y el que lo recibiera en tal condición Pa- prisión de tre"
FESUELVE :

ra mantenerl o en ella. r< cibiere diuei.
Artículo 14-Citar a los señores diputados a la ieali_ de la entrega

r.ac;rm de una sesión especial para el día mióreolen 17 Art. 34-Sustitñyese el artículo 139 del Código Coiistituciún
de noviembre de 1993, a las 14.30 horas, con el objeto Penal por el siguiente: cid la pella i
de considerar el Orden del Día NQ 1.408 sobre Código de prisicíu.

Fenal y Prccesal en relación al abandono de personas, Artículo 139: Se impondrá pris ión de uno a L:: pena se

auncsi<n y suposición de estado civil y de la identidad seis años: c^rsela al míni

sastracción de menores . Modificación (expediente 51- c- ic! nstaucias
1. A la mujer que fingiere preu_ez o parto pa-S,_9 ^) h;ibier:n2 actnz

ra dar a su supuesto hijo derechos que no p:ntienlarmcr,,,
art. 34 - Comuníquese y archívese. le corresponden. su l;i;o menor

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde qui, la 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere in- Iuur el recepto)

honor tole Cámara resuelva considerar el asunto cierto, alterare o suprimiere la identidad da Los padres n
aras circw,stau,para el cual ha sido convocada esta sesión e•tpc;- un menor de diez años.

1 si a í que su
La pena se disminuirá en la mitad y podrá re- de qc[ rece. ^toL•,

S:? va a votar. ¿lucirse al mínimo legal o ex+mirse de ell i, setún las I
}1 receptor r

-Resulta afirmativa. circunstancias del caso, respecto de los padres que bir al menor d
hubieran actuado bajo la presitín de c-^ .uustauci"s mido con pera;,
particularmente aflictivas. Si en el hecho inter i-

3 viere una organización de tres o más personas, la Si lo hiciere
pena para los integrantes de la misma será de tres puna sera ele un

MODIFICACION DEL CODIGO PENAL e diez años de prisión. art. 8" - Sustitín
(Orden del Día N 9 1.408) por el siguiente:

Dictamen de las comisiones
Art. 49- Incorpórase como artículo 139 bis del Có- Artículo 146:

digo Postal el siguiente: Sión ¿le tres a

Tlrnrruh?2 Cámara: Artículo 139 bis: Será reprimirlo con prisión de menor de edad

Tea con^isio; es de Legislación Penal y de Familia, un mes a dos años e inhabilitación espc°cal de uno a Prosola encarga
ocultare.

A1inor d cil, han considerado el proyecto de cuatro al que por imprudencia, nc> 1 %c i e, impero-
por .:r oi: c r t artera de aen revisión por el que se modifica el Códi- cia en su arte o profesión o por nr,í P̂'na

imo se asi
go P n:cl y el Código Procesal Penal en relación al los deberes y reglamentos a su cargo causare o

de per:onas, supresión y suposición del esta- diere ocasión a que se produzca a3._uno de los he- ficar coa los ore

ti i ct ii y de la identidad y sustracción de menores chos descritos en los artículos 138 y 139. A.rt 9^ _
b^corpcr

!e 51 S.-1993), y ha tenido en cuenta los dio Penal el siguier,
..,c r d et in n,dos sobre el mismo y análogos trmas —Art. 5Q-'Incorpórase como artículo 139 ter del

c'( ` .. ;, _r diputado Amadeo y otros ( 1.686-D .-1`•-)^)2); Código Penal el siguiente: Art'cnlo 116 i;
misiva de tres ac^ l' s^üor d:pntado Anadeo (1.930-D.-1992); de la de 1-II; froncras <

sc uu.e diputada Rey (2.314-D.-1992); de los señores Artículo 139 ter: S^ rá rele m,; do con prisión
de uno a seis anos el que con el fin de lucro pro- i sahiciuhis de q°ch rit:ul!^s Lar•raburu y Soria (4.461-D.-1992); del

6 c71:i diputado )Vlartincz Raymonda y otros (S.OUS-D- moviere, facilitare o de cuaigifier modo interne. pistas en los art
del señor diputado Sánchez Galdeano 0.317 (liare ilegítim?rnente en la a iop;cifin de una per- t^rinuro y quinto

+ 3.613 D.-1992); del se ior diputado Meneghiní (5 518- sola. El nnnmro se

del srlor diputado Ar;iiello (5.869 -ll.-1992 ) Si en el hecho intervinieren tras o m,uís pene as Di iI;n Si ci mei

dril señor diputado Ferradás (879-D.-1993) (Orden la pena será de dos a oclio ceros de prisión. 7•<< diict:c Prc^ isla cr
y
ídc l Día NQ 1.203); y, por las razones expuestas un el 1 misma pena se impondrá al que hiciere de e1o

Art. l0. --Lu'nr
Is, 'o.lrae que se acompaña y las que dará el mie,,;bro una actividad habitual.

igo Penal el s -uíeni
ormante, aconsejan su sanción, con morid cni , corres

en la siguiente forma: Art. f4 Incorpórase como artículo 139 quaer del Artículo 116 te

Ccch o fenal, el si urente: previslas en los
PROYECTO DE LEY

t46y146bis i^
11 Senado y Cámara ele T3ip< < dis, etc. Artículo 139 guata: Si el c,:lpalrle de las con- 'o m is 1 isoras, 1

d ^clas ^^ sbis en los ^c^+'^ s 13S l ^9 y I39 aulnentZI,
(la en un

Articulo 14 Si ^,t^ os i si lit d i ommr un del Kepí- t r, fi, a £an_^o^;arin ^5 bl co o e h ,h c^'1 i lirio S, el ¿[111 ble
tulo II, título IN-, lii.;ro 11 del (,oreo Penal ,ov (1 do c.e su arte, oficio o nofes^óri, l.i ena (le 1uxsiór1 P ^a,ic.0 (U yute, e

salonso.dip
3 viereMODIFICACION DEL CODIGO PENAL(Orden del Día N 9 1.408) por
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ere- será aumentada en un tercio del mínimo y del máá- prev;sta en el párrafo anterior, y, además, inlabii".
.incoo y se le aplicará, además, inhabilitación espe- tación especial de cinco a quince anos. Si el hceh

Pe- cial de cinco a diez años. huhicre sido 1ometi(1o por un funcionario públism
en ejercicio d( sus funciones, la inhabilitación semi

Art. 7"-Incorpórase copio artículo 14-Obis del Có- absoluta y p(iputna.
:r n- elige Pcual, el siguiente:

Arríeme 140 bis: Sera reprimido con reclusión o Art. 11. - Sustii ).\ ese el inciso 2 del artículo 81 del
tie Código Penal por 1 siguiente:

prisión de tres a diez años, el que ofreciere, diere o
uccibiere dinero, bienes u otro beneficios, a cambio Inciso 2: Sr impondrá prisión de uno a seis :tilos
de la entrega de una persona (artículo 15 (lo la a la madre que matare a su hijo mientras se euc(m.
Constitución Nacional). Si se tratare de un menor de tiara bajo la int1nencia del estado pucrperal debida.

supo d.:d lit pena para los padres será (le uno a seis años riente comproluda,
d( r prisión.

lo a I-rr pena se disminuirá en la mitad y podrá redu- Art. 12. - Snstit w ese el artículo 107 del Código Pe_'

oírsela al rnírrimo legal o eximirse de ella, según las nal por el siguient

erroensr utci:ts de!- caso, respecto de los padres que Artículo 10', L1 masiunun y ntíninmru ele 7.(.t
p ( h;rh ct im ach -Ado bajo la presión ele cireunstanciits pcu ts establec das en el artículo picccdentc srrars
no parta llrnnenie aflictivas, con el propósito de que aunl(0tados erg un tercio cuando el delito Lucre

sii luto incnor de edad sea inscrito como hijo propio co nr-.fide por padres censa sus hijos y por Atos
irr la<ir el receptor. contra aquéllo u por el cónyuge.

d de Los padres no serán punibles cuando bajo las mis- La madre q te abandon uc. a su h+jo mientras Eá

alas círconstancias hnhieren actuado con el propó- encontrara baja la influencia (le] estado pnerpeial
sito de que su lijo mucnor de edad sea adoptado por debid m oht d i idá i=en aa e c,;mpr a, ser repr a con prm

í rc ci receptor, sien de, un mc. a dos años. Si a consecuencia (TA
ni las El receptor que actúe con el propósito de inscri- abandono resultare un gran c daño co el cuerpo o
s que bir al menor ele edad como hijo propio, será repri- en la salud de la víctima In pena será de uno u
50(1.55 mido con prisión de uno a cuatro años.
^terci- e. 1,. r._ -- . 1, 1 , , eúatro años di - prisión. Si ocurriere la muerte 111

. - - ----- -- -^^ , _^ 1 jjuwuu b irla Ue dilo a sets {11W.
}g la pena será de un mes a dos años de prisión.1 .e mrs

Árt 13 - Sustih'sese el ieicer árrafo del articula. . p
Art. 8^-Sustitúyese el artículo 146 del Código Penal 292 del Código Pe,jal uiente:or el sip g
or el siguiente:

il s aos efectos tic parí ufo anter or esfera JParra1 Cá- Artículo 146 Será i id l ión in repr m os con rec us -o pr
l

parados a los documentos destinados a acreditar laión do tr s i ñS e a cu rice a os, et que sustrajere a un identidad de lis personas , aquellos que a tal fin.^..,._.... .r.. ,.a.--1 -7 -1 --- 1-- ,- - - , - 1-+.,+ ^. ^, ^.uau ucl yvucr ur. pus ,sures , altor vun de se dieren a los integrantes de las fuerzas armada,
1•^"-.•^. .^ .-+++.n+Q+c^.ü UG c., y Gl tit[r lu let u vlele Uuno a de seguridad, policiales o penitenciarias, las cédu-o

nperi- `La p—pena se en mi tercio del minino t las de identidad expedidas por autoridad píd,líca
L a„rayará

,ia ue m. r y competente, las libretas cívicas o de enrolamiento
.... .....+.a . ^+ t+ ——1, ALL ♦+1.1V t . l ll llnllll .(ll ue [lil-are o ..,..,.., r._. 1 y los pasaporte.,, así como también los certificadoase

•.• -•,,. .111 ..,.^ ., luu+—un il,•..,,.c:( ucl u1C,lu1.
,>S he- de parto y de li:(cimiento.

Art 9^>- Incoipór tse como artículo I46 bis del Cú- Art. 14. - Con> mnnluese al Poder Iíjeentivó,
go Penal el siguiente: .

r del Sala de las comisiones, 18 de agosto ele 1993.
l ti l 14 bir cu o 6 s : Sera reprimido con reclusión o

prisión ere tres a quince años el que condujere fuera Antonio ,1f Ilerncbulez. - Irma Rol?.
d l fe as ronteras de la República a un menor de edad Víctor II. Sode,o siíecas, - lfabe'l G)risión -

- Jor;ga sah ondas de que fine objeto de l - Jor Marcódils conduct i - sic Ma e Es . g .np .a a enrn-
terne- MI ....+..1 1z+ +•• unq 11 , 1uu y .110 1,11 j)alt.uus I 11. 11./1,1. u.x.n ,

Pitido á-ían{uinto Usaría fel Pilar Bermúdez -José J. . .,y ql per-
El mínimo se elevara a seis años de reclusión o st f. - ,ilberto E. Baleslrrni . - álari<, uí

prisidn si e l menor hubier Cabrer Joa-iiGerasid tb d Ad l 33.o01. e <. - ro o je a con- o . a. -o ersrn,.as M
t- i i'a prev cm rcnttsta cn el artículo 146. 1 Ca¡L ro. -- Jor,s C. Da rd. -nl uuc

do P. (,ao, - Gatitaco A. Green dt^í.lioe o
Art. 10. - Incoo plómase como artículo 1,16 ter del Có- (tc s II. López. - Ricardo F. dlol. r.al. •-
o Penal el si; oicníe : Gastón 11. Ortiz Maldonado. - Fina 14

Auí' -guez -I icein rni. - 1iaGl L. RodrtíA l 146 t Si l l d tbl d lr cu o er: e pa e uccu e as con aser del rk mi liS ,u .resto j ouosn. -. Jorge .ptu os islas en lo irtíe do 140 bi á fs a rra o prs s, p mero,
1Vé ts(or 1. Vare a,146 146 bi i iói t ds,y n egrare luna organ zac e tresn

s con- o m:ás personas, la pena de reclusión o prisión será I u disidenc;a pareó ^I:
y 139 aunuvrhtdt en 1,u tercio del minino , del máximo
Valido SI, cl culpable, de, xtuellas (onduc s se lino me Galnic'la :'1. Gong=<ílez Gas.s. - lifiguel .gil.
prisión aa;ido de arte, oficio o profesión, sufrirá la pena Ortiz Prllegrmi.
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;Uunorcable Cáai.ara:

I,as conlisior,cs comp_ arte L plenañiéütc la iniei tiv t

kcardal en r. isi<st. A iatl plinto es así, que el din an-
terior a la s;nición ele este proyecto por c1 Ilouora-

1113 Senado, esta lonoral le mimara, con fundamento
en el (Petanicri ele estas comisiones (Orden del Día
,Ne 1.20:3), aprobó en general iiii proyecto sobre cl mis-

.no tema y otros estrechamente vinculados, cuyo tramite

parlamentario quedó suspendido con motivo de la san-

ción del Itouorable Seseado, Las comisiones han r—,uel-

to aprob r este pro s teto recogiendo algunas d', sus

arornias y proponiendo modificaciones a otras disposi-

c;ones, inspiradas en el proyecto aprobado en g<'tteral

¡por esta honorable Cámara. Así, se reccptan con_

pias u todificaciorles los artículos 4o, 5e y 69 que atan
su r_s^ ti y su o ición del estado civil y el 9 rela-

Iizvo a la falsedad, de la sanción del honorable Segado.

.rtícnlo 81, inciso 2. Infanticidio

l n sanción del honorable Senado suprime el 1 ifañ-
kicidio. Se aparta así de los criterios legislativos (le-

es 17.567 y 21.338) y de los proyectos ele Citdigo
Penal (Peco, artículo 115: Levene, artículo 138; Coll
pómez, artículo 118; Soler 1960, artículo 113 y Soler
3980, artículo 1.19; sanción del Honorable Senado
990, artículo 78).
Las mencionadas leyes y algunos de los pro caos

'imitan la atenuación sólo con respecto a la madre.
,o minino hizo el despacho de las comisiones (Orden

Ítlel Día N9 1.203).
La supresión propiciarla por el Honorable Sonado

iúmite a la madre, en estos casos , al estrecho marco

punitivo constituido por la reclusión o prisión perpe-
tua, salvo, claro está, que concurran circunstancias ex-
traordinarias ele atenuación -en cuyo caso correspon-
Qdería de 8 a 25 años de prisión- o que sea de apli-
ración el artículo 34 del Código Penal.

Las comisiones estiman que debe mantenerse la fI.
;gura, limitando la atenuación de la madre, habida cuen-
ta clue el estado fisio-psicológico en que puede encon-
trarse la mujer a raíz del parto -depresión , exaltación
rtngustia, inestabilidad- debe merecer ttn tratamiento
es,,ecial en el Código Penal. Núñez (Derecho "culi,

,tomo III), sostiene que se trata ele un estado # sioló-
gico - psicológico con un significarlo temporal subsidia-

Ya que su término es invariable e inseguro, agre-
guxlo que las alteraciones fisiológicas con influencia

;psicológica que el parto y posparto pueden originar,
I es algo que los juristas, los tribunales y la cieno la no

riegan (página 120 y siguientes).
Como se ha sostenido en doctrina la expresión de la

tiey "mientras se encontrara bajo la influencia de.] estado

giuerperal" hizo pensar que tomaba en consideración la
`particular incidencia que el estado fisiológico del puer-
¡perio suele tener sobre el psiquisn:o de la mujci; mas
corno la expresión tampoco autoriza a excluir t1 ate-
aguanto cuando ese ilifiu o psíquico no se lea proilucidó
re-detente -como puede ocurrir-, se ha llegado t opi-
Piar que "la les presume" que la niadre sufre rima arte-

xacióri palológ ca de su psiquismo durante ese lpt ríodo,

Reunión 2611 1oviembre 17 lc 1U

Contraponiéndose a esta opinión, se ba sostenido que Artículos 292, 293 }
tal expresión de la ley no lince más que fijar un cri-
terio temporal para la actividad de la autoría; ésta debe El articulo 292 agi
actuar mientras su?psiste en ella el estado puerperal. Sí yor protección "los e

bien la ley no exige que cl puerperio basa producido te', incorporaoión qu
trastornos psíquicos cu la mujer para aplicar la ate- En cuanto al artíc

nuante, no cabe duda qne la posibilidad fuc tenida en godo "o certificados

consideración por el legislador, aunque sin (Ara pretera- certificados también
sión que fijar cl estado deudo del dial se debe pro- galo de los "certifica

ducir la acción letal. articulo 297, es incoa
Puta bien, las ccnlisiones han c^.idido, a fin cc evi- c=stJ[n espresamente c,

tar ii:tcrpretaciones dispares y limo ar aten tnás la finara,

que la madre debe efectivamente obrar 1;i o la inflo:v- lrtículo 316 del Cd<
tira del estado puerperal, desplazando t,1.ia otra int>r-
pretación que lleve a pensar qne la e;ruación rige Mediante su modif.

aun en cl caso que ese estado rhsiológico. csc inhalo exención de prisión y

psíquico, no se ita,a produc do ree' peine, Poe otra parle . alguno de los delitos

las comisiones bnn dc1 edo la peret. 139 bis y 146 del Ct
Las comisiones coi

Artículo 106. Abandono los beneficios y limita
merecer trato igualita

Le sanción del Ilonoralile Sen td_7 eles a las penas. Pl
código para el delito b isico aliándolo-- contiene Trüfico o comercio de
una pena ele seis meses a tres anos ^• para las agrava-
ciones ele tres a seis años (grane dufxi en el cuerpo... ) El proyecto en res
y de tres a diez años (si ocurre muerte) Cerro ante- te el tráfico o comal

cedentes y con las mismas penas que el cc d go vigente querido comprender e

podemos recordar al proyecto Soler, 1.950, Irtictilo 141, de la sanción del Ilc
igual en el proyecto Soler de 1980; Peco, artículo 130, con reclusión o prisión

s alción del honorable Senado Código Panal, 1990, litare, promoviere o d

artículo 94. la perpetración de lo

Se estima clac las penas de la figura b_ís''ea son ade. "Supresión y suposici(

euadas. En cuanto a las tgravacienes hay qne tener en tidad".

cuenta que se trata de consecuencias preterintencionales Las corllrsiones entit
toda vez que, para que esta figura sea aplicable, se ele personas debe con
requiere que esos resultados -lesiones o muerte- no (ligo Penal para atrap
estén comprendidos por la intención directa o even vi: ne dando en nuestro
tual del autor, la que no puede lmber irlo más allá del. Es cierto que los ;tutor
conocimiento de una mera situación de peligro. Por ello, vas cie los artículos 1;
estimamos que debe mantenerse el texto vigente. dulent ts, pato generaln

letnJnen es cierto q
Artículo 107. Abandono. <1,t^rnsacicn a'ea_urc un g nob.,r la cnrnpravcri

La sanción del honorable Sonado es igual al primer o.ios delitos, por ejes?

párrafo del desnacbo de las comisiones (Orden del °s, y no i?ur ello cl 1
Día^N9 1.203). i¡"'islar sobre los misa

hemos considerado conveniente la incorporación del lcnl;ís, si con las 1
segundo párrafo para su adecuación con el infanticidio. ele la sanción del IIonc

el eolner.ao de mealore

Artículo 116. Stisfracciddlr de [ricnoles a cg[atro altos, dos a
viainente no resultan ac

La sanción del honorable Senado eles a las proas vi de eonrpravc'tlta de per

gentes de tres a diez apios, y cinco a quince aüos . El: Por. otra parte, el ar
despacho de las comisiones (Orden del Día No 1.203) s.. rt fiere a fondas ele
castiga la sustracción ceo pena de tres a quince años ¡ tirar y sancionar a

Se considera conveniente mantener Vis pepas clcl des vol ,., a la de los autora
pacho ele las comisiones por cuanto el lnininmo obed t. nim la la de cuatro e
a un criterio niás adecuado al principio ele la £le tibili , 3? rt _cipe le corresponel
acción ele las penas desde que no puedan descartarse criterio con#?aclice los

Casos ela Ie ue el autor surreZCa la Ipena situlnna. Penaf en cuanto a part
. comisionPor otra parte debemos señalar que 1 u

han incorporado un segundo pío rafo :.gene-ando la
Iie Por ultimo conviene t

cuando el autor tuviere la finalidad do traficar con 1 Por lea' comisiones vior
UróanCS En efecto, algtnlos ateto]

O. llaatCr'Yty Ql'a.Í1liCatS del lr1e110 ['.
de personas resulta in
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0 que Artículos 292, 293 y 297. Falsedades
in crí-
a debe El artículo 292 agrega entre los documentos con n1a-

ml. Sí yac protección "los certificados de parto y ele nacimien-
ducido to", incorporación que aconsejarnos aceptar.

la ate- En cuanto al artículo 293 se considera que el agre-
,ida en fiado "o certificados" es innecesario por cuanto los
preten- certificados también son documentos . Además, el agre-
ic pro- gado de los "certificados de parto o de naci?diento" al

artículo 207, es incorrecta habida cuenta que los mismos
de (,Vi- esi(o1 expresamente contemplados en el artículo 292.
figura,

intimen- 1 Artículo 316 del CJdígo Procesal
r inter-
im rige Mediante su modificación se pí'opicia imposibilitar Ira
influjo exención de prisión y la excarcelación cuando se imputo

:a parte alguno de los delitos previstos por los artículos 139,

enes. El

139 bis y 116 del Código Penal.
Las comisiones consideran inapropiadas esta norma,

los beneficias y limitaciones de estas instituciones deben
recrecer trato igualitario.

contiene 1',c£ji' o o comercio do no aores
ahrava-

,•lao...) 13 proyecto en rcvisien 110 incorpora e^li-cífic:lincn-
eo ante- te el tráfico a comercio de personas. Quizás se haya
vigente querido comprender estos leerlos en el artículo 139 bis,

tilo 141, de la sanción del honorable Senado, el que reprimo
ido 130, _ con reclusión o prisión de tres a diez años, el que faci-

1 1980, rifare, promoviere o de cualquier modo intermediare en
la perpetración de los delitos previstos en el capítulo

son cele- "Srrprc's; óri y suposición del estado civil y de Lar. id(ai-
l."tener én' ti 1c ac

incionales Las eonli iones entienden que la figura de comercio
cable, se " (le personas debe considerarse expr•es'amente en el Có-
srte— no; digo Penal para atrapar una realidad delictiva que se
o even^ vi.,ire dando en nuestro país con preocupante frecuencia,

s allá del, Es cierto que los autores se- valen de las normas comisi-
Por ello,' vas de iris artículos 138 y 139 o de adopciones frau-

te. dulentas, paro generalmente soltare una "compraventa".
Tanibíén es cierto que resalíarír en extrcri:o difícil

uaciuri p obat la ''e no irnvcrlla", pero lo nlisnio octu'ro con
e os elclitos la corrupción de funciona-por ejemplo, ,

al , y rro por ello el legislador debe desconocerlo o nor o,
)rden l li os ni-sinoss :rr sobre,,;.

Adcnl:ís, si con las fi-auras crea los articules 138 y 139naCióñ-
de la s unión cid honorable Senado se pretende abarcar
el comercio ele menores, las penalidades previstas -uno

x cuatro años, dos a seis años, respectivamente-- ob-
iarnente no resultan adecuadas a la gravedad del delito

1 penas de conlpravc'nte de personas, que se quiere castigar.
-e aílí 1. Por otra parle, el artículo 139 bis de aquella sanción
No 1: se tcfi, re a farreas de participación -facilitar, interme-
uince di r--.. v sancionar a estos partícipes con penas ma-
as ílrel• (,r(, a le de los autores. Así, en algunos casos el autor
no ó audría la de cuatro años de prisión, mientras que al
la fle art'.cipe le corresponderían de tres a diez afros. Este
dese, riterio contradice los principios generales del Código
ninfa,. ; cual en cuanto a participación (artículos 45 y 46).

c Por último conviene destacar que la norma propiciada
d 'oi
car ,CUA- f l " "n e ecto a gunos autores afirmane l comrat, quapvena

e personas resulta impune toda vez que el Código

2311.

Penal no reprime el hecho de la compraventa de per-
sonas que la Constitución declara criminal. Para que
110 queden dudas que se sanciona el comercio de per-
sonas, las comisione, han resuelto señalar, en la misma
norma, que se trata del delito al que se refiere el ar-
tículo 15 de la Coi,-,titución Nacional,

Así lo ha entendido tamhi^•n el Honorable Senado
en urr proyecto en rior, al sancionar "cualquier con-
trato de compraventa de personas" (artículo 134, hieda

sanción del Código t'en.l de 1990),

Las comisiones 1 n considerado inconveniente utili-
zar la palabra "corl:rnaventa" a fin de evitar cuestiona.
rnientos interpretativ os. La compraventa como acto ju-

rídico debe ser lícita (artículos 944 y 1.167 del Códi_o
Civil). Denominar "contrato de compraventa" cuando

ésta tiene por objete a una persona, se estima inapropia-
do toda vez que, a nuestro entender, no existiría en

tal caso compraverit i (artículo 1.323 del Código Civil),

argumento y defei,,a que podrían esgrimirse ca los
casos de ocurrencia.

,l±enuantc•s o cxilner,!es (le penas

Las comisiones 1: •n incorporado, con relación a le)

1ditos (lo supresión y suposición del estado civil y do

la identidad (artículo 1:39) y de comercio de m aceres
(artículo 140 bis) rtenuante's o eximentes de penes (,n
favor do los padres que hubiesen actuado, en la comi-

sión de estos hecho", bajo la presión de circunstancias
parlicularrnente afli, t ivas. Estas circunstancias pueden
ser de carácter econ,;nrico o moral y, desde luego, s( r;n

ele aplicación en. aqru líos casos en los que no eoncurrit
causas de justificaci,a o discu':p:rntes.

Ltfernrcdic( eioires ile dieras

Por último, ileirt',s resuelto incorporar el delito dó
interlnediaciones il( ritineas en las adopciones (artículo

139 ter), sancionar,rlo a los promotores o
ríos de las mismas . Recogemos así una creciente real i-

dad delictiva.
Por todo lo eilwesto las comisiones intervinientcv

consideran que el p (rscnte dictamen debe tener un tra-

tamiento inmediato y preferencial por parte de (',teta

Honorable Cíunara.

Andonio 11. Hernández.

FUNDAMi1:NT(15 EN DISIDENCIA P..APrCIAL

Acompaño por c1 presente los motivos que funda

rumian la disiden la parcial con que lee suscrito el
dictamen ele comisi, i que sobre supresión y suposición
del estado civil, t,:cfico ele niños, ha despachado la
Comisión de I'aroilii, Mujer y Minoridad.

En efecto , en el dictamen citado se ha dado la si-
guiente redacción :. i articulo 11 , con la cual disiento
parcialmente:

Artículo 11 : Sustitúyese el, inciso 2 del artícul(i
81 del Código Penal por el siguiente: Inciso 2:
Se impondrá pena de uno a seis años a la madre
que reatare a Na hijo mientras se encontrara bajo
la influencia riel estado puerperal debidamente
comprobado.



331?
S. otras como la ni¡

El Código Peral de la Nación Argentina dispone tez- del parto y mientras dure el estado puerperal. Este se- lás t muros urorales,
tualiw etc ('Ti su actual redacción del inciso 2 del ar- gmido sistema responde al Código .Federal suizo, e n la ley únicamente

tícido 81 que: "Se impondrá reclusión hasta tres años cuyo artículo 116 se presumen los trastornos aninricos fis;-opsicolú^rieo solo

o 1>risiórt de seis meses a dos años a la madre que. para en el momento del nacimiento, aceptándose corno po- cuba de tata sclecc
ocultar sir deshonra, acatare a su hijo durante el naci- sibles durante el estado puerperal. Este enfoque psi- r„r encllucnU:r obst.'tc
miento o mientras se encontrara bajo la influeiici:t del quico, fisiopsíquico o físiopsicdógieo presenta las di- rt;thcrai t tic los es

estado puerperal, y a los padres, hermanos, marido e ficnltades propias de toda prueba de la esisteaa real 1, t de la causa ad
hijos que para ocultar la deshonra de su hija, herrtrana, del estado psicológico en ese período de tiempo incoe- C:a.r arre lo a la f
esposa o madre, cometiesen el mismo delito en luís cir- diato al nacimiento, por eso se llega al criterio de la tl rir. q'te el propósit

eunsiaucias indicadas en la letra ay del inciso 1 de este presunción, y las del deslinde cl€io entre éste y las r:,nta alrededor del

artículo". situaciones de inimputabiliclad. Por otra parte, el privi. eirr,es eonteuidas el]

Es decir, que para los parientes, de ecrnferrraOtlud con le-io sólo puede alcanzar a la madre. En la práctica, Por todo ello, no

lo estipulado en el apartado a) del inciso 1. del artículo cono la pericia médica es siempre posterior, la prueba '<utes contenidas en
81, se exige el estado ele emoción violenta que las cir- de existencia o inexistencia del estado requusdo se tonga tl rtarrnn de eomisiín
cunstancias hicieren excusables. dificultosa, resultando así que, de Trecho, también debe lucia tal eme rualgi

Lo que caracteriza el infanticidio corro homicidio pri- ser presumido, puesto que debe estarse a lo que resulte r ,ocre. a eürneler el
ülegiado en la legislación comparadla, es el móvil de ncás favorable al procesado (véase Fontán Balestra, rr t f cie con la figu
honor o el influjo que tiene sobre la madre el estado Tratado de derecluo penal argentino, paute especial, pii- mis conveniente 1
puerperal, ya sea que se adopte el criterio latino Ira- pirra 65). lr iSee el Cólie0o Pe,
`dicional, ya que se siga el que inició el Código 1•'e•cleral En tntest,u d r,eho el propósito de ocultar la des- torso del honor.
suizo; aunque, corno veremos, el código argenti^" es- honra es el móvil que ieispira a la acción y que no Coincido por otra
tructura el infanticidio invocando :ambas eireunst:trx -as, si resulta imaginable en delitos ciilprrsos. Este elemento rientes como sujetos

bien a la segunda sólo le asigne un significado i< u,;xrual. que como h^^attos visto cari c uiz r al infaurtieidio en los presión ya había sidt

El infanticidio, como figura atenuada del para cidio, códigos de la corriente hispánica, len sido objeto por eso 31351 y de 1960. El,
lbs relativamente reciente. mismo de urca abundante rt ierpret cir u doctrinaria y te_cordar que Carrara,

El código español de 1822 figura entre los piiateros judicial. Sil importancia se pene era evidencia con sólo la madre, dice que el
en distinguirlo como tina modalidad rter_ua. e, e-scep- señalar que concurriendo sin él todos los clencas elemen- de la madre (el pude
Cuando de la pena del parricidio a las mujeres se iteras tos de la figura, el hecho es un parricidio. Es este cri- tespeeto de los terceros
o viudas que, teniendo un hijo legítimo, lo imitaran terio que prevalece en la jurisprudencia: Corte Suprema `aer el amor o el bono
dentro de las primeras 24 hacas del nacimiento, y te- Nacional ("].A.", tomo 22, página 653), Cámara del citada, página 122).
hiendo como clara y expresa referencia al móctl del Crtmcn ele la Capital (").A.", torno 21, página 514; `L. Propon

go por tanto
honor como único inspirador de la acción parricida. L." torno 97, página 711), ll del proyecto de lea

El código de 1848, > a con un estilo legiferante tcorde La ley tutela aquí el honor o la honra sexual, eses-
Con los tiempos ntodemos, dispone: "La madi, que ciahnente en su aspecto objetivo, puesto que lo que el¡¡- Artículo 11: Su
por ocultar su deshonra matare al hijo que no haya da es la reserva de un hecho anterior que se estima lo 8I del Código
cumplido tres días, será castigada con la pena d.: pri- deshonroso y del que el nacimiento sólo es una cense- Se impondrá pena
Sión menos'. El beneficio se extiende a los abuelo» ciencia tangible que ha de hacerlo conocido. die que para ocul
maternos "que para ocultar la deshonra de la cuadre Al diseñar la ley el tipo del infanticidio sobre la base mientras se encont
cometieron este delito,". Aparece ya el móvil de honor, ele (m determinado móvil no excluye la posibilidad do pn^rperal debidam,
que vamos a encontrar en el código argenti:n, y el tér-

e tres días que fijó el Código do Moviera de vil
que el hecho de matar al hijo, a impulso de otros mú-

s la autora semirro
1813, y de será el impuesto por un grupo de códigos

, es, durante nacimiento o mientras
d l1 l eranc tr b aj i fl e de l e r ei t l

o
uen n p pua o a u nc a s ar o lnre

entre los que se cuentan los ay entúios de Te eq g ledor y rlN':
de 1886 (páginas 60

3/64). da ser incluido en el homicidio emociona! que conten:-
pl;t el inciso 1 a) del mismo artículo 81, cuando se Bue

En la legislación argentina aparece previsto cl bufan- den las circunstancias re Se trata en laueridas en él .q
ticidio en el código de Tejedor, como la muerte de un actual normativa de dos figuras distintas que no res -

d =ñor lrresidente ale
recién nacido , que no tenga tres días completos , come- penden a ninuna de las situaciones de relación que t&1Os ele la Nación.
tido por la madre por ocultar su deshonra. Se extiende caracterizan el' llamado concurso de leves. La madre T=> igo el honor de
a calificación a los abuelos maternos que conuctiesen que mata al hijo durante el nacimiento o mientras está r tle comunicarle tlue

el mismo delito pata ocultar la deshonra de la madre. ha la influencia del estado puerperal, bien puede en- ia, ha sancionado el
El código de 18 contiene 1: misnáas exigencias y contrarse en un estado de emoción violenta que las zso en tcvisiún a esa

da a la norma la misma extensión que el de Tejedor, circunstancias latan excusable situándose así cts la prez,
La ley 4.189 no modificó las ex igencias, pero extiende visión del artículo 81, inciso 1 a) del Código: el n.o- ': l Scnadrt y Cúriaara di^
#a previsión a los padres, hermanos, marido e hijos meato , lejos de ser un obstáculo, constituirá un elemento
que para ocultar la deshonra de su hija, hermana , es- m:ís para apreciar la posibilidad de la enuochin, El Peua;rl

l na. rcíge
r r C údigo

o d l;p sa o ma re, cometieron e mismo delito. Esa sitia- móvil ha de ser distinto del de ocultar l:a deslnrrra, enes
eión se mantiene en el proyecto de 1891 y en el de 1906. con éste hasta para calificar el h r leo clf nt#areti. idi i,

En el derecho comparado pueden, distinguirse en lo sin n:-cesid{d de mentar la emoción violenta (ver F.-ri-

CAIt1ARA DE DIPUTADOS DE LA N_'rCION Ileunrln 26s
\_;t-icnihre 17 (le 1

Art. 29 -- Sustitaíyese
Wl por el slgu ente:

que hace al fundamentondamento del trato legal privilegiado, tan Balestra, obra citada, página 70, y kivardo C. Artículo 106: El
dos sistemas básicos: el que lo sustenta en el móvil del ñez, Traitscio de derecho penal, tormo V, pagina I2:il. Artículosalud de otro,
honor, y el que se apoya en el estado psíquico que Ese particular estado pone a la mujer en cotidicio es clc.,tt,,lcauo, sea ;ala
presenta o puede presentar la madre en el menmenta psicológicas propicias para que obren la causa de lionet
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y otras congo la miseria, las dificu'tades de la vida o persona incapaz de valerse y a la que deba man-
te se las torturas morales, pero no resulta contradictorio que tener o cuidar u a la que el mismo autor haya
o, en la ley únicamente admita que, dentro de ese marco incapacitado, se,á reprimido con pr .̀sién de 2 a
(rucos fisiopsicológico, sólo excuse la causa de honor, pues se 6 años.

rata de una selección restrictiva de tipo político que La pena será de reclusión o prisión de 3 a 10
cucuira obstáculos científicos provenientes (le la años , si a consecuencia del abandono resultare

as irilezt de los estados concurrentes o de la natura- grave daño en el cuerpo o en la salud de la víctima.ah
la 2't de la causa admitida y de las rechazadas. Si ocurriere la muerte, la pena será de 5 a 15
incoe- Con arreglo a la fórniu' i del Código Penal, se puede años de reclusión o prisión.
de.l • 1ecir que <1 propósito ti ocultar la deshonra es cl ele-
Y .,; 1,nto ;t[redc<lor del cual —ira, toda la serie de prescrip- Art. 39 Sustitu e el artículo 107 del Código Pc-

I privi- iones contenidas en la ley respecto del infanticidio, cal por el s tru en+.e+:
ráctica, Por todo ello, no (,stoy de acuerdo con las prescrip-

kilts e.st 107 : 1:1 r risimunr p cl m rtimuur ele, las-íctiloPruc, ocres detenidas en la redacción del artículo 11 deltoma , F'=alas sc:rblced.,s cu ,,1 articulo prcccxtente serie
Hnti,n de conrisi<ín, ya que amplia el tipo penad de cíe H: ii

todos en ,u t( Oc io cuando el dolí!<) t ieeto del <rrrna tul que cualquiera sea el motivo que lleve a L e rrrx<tido por lo, padres contra sus hilos y por
resulto! tadr< . a conuúter el delito bajo el estado puerperal se estos contra agr^^'tlas, o por el ce",n_.uge.

alestra, cr. facie can la figura, En este sentido considero que
ia1, Pá rnás conveniente la redacción que en la actualidad Art. 4 - S (sühíyc la lleno uluac?ón del e:rpíiralo

"o ec cl C(x3igo Penal que restringe el mismo a la lI título IZr libro Il del (ochavo Penal por el d. 'Sa-1
la des. 0. sa del h<,nor, presión y suposición rl^l ,.edil ri il y d" la idc^rrtr J.«1"'.
acre no Coincido por otra parte, con la exclusión de los pa- A

'etlt 1:38 dt S s , ti l l Có59 hus ',, ,,, e e•r . r ar cu c r^o- oemer rto 4' nes como sujetos activos del infanticidio . Tal su- l il ina por e gus ente:en los - res¡()'] ya llabia .siclo propuesta por los proyectos de
por esa 951 y de 1960. En el sentido expuesto vale la pena Artículo 138: ti," aplicará prisión (l(' 1 a 1 .ufios
larla y corlar que Carrara, que sólo admite congo autora a al que, por un reto cualquiera, hiciere incir(Eo,
on sólo madre, dice que el motivo que se valora como excusa alterare a suprixrt ,ere el estado civil de otro.
slemen- e la madre ( el pudor ) es diferente que el valorado
ste erf- specto de los terceros , en los cuales lo apreciable ruedê Art. 6^. S,rsiduS`eaerl artículo 139 d3 t;(,di3o 1 , -
uprema r el amor o el honor de la familia (ver Núñez, obra nal por el siguiea,tc:
ira del rada, página 122).
14; "L . 1 Propongo por tanto la sim,ienfA Artículo 139: S, impondrá prisión de 2 a 6

1, eses- 1. A la mujer (lile fingiere prc.irez o parto para
Artícul la11 hS hi di dúo : jo erec os que noust ar a Sil snpurstot yese el inciso 2 del artícn•lile etri -

lu Si dei Códi dP l lgo en(.ena por e siguiente: inciso 2: corresponacri,ra
1 Ze rmponora pena de uno a cuatro años a la ma- 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciese incbuse-

del proyecto de ley:

dre que para ocultar su deshonra reatare a su hijo cierto, alterare o suprimiere la identidad de
m`entras se encontrare bajo la influencia d v il e et d l ld 10 :re aros, y e cines a o ter menor o reiu

la base pu:'rperal debidamente comprobado ltare..1 1 . -' u ocu
q.nu uv

•os mó- Gabriela Al. González Gass.e -krt. 7" - Incorpbrasr corno artículo 139 bis del Có-
toca s
to pile- digo P

,.nal el siguiente, testo:
ANTECEDENTE

contem- Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a
ando se Buenos Aires, le de julio de 1993. 1.0 años, el que facilitare, promoviere o de cual-

`a en la d l t ió lñ i t di d• d ` a perpel)trst are en rac nn erme e os-or o1,? er moente de la Honorable Cámara de Ui u• qutp
no red-

arios de la Nación, delitos comprendidos en este capitulo, haya media-
lón qué do o no precio o promesa remuneratoria o ctrerc do

madre (ugo el honor de dirigirme al señor presidente, a amenaza o abuso de autoridad.
ras este .,. de conumicarle gtte el Honorable Senado, en la fc- Incurrirá en las penas establecidas en el párrafo
ede en

- ha sancionado el siguiente proyecto ele ley que anterior y sufrirán, además, inhabilitación especial
que las

en revisión a esa honorable Cámara: por doble tiempo tue el de la condena, el fuer=o-

la pre- ° Serrado y Cámara de 1^ipcrtadcs, cte. ergio público o profesional de la salud que corneta
alguna de las concluctras previstas en este capítulo,

lementa : r3cu'o 1 Derógase el inciso 29 del artículo 81
:ión. Código Penal. Art. 89- Sustitúyese el artículo 146 del Código Pe.
ra, per rt. 29 - Sustitóv,,se el artículo 106 del Código pe_ nal por el siguiente:
,nticidi
ter Po por el siluientc.
C. Iú-f Artículo 148: Será reprimido con prisión o recta-'

Artículo 106: El que pusiere en peligro la vida sión de 5 a 15 aa5cre, el que sustrajere a un menor
a 121 o la salud ele otro, sea colocándolo el¡ situación de r]e 10 años del poder de sus padres, tutor o persona
idids de_:unpara, sea abandonando a su suerte a l%;.,¡¡ encargada de ci, - el que lo retuviere u ocultare-
fe ho i
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Art. 94--Sustitúyese el tercer párrafo del artículo observado establece tipos penales desdibujados e im+ Articulo 6,?-mer,

3
92 del Código Penal por el siguiente: precisos, así como carece de la redacción apropiada las hechas a los artíc

para un código penal y de la unidad y estructura que apropiado sancionar

Para los efectos del párrafo anterior están equi- un cuerpo legal debe tener, confundiendo y quebrandcl slarios públicos y prol

parados a los documentos destinados a acreditar la el orden que necesariamente debe existir entro las €1: -Artículo 79

identidad de las personas, aquellos que a tal fin gomas b=:sicas, sus atenuantes y agravantes.
se dieren a los integrantes de las fuerzas armadas, En lo que respecta a las observaciones puntuales al a) En primer la
de seguridad, policiales o penitenciarías, las ',édu- dictamen de las citadas comisiones, cabe destacar las de las penas,
las de identidad expedidas por autoridad pítblica siguientes: nadas en el :
competente, las libretas cívicas o de enrolamiento b) Creemos que
y los pasaportes, así como también los certifi,:ados Artículo 2e ;ir a un me

de parto y de nacimiento. a) En primer lugar considero que el iiiininao de la ',tres benefici
ena prevista en el articulo 138 es de una le- »lente cuanch

Art. 10. - rvese el reel siguienteenteafo del ^^ rtícü- vedad tal que posibilitaría que la misma no sea p:idres del nü
10 293 del Código Penal por el sig de cumplimiento efectivo. 1 actuar como

Si se tratase de los documentos o certi1. ados así lo hace el
mencionados en el última párrafo del arlicui i an- cuando existeSin duda uno de los principales motivos que nos mo-
ieaior, la pena será de 3 a 8 aüos. c es; en cuy,rieran a legislar al respecto fue -juúto con la faltan l vínculo la;

do tipificació3i del tr afilio de menores- la necesidad c
c) l l párrafo o segArt. 11.-Sustitúyese el artículo 297 del Cúdi^o Pe. de iailponer penas setr:ls a quienes incurren en este

nli por el siguiente: delito. tau 'u es pas
Artículo, 297: Para los efectos de este Recordemos a 1am!is gane la uaanor gravedad lile las las, realizadas

c^ o$trlo del n»smo 1rr
quedan equiparados a los instnimentos piíbli os ele penas para este tipo (1,1-, c.nidu # as cramnalls fuera re-

los testamentos ológrafos o cerrados, los certil'cados clan ,dot no sólo por la se^J, .Ld sino tamNéa por el líe p,>cto a ].a cuca
de parto o do nacimiento, las letras ele cambio y Poder Judicial. el au sa'!o párrafo, in f
los títulos de crédito transmisibles por endoso a b) Consideramos que el individuo qne realiza la elal 'irnpé,ato cíe que

, no comprendidos en el arlíeul'^ 253.Porlados conducta referida en la frase final del primer c'a'er mamo hijo prop
párrafo del artículo 138 ("...y a quien la re n i. ,, n, entente sea utili;

XII. 12.- Incorpórase en la parte final del I,íarrafo cibiera en tal condición para mantenerlo en c auúra de menor pena
segun(,Io del artículo 316 del Código Procesal Pcual de ella") ya se encuentra comprendido en la le. las violados derechos

.. , del ' intc:nciún do los padrela Nación, el siguiente texto: }penda ... por un acto cualquiera.....
mismo píurafo. Por ello estimamos que la ob- (—A u,sn.'cto a la grao

.., salvo que se le impute alguno ele los 'tontos servida expresión final es rc^clunclante. As.,nisino, la circunsia
previstos por los artículos 139, 139bis y 1;G del Inca subjetividad incoa
Código Penal.

Artículo La consiclcraeion cíe "circunstancias partí- cl) El párrafo ter,
Art. 13.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. cularmente aflictivas" (artículo 139, párrafo 49) como tic, razones, i
Saludo a usted mur atentasiente. atenuantes o eximentes de la situación de los padres ,,a„ paegnutatrr

que incurren en la figura prevista, es de una impreci• c,:nfiasamento
Ou.xLno N. Bui ros, sión y laxitud tal que podría desvirtuar el espíritu de un error q
Edgardo 11. Pn i' los legisladores, beneficiando injustamente a quienes no ^, ^ uaa del aci

Io merecen. couel
OBSüP.A'.1CION Artículo 59 - c 1 taresnte ptí

Buenos Aires, 8 de septiembre de 1993. a) Sin decido este dictamen pretende perseguir i'l articulo
el tráfico de menores, de liccli, lo hace en el c^O '`a Ración.

Al sCñor presidente de la honorable Caraaara de Dipu- artículo 140 bis que oportunamente analizare.
iodos de la Nación, don Albeito R. Picrri. mes. Cualquiera sea el destino final del menor 131)a, qi,•o ludo, tal

i; D. la intermediación del mismo será siempre dell•^ nfíigi.L al menor se
to de tráfico. Por ello caree de sentido la ti.. 1. a1Iá cíe la sobren

114e dirijo a ustccl a los efectos de formular observa- pificación del artículo 139 ter, puesto que at p a para lu.lific:ir L
Llenes al Orden del Día Nm 1.408, de kas comisiones ele intermediario de referencia le cabe la figura del I alnuntc, la situa(
Legislación Penal y de Familia, Mujer y Minoridad, en 140 bis que incorpora el artículo 74 de esa idarl tal cuya apIicaa
(os términos del artículo 95 de nuestro reglamc ato in- dictamen a 1,1 norma penal que
terno. Garúe injustamente a

Si bien en términos generales estamos de ^ cuerdo
con cl texto aprobado por las comisiones de Ler isiación Entonces, Iaablar de adopcit;u en este proyecto no e) Un1 vez anís i
Penal y de Familia, Mujer y 11linoridad, el milano pa- trace mús que confundir y oscrirccca la tipificación de' mente ahoya e
dece de graves defectos puntuales que motivan las pre- delito, más aun cuando impone penas roas leves que del articulo 140

sentes observaciones que oportunamente expondremos. las del 140 bis. del derecho cis

Bien sabernos que la norma penal debe ser olara y b) Por último respecto a la graduación de las pe situaciones ¡le".!
precisa, acotando los márgenes de interpretación y e«- ras, valen las observaciones vertidas en cl acá- gimen legal es

29nos guste o no
tardo así la ambigiicclld. Por el contrario, el proyecto pite a) del artículo
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n ¡ni- a = raen o u• -Merece as mismas observaciones que 1 vta legal vi ;ente para dar p:aures a un niño

)Triada .11 ras neenas a ros arriemos ir" y 5'.', si usen consitleramos desatnparaelo. Quien no utiliza esto mecanismo
ro iado sancionar con ma eridor e los fundod l i ll op y v -s a a uegno q .e compra un menor y pre-eta sa que ap

r)rando darlos públicos y profesionales que incu ran el] el delito. tundo valerse de la ley para tefúr ele legalidad
las fi- Artículo 7e- cl acto vieic„lo en su origen -cometiendo un

fraude a la lt y- es un delincuente y debe ser
E l iól ll a) n primer ugar, con re ac n a a gravedad sancionado („llforme la normaucs al ^ Pclial. De rin-

,:ir de las penas, sostenemos las observaciones real¡- b-una manera leudemos In ' .miailo con atenuantes,.las e
zaoas en el acápite a) del artículo segundo;

lob) Creemos que la conducta reprochable do entre- articu
gar a un menor a cambio de dinero , bienes u a) Respecto de la lee calad de las penas i)er^i')s

tro ibe fi hí á bl lnes c os es a ii m s reproc a e pena - en el articul e 146 bis , reiteramos las obre ea-e de ]a u
le- mente cuando el sujeto activo es uno o ambos u enes ven id: ., ni el acápite ea) del artículo i?.',nra padres del niño Vale decir ue el vínculo debo. q m asiuie tcni vdo en consideración la ne t orpea

actuar corto agravante y no como atenuante , r lvedad del daño producido al menor al qui-
así lo hace el Código Penal de la Nación, salvo l reo de su i,cis así como también la mayor
errando existen circunstancias atenuantes espe- dificultad pasa' lo rar la restitución del menor.g

i,e a;e ,.>v -bu aUu aun t _' lle•u11Jei.lle:li(j y ilUa falta b) Asimismo, no, oponemos a la inclusión del re-
el vinculo las atenuantes;

cesidad, durarte de couociniento que implica la expre-
cn este e) 1111 p. rr•afo segundo del artículo 1440 bis del dic- alón "a sabiendas, por entender que cl agra-

tuneen es pasiblo ele idénticas observaciones n santo se encuentra justificado por la sola con-
ele las las realizadas al párrafo cuarto del artículo 139 chiccióe1 del rumor al citerior. Pensamos que es

fiera
re- del )uistuo proyecto ( artículo 3e), imposible sao er un niño fuera del país sin co-

lor el' i)ocer la ileg,didad de la entrega del mismo;
Re sp:^utu a ha circunstancia atenuante enunciada en aun así , de ser posible la ignorancia de las

el n)^seelo párrafo, fila falte, del artículo 140 bis: "...con circunstancias enueiciada:> estaríamos ante el error
,aliza la` el propósito dei que sil hijo menor de edad sea ins- como causal de imposibilidad de comprensión
I primer - Grito como Lijo propio por el receptor", entendemos do la criminalidad del acto (artículo 34 inciso
n la re- ; inconloriente sea utilizada como justificación a la apli- 19 del Código Penal do la Nación).
serlo en ración de menor pena a los padres pues no contempla
n la le. los )inlados derechnq de>i me>nen e,,— t^ 11 Sin otro particular, sabido a usted atentamente.

". del 'ntr e ióu de los padres "vendedores", no tiene relevan- hoque Srí,telee. Galdeniet
i lA n specto ala o a gravedad del daño infligido al nitro.
s mazno la ci t i, rcuns anc a atenuante analizada es de S id ióLi)p id Pó it elu eons crticrrr, , ---res ente (ella subjetividad inconveniente ara un lp a norma pena . __—^—1

ras parta d) IEl párrafo tercero del artiéulo 140 bis es, por Se va a votar.
e) como ,, tres razones insostenible: primero r rinci al, pp ,
s padres ` e:ui preguntamos si la c^,irnc,rte de punibilidat] -Resulta ;^(irmatisa.
imprecl d .eufu n coto en india la apunta a la e estencia
íritu d , Sr. Presidente (Plr'rri}, - 1 n dos;sdcr:uión er7jP t^c• un error ue i id d l iq mp a compren er a erim -

harfiettlar el artículo) le), 5e v a a vt)tctr,tienes no ) t'. ad del acto. De ser afirmativa la respuesta ,
die nntttis'a.e': +.cGn;os concluir que la causal enunciarla en -Resulta

e 1 presento párrafo so encuentra comprendida -Sin obseivaeiones se, votan y aprttcbce
(11 e 1 letíenlo 34 inciso 11-1 del Códi o Portal los artículos -I el 10,persegu
cíe la Nación,ere en

atizarm
J oíro lado lt l id, a como ea sel o expuesto, el daño r vtne'rrlxrc rlr rlrtiii'

pre d i' n a¡ menor se produceec. y es de sumaa tizón de
Sr. 1latzkin . -.pido la palabra.lIr de ]a, subt t,vld de los pedrea lilzó de

o que pli l ju_ ttfiéar 1 a aplicación de pena a le s mismos. Sr. Presidente (Picri - Ti ne la palabra el
u,+e,lnc„ee, la bituitel( )it ni colea es ne 1111 ,1 sub-g 1' e l• señor diputado por La I ampa.

dQ ael tal cr ya aplicación podría desvirtuar el espíritu
for•la norma penal quo so pretende incorporar, benefi- Sr. tlatzi:iil. --- Seüor presidente: quisiera

agio ir)jastamernte a quienes no Io merecen. anular una noción de: orden antes de que se tcr-
sider cióne cora t l d ld yo nar c pro\, ce e ey n ane e voayectu in

U1 e) na vez maís el presente proyecto, específica-
caclón mente a porque una ves vt urrido esto correspondería

]torra en iss .e fundo cuarto y go ros que usted lev-•anto I:e scsión, Como desecarnosleves dei artículo 140 Lis, confunde institutos propios
^' ión es-del derecho civil corno el ele la adopción con considerar un tema distinto en esta ses

ecial solicito t u{ ne cene cela el uso de la3 ,lé situaciones ilegales. l a adopción tiene sur ré- 1 1tl s,lb d
'- . , nos guste o no, sea o no perfectible, es la única de orden.

t rieiuial una arrecienra a los eiectces 0granen legal establecido por ley 19.3.34 que, pa a
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señor diputado por la Capital Federal, r 9
Tiene la palabra el señor diputado por San- CBEACION DE 1 k DEFENSORA DEL PUEBLO

IL1 Fe.

sacra muy oportuna la aclaración clectuadapor c1

'consideracíóü el dictamen con las modificaciones Sr. Presidente llabiendo s _do modi-
<lnte lía aceptado la comisión a efectos de evitar ficado el testo sancionado por el Honorable Se-
cualquier inconveniente, nado, el propcet„ vuelve a la C ,mara inlcia-

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia consi- dora.'

elceto, se introdujeron modificaciones en dos ar- D.icta,uen de las comisiones
ticulos, que quedaron redactados tal como lo
L alma planteado la bancada radical. Ilon rcl,lc Ca^rt^:ra:

`i,: va votar la moción de apartamiento del re- Las comisiones d— Asuntos Constitucionales y de JnS-

r .rotoso formulada por el señor diputado por ticia -especializad; han considerado cI pro , rto de

,Sa!tia Fe. ley en revisión poi el que se crea la llefcn:o,ul del
Pueblo en jurisdice 'ai del Poder Legislativo de la Na-

-Resulta afirmativa. orón; y, por las razones expuestas en el informe que
se icompana y lar que dará el miembro informante,

Sr Presidente (Picrri). - Queda aprobada la acorlej:ur su sanci at en la siguiente forma;

Sr, Rodr , guez Sanu o .- e or ptesu,en c. end C í ' ' t ' (ordu u tlel D,a 1\ • 1.o<b)

ción raiucíól,
por e

ate: for
Dripcio»
la con-
Orden
de ley

iría
vivo d
favor
ucio
done'
spla2

7

T'I )CION DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Pierri), -Tiene la palabra el
seói;r diputado por Santa Fe. -

Sr. lxocriauez Sañudo. - Señor presidente: for-
^ttttlo n-lcción de, tratamiento sobre tablas del
<ürtumen al que he hecho referencia, con las mo-
^.'.üic..tei0nes introducidas y aceptadas por la co-
Ilti';it!

Sr. P .:í,lente (Pierri). - Se va a votar la mo-
ción formulada por el se or diputado por San-
t, Fe.

-P,esulta afirmativa,

Sr. Presidente (Pierrí). - Queda aprobada la
moción y en consecuencia se incorpora el asun-
tal orden del día de la presente sesión,

1,2OYECTO Dr LEY

El Senado y Cima a (le I^itiutr:d s, etc.

TITULO 1

Creación. No:nbraniente. Cese v certtlic:ou,ei

CAi la arLo 1

1'ardefer y elcc< dn

Artículo is-C ^ertción, So crea en el ónilrito de1
Yocler I ea slalivo , l• la Nación al Detenaosín del Fin b o,,
la cual cueree las funciones que establece la pie. n:c

ley, sin recibir ii „rueciones de nús^^urna alit rid:^-d.

El objetivo furi a unental de esta inst !ación es el des
proteger los ie,ec.,rs e ictcre es de los individauos y la
comm;idad frente les actos, hechos y omisiones ele la

administración pú'b'ica nacional, que se mencionan en

el artículo 14.

Art. - 3 ,r. Forma de eleccurin, Es titular de
ese organismo un funcionario denominado defensor d11I
pueblo quien es legido por el Congreso ele la Nación
do acuerdo con tl siguiente procedimiento:

a) Ambas C uparas del Congreso deben elegir uní
8 comisión bicameral permanente, integrarla por

siete (7) senadores y siete (7) diputados cuya
DIOL'IIIC-ACION DEL CODICO PENAL composici(ln debe mantener la proporción de

(Continuación) la representación del cuerpo;

modifica citi.u del Código Penal y del Código Pro- sidencia del presidente del Senado debe pro-

cesal Penal, poner a tus Cámaras de uno a tres candidatos

b) En un plazo no mayor de. treinta (30) días a
Sr. Presidente (Picrri). - Prosigue la conside- contar d, de la promulgación de la presente

ración en particular del proyecto ele ley sobre ley, la c,nnisión bicameral reunida bajo la Pre-

ar el cargo de defensor del pueblo.para oc, p
Se va a votar el articulo 11. Las (1 cisiones de la cc raes ón bicameral se

Resalía afirnrntiva, adoptan por mayoría simple;

-Sin observaciones se vvotan y aprueban los
artículos 12 y 13. r Véase el testo de la sanción en el Apéndice. (Pi-

toi ga --El irt íí;ulo 14 es de forma. gira 3330.)

salonso.dip
8 comisión bicameralDIOL'IIIC-ACION DEL CODICO PENAL(Continuación) la representación
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1
Dada en la Sala de S^ sionis (le la Cámara (le Dipu-2. DECLARACION

tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieeisiete
La Cdnrara de Diputados de la Nación días del ares de noviembre del año mil novecicntoo

DECLARA: lioventa y tres.

Su más enérgico repudio por las últimas declamcio- Asm.nTO R. PiEnxs.
ices efectuadas por el ex militar y presidente de facto. EstI cr H. Pere;tra Araucliti
Jorge Rafael Videla, en las que pretende reivindicar Lt ele Pérez I'ar•do.
nt:ís sangrienta dictadura militar de la Argentina• Secretaria de la C. de DI).

B, ASUNTOS ENTRADOS

1

Dictamen ele comisión

COAFOnSIID9D CON LAS Dm ' ICrO' eS Gl r1 ALL'

DEL ril?GLAEIEE IO:

iI

Proyecto ele ley

Del se,or diputado Baglini y otros: eonstilucibn rle

III

Proyecto (le declaración

la comisión administradora de la Dirección de Astuta - Partic:pac'ón

Social para el Personal del Con reno ele la Nación tas que temen a lo

(3.673-D.-93). (Sobre tablas.) 1 (T. P. No 139, in .
6260.) L ,s persona as

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA:

En el proyecto de ley del señor diputado Baglini y

otros por el que se constituye la comisión adrmsinistra-

dora de la Dirección de Ayuda Social para el Personal

dei Congreso de ja Nación (3.673-11-93),

Frente a este c

brío y alarmante,
ai4;rga!na sanción a

cie incremento dt
(. aci.

Causas

Varias son las ca
día a día se rocen

- Problemas se
pareja, del ámbito

-- Fallas ético-n
at,cc•tado.

-Trastorno grav
biés de la pire ja.

- Fines de Ircr

dcnct?vo, tir en co

ti "",:LS nos 111050,2

En primer lugar
Del señor diputado Ortiz Maldonado y btrosc repuc?íti 3,1s característic_is

de las declaraciones efectuadas por el ex presidente ele o diferencia del co
facto Jorge Rafael Videla ( 3.670 - D.-93), (Sobre ta - (ie la madre. Geni
blas.) 1 (T. P. Ns 139, pág. 6253.) edad , solteras, sepa

m.b:andonadas Dor s

ciar por la coanunid
Le siguen nnmljerE

das, sumidas en la

bu ven a este nuevo

csiado, hay ademá

coinp'icidad por pa
Zca y a veces taml

Continúan delern
di cs tr fea c ae

C. INS l RCIONES

1

INSLIICIOI SOLICITADA POR EL Sl O11 DIPUTADO SANCIIEZ GALDEANO

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley
sobre modificación del Código Penal en materia de aban-
dono de personas, supresión y suposición de estado civil

y de la identidad, y sustracción de menores.

Ante el hecho de que los dos bloques mayoritarios
do la Honorable Cámara de Diputados, han acordado.
sin debate, aprobar el proyecto de ley en relación al
abandono de personas, supresión y suposición del es-
tado civil y de la identidad y sustracción de menores
que obra en el Orden del Día N<? 3.408, por lo cual sería
vano todo intento que pudiera realizarse con el objeto
de introducirle modificaciones, por la presente inser-
ción paso a detallar las observaciones y sustituciones
que propongo

Antes de entrar en el tema específico de este proyecto,
debemos dejar en claro los conce-ptc>s que lo ci.cunsari-
ben:

Definición

Se entiende por tráfico de vimos a toda acción el -

, p r , en
M1fodalidades

coma intermediarios
Varias son las modalidades de acción qué Catiitprc:n^ ti¿dico de menores.

de esta figura que se ha denominado "tráfico de ni- También aparecen
nos", y que nosotros hemos aceptado como volcó i.gis. tina serie de
ellas son: proceso, que s

c(instituyendo.
a) La entrega del nido en cuidado; conexiones y
b) La cesión o regalo del niriol un cierto

e) El abandono del niño;

d) La venta directa del n; istmo;

e) La venta directa a través de un inlernle

f) El ro'-a o secuestro del niño, acción grave y p;rr-

turbaclora, para su venta elentro del país o en el eete-

rícx•.

mod 1>'.•No he querido incorporar a este listado d e
dados, el delito de secuestro con fines de c nvcrc-íaii, 1-
cion de sus órganos, que rebasan a nai entender los 'l.
mücs de esta figura pele 1.

lictiva, mediarte la cual a un niño se le susti' n ca ile- i( - -
Faimeute sus progenitores, o es sepai,ido de suv padres i z Pn11orto cuya entrada en la presente sesión auterl+
con filies de lucro, ya sca en su totalidad o parte de él, j zó ]a honorable, Cíunara,

Objet

1?os
clue

qua

da

cie

1

cscarlato.dip
C. INS l RCIONES
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Frente a este cuadro cada. día míts tenebroso , som- ,Sustracción ,r liti O (Ir lu niños, para satisfacer as
brío y alarmante , nuestro Código Penal no presenta necesid ules del mercadla c_e.ra.,jerv.
ninguna sanción ni acc`.én putnitüa capaz de frenar

c,le incremento delictivo , que afrenta a nuestra socie - Caminos de soiuc dár
(:ad.

1 1 Causas

Varias son las causas favorecedoras de este delito que
¿lía a día se incentivan:

Los diferentes (tun'nd s que la sociedad d1 w recorrer,
con la finalidad (It. evitar el increnleilit,• del tráfico de
menores y tratar en lo pusibk' que el misnndr d€,rr,tu'ezca.
son varios y de d -ler(nte índole.

- Problemas socioeconómicos de la madre , de la a ) Establecer nrcanisnus de acción social de n;alale
pareja , del ámbito familiar . tal que se proteja ecoi:úmicaotente. en primer lugar, el

- Fallas é tico-morales y reli giosas dentro del grupo embarazo de adlud laos giupcs más noctsitadtis c ten-
der esa protección al nit o, ro sofuo rice rd cien nacido,afectado.
sino también en 1 :, tres damas ele su d: areuilo;-Trastorno grave de la afectividad maternal, y tam-

bién de la p arcia. b ) Desarrollar t, ccautisnos (le accitín social, f:tnriliai
. id l ] de nctei a ta , (pie c no maro eje de- Fines de i aro oil el tuno afectado, y con,u ittn ile g ._ _.,_.,.. ,_ r . ,

la - Parte:pac 'ón activa de ciertas asoc, tetones ilíc (
pd nace clan,éstos se tr'ansl,tr ,, en ud n (l( c-rnt-

ín t.:, que toman a los niños como una mercancía . pren ion y ayul. „ara H r,,ad,^ d ._! aparada,
(t_

lasas perscn-actes interv=mentes en todo este proceso c) Uesarrot ar lila ace:dm ue eclucacam dentro de la

drieltivo, tic.:cn connotaciones muy particulares, y que comunidad para q,ie el eu+lrarazn sea cual mere ssts c. r-
tt voces nos provocan verdaderos estarlos de rechazo. constancias, siempre sea motivo de urgid o p no ele Jis-

En primer lugar resaltamos a la madre del niño, en- criminación y desl,(,ura;

id }.ata caracterísíic :is son muy especiales , por la distancia d) Elaborar ins inmetdos 1,gal<s para evitar la pér
le o diferencia del concepto y característ ca que tenernos (lida de la identid.ul del niño des:aro I 1 , l a usti.u-
a- die la madre . Generalmente se tratan de menores fíe ciones que hacen a la adopción , cunrpliie nu_do las

edad, solteras, separadas de su núcleo básico familiar, disposiciones de las Naciones Unidas, en curnplúrai:ato
abandonadas por su pareja, rechazadas y desampara- de los derechos de 1 niño por ella sancionada;

ras por la comunidad a la oral petr.necci!. e) Cemhatir pon;t'n^enle tr,dr s las tac o^cs que
Le siguen mujeres a veces solteras, otras veces casa-

recen el desarrollo de esta figura delictiva tlnc .hemos
das, sumidas en la pobreza o en la miseria y que atri- denominado "tráfit u de menores".
huyen a este nuevo hijo el posible agravamiento de su
estado, hay además en esta circunstancia, una gran Estos caminos que hemos sindt`:cado para tratar de

complicidad por parte de su esposo, compañero o pa- alcanzar una solución al tenia que nos ocupa, deben srr
roja y a veces también por otros familiares. seleccionados de atuerdo a las circauisi lelas de cada

Continúan determinados agentes sanitarios, léase mé- caso, pero siempre debe tenerse en cuenta un cieno-tPo
Bicos, parteras, enfermeras, administrativos, que actúan importantísimo, qua es el respeto que la sociedad debe
como intermediarios en este complicado proceso del tener al niño, de t d manera que se garantice en for,ina,
tutífico de menores. permanente, sus d.,echos a desarrollar su Utopia idea-;

También aparecen con rasgos mucho más marcados, tidad, al conocimiento de sus orígenes y al reicio de su
inca serie de de-"-incuentes que instrumentan todo este libertad.
broce o, que actúan solitariamente o en asociaciones, El. niño en su desarrollo está ccndicirnmdo par dos
constituyendo verdaderas empresas de diferentes tipos, tipos de factores, rudo el fenotipo o sea los factores ex-¡

conexiones y organizaciones que pueden llegar a tener ternos, que imprimen de acuerdo a las características

un cierto grado de complejidad y con vinculaciones en de cada entorno, una me„dalidad d,^berminada y, el otro,'
t1 exterior, el genotipo, que son los factores internos impresos desde'

Objetivos

-- Donación o cesión por creer que aumentan as
pc>ibiltdades de mejorar la calidad de vida del niño,
que no tienen otros miembros del grupo familiar.

Llenar el vacío que presentan parejas sin hijos, y

iáu^ han recorrido el camino tortuoso de su infecundi-

dad, favorecido por lo engorroso de las tramitaciones
die adopción.

-- Venta del hijo para solucionar un doble proble-
iort. Económico para el donante y la infecundidad del
receptor.

- Sustracción o robo del niño para su venta a pa-
que lo necesitan.,-

el mismo momento de su concepción. Estos (los facto-i
res condicionan la rstrtictura neuropsicofisica (án titucin
nal del individuo.

En esta sesión la Honorable Cámara se aboca al triar-

miento del último de los caminos (le solución que lie-

mos enunciado , es decir, a la reforma del Código Penal'

en lo referente a os delitos de supresión y suhuszciótr`

del estado civil y ele la identidad y sustracción de me-

nores , expresados e i cl Orden dei Día Ntl 1.11)3.

Con respecto a .•ste terna he presentado un Urce t oto

de ley de modifica ciones al Código Penal de la Nnoióa'

sobre delitos contra 6,,s menores , publicado en el Triuii:io

Parlamentario NQ 213, del año 1992, espddiente 5,317-
iD.-92, con modificaciones en el 5 .615-D.-92, qe si bien

en líneas gen °raies lórt4VUdrr al z,lisatao fin, p..ra defittir,
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'>ste conjunto de acciones delictivas que Venlos dalo en Artículo 39:
,clamar tráfico de menores, tiene con respecto al proyecto
5leu vamos a tratar, diferencias sustanciales en al,'vnnes En este articulo que se refiere al 139 del Código Pc-
conceptos que no aceptamos, pero sobre todo, la Bife- cal proponemos la supresión total en el punto 2, seg(ur-

rencia más importante estriba en el quanfttm de las pe- da párrafo de la siguiente expresión: "La pena se disnli-
¡las huirá en la mitad y podrá reducirse al mínimo legal o

Este tráfico de menores está constituido por un.i su- eximirse de ella, seg,ín las circunstancias del caso, res-

_,esión de hechas que van dsede la instigación e,ur a usa- pecto de los padres que hubieran actuado bajo la pie-
tlre a donar o vender a su hijo hasta la sustracción ---vio- sión de circunstancias particularmente aflictivas".
denla o no-; pasando aquí por la participación di nnc- Esta espresiórr de circunstancia particularmente afilie.
'tlicos, parteras, onfernreras, etcétera, con intervi ación tina, es demasiado vaga, imprecisa, para poder actuar

j!► veces de funcionarios públicos, que dan una ap )rente cuino atenuante ante un delito que día a día compren-
e.gitimidad a lo que en realidad constituye un tlelito, demos más su gravedad, por el inmenso dacio que pue-

Uh aparte merecen las asociaciones ilícitas que c de provocarle a un niña en estas condiciones.
Van. e interrelacionan cada una de las etapas del trafico. La aflicción es un sentintienf'o que está en relación

Hay en nuestro Código Penal un cierto vacío legal con la perscnalidad del sujeto que la padece, I más que
• ue, facilitaría la compra y venta de niños e impedi'ía la como consecuencia del acto físico o moral que lo produ-
lplicación de penas suficientemente severas que la "ave- ce. Estimo que para la protección que la sociedad dele
dad del delito nos señala así como también la pelicrosi- darle a aus. mecer de 10 arias, para proteger it1 identidad,
liad de los delincuentes que ca al gul.ea casos se t'orreu no debe permlyilse ninguna desgravación de la pella co-
Je manifiesto. mo la que se recomienda.

Pero además de este vacío penal cada día toco irnos Articulo 4e: Sin modificaciones.
4ína mejor conciencia de. la responsabilidad que ¡k se- Artículo 5v:
'ic_dad tiene frente a esta agresión que en mucha', oca- Este artículo, como expr^s:irlo en el clíetanien de

iones, impunemente se naco a la personalidad y :abre las comisiones actuantes, en cierna ni,unorr quiere _crear
odo al bien de la identidad del niño. tul, concepto encubierto del tráfico de menores, al es-

En ni¡ actividad de médica he visto en muclxi , en tablecer una figura de inicrniediatrio ilegal en la adoli-
etnuellí.simas ocasiones, cómo se vulneran estos prino,pios ción de una persona. El delito de tráfico del niño está
`fundamentales reconocidos copio los derechos del riño, señalado en el primer párrafo del artículo 139 ter cuan-
!al corno salvaguardar su propia identidad, su indas dua- do expresa: "con fin do lucro promoviere, facilitare o
idad y su libertad para disponer el camino que él ituie- de cualquier modo iutermedi.rc ilegalmente en Ir

;a trazarse tara el d_sarrcllo de su personalidad. adopción de una persona". Esta adopción aegal perte-

\o quisiera que la extccisióu. de la discusión. J( este pece a luna forma o variable del t r áco del iii,_a.
>tii Cuto de ley cc ci:husa a demorar su sanci.íie por Por estas riaone^, constc_ero nrc -nao cavar las s,ui-

Yo chal manifiesto ns aceptación en general del d, ipa- cioues de (105 a seis all1to de

'ho elaborado por las contsiones de Legislación 1'-ual Y con respecto al segundo párrafo, y cousidcrando
gr de Familia, Mujer y Mi loridad y haré las pro;- les-que, la inieri envión <te aros o i 133 pr;> ; i.ts agravan el
as de nlodificacioncs en. el lncnient (le su ira'iiuc' lata delito creonecesar:o unuurta_r íos dêe ares a
!vil particular. nueve arias.

t

Aiodifscaciones en particular

i Las noaiiftcacioncs ([!le propenso es eles ir la peo p,);•
considerar leves las propucstds en el d'_etaioen de I co-

lilisión, por chanto en reiteradas ocasiones la so(,,,¡, dad
frgentnla , ha cxlnres« da p If cIaie,td0 n11a Iii i} . r c`en'e na,

¡sí como también lo lia hecho en el mismo sentid, , el
oder Judicial.

Además, propongo la supresión de la frase final del
krinncr párrafo del artículo 138 (" ... y a qu-en lo ,'ci.

hiera en tal condición, para mantenerla en ella"), ya

p,e este concepto se encuentra comprendido en la ex-
+tnresión "... por un acto cualquiera ..." del mismo há-
rafo, lo que rete da la impresión de ser una exprc : aún
epetitiva.

El texto que propongo se apruebe es el siguiente:

"!u:ticulo 2e: Snstihíyese el artículo 138 del Código
Penal por el siguiente:

Artículo 138: Se aplicará prisión de (losa seis a'ios
41 que por acto cualquiera, hiciere incierto, alterare o
suprimiere el estado civil de otro,"

Artículo 0c':

A este artículo cine ti'at2 di- 1.1 incorporación del
articulo 139 qu ti r le huc_mos 1.1s m <.,i-'s observa-

ciones clic le hxtcr.rnos a los artic'd's 2^ y 59, por lo
cual coosideranios in^. ficicute el elan*o que se le

impone, por lo cal liroiumcwos el s ^^.tieate texto

p;tra su fp^oL.lcicíi,.

5'eo'o 13(3 oit.t;_... Si (1 sir' las coli-

deictas plcvi:> as en has 1 :', 139ter,
fuere funcionario púhhru o t.^tL»r,' valido de su

arte, ofic1o o tioresión, la pe:,a de p' u'u1 se aumen-

tará de cinco a verde años v se h' a}'ica ^i, además,

inhabilitación, especial del lkibla de la pena impuesta."

Artículo

Con respecto al artículo 113 bis del Código Penal,
queremos sellalar:

be-n(,ocios, es a
do el sujeto ac
Vale decir que
ti, no como atel
de la is:icion, s
rul:ailtes especial

ni, el vínculo

e) El párrafo
es pasillo ele id

al p lirafo 4° del
Ilimeradas en el

Respecto a la

el viisnio párrafo,
11i propósito de e
coma hijo propi,
I.tiento su utiliza(
(io menor pena
violados derechos
tención de los p
cia respecto a la
Así mismo, la Cl!

una subjetividad

d) El párrafo l
soles insostenibl(-,;
pnnibilidad confu
tencia de un erro
lidad del acto po:
en el articulo 34
Nación.

En segunda In(
riormente, el dañe
de suma gravedad
padres. Razón de
pena a los mismos

Finalmente, la
vidad tal, cuya al
de la norma que si

justamente a quien

e) Y con respec
7", en ellos se e(
cito civil copio el
Ics. La adopción

ley 19.134 qu
es la única ví
desamparado

tl, sino que coi
de la ley pn

1 erigen -c

1111 delincuente v
iiuiina penal. De

coi atenuantes.

Por lo tanto cl
saci:;n quedaría re

"Incorpórense al
tícnlos 140 bis, 1

conforme a la sic

—Artículo 140 bis
a) En primer lugar coro relación a la gravedad de aro a doce años

las penas, sostenemos las observaciones realizadas cn una operación de

el artículo 2". "Artículo 140 ter
b) Creemos que la conducta reprochable de enire- te años:

Sar_ a un menor a c:uubio de dinero, bienes u otros

11 11 1
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beneficios, es alin más reprochable penalmente, cuan- "1. Al que cun ánimo de lucro entregare a su hijo
do el sujeto activo es rulo o ambos padres del niño. como objeto (le anta operación de tráfico de menores,
ralo decir que el vínculo debe actuar como agravante salvo el caso del artículo 140 quater.
y no congo atenuante, y así lo hace el Código Penal "2. Al que intermediare en el tráfico comprando
de 1,. P ueióri, salvo cuando existen circunstancias ate- un menor con intención de venderlo.
aunares especiales; en cuyo caso son las circunstancias

o el vínculo las atenuantes. "3. Al que (<,metiere el delito mediante ardid, en-
n gano o aproveci^uúdo la minoría de edad, o la altera-
s) 11 pniifo 2" dei artículo 1.10 bis dz1 clietamen (J1011 cit. las faculiades meiitaks ¿Ir la loadse.

es pasible de idénticas oirserv aciones de las realizadas
al párrafo 4s' del artículo 139 del lnisnio lit e,ccto, in- ..4• Al que e anelíere el delito explotando el estado
vzritrcrulas en el articulo 3% ele necesidad, o indefensión psíquica o física de los

Respecto a la circunstancia atenuante, enunciado en padres, tutores c- guardadores del menor.
c1 oran) párrafo, in fine, del artículo 140 bis: "...con „5. Al que ctnnetiere el delito integrando tina orga.
t 1 propósito de que si, hijo nienor ele edad sea inscrito nización o agenc la dedicada al trafico de menores.
como hijo propio del receptor", entendemos inconve- "6. Al que ometiere el delito con intención ele
,atente su utilización como justificación a la aplicación enviar al menor al extranjero.
de menor pena a los padres, pues no contempla los "En los casos de los incisos 5e y 69 del prescrito
violados derechos del menor. Cualquiera fuere la in- artículo, la pena podrá ser de reclusión.
tención de los padres "vendedores", no tiene relevan- "Artículo 140 iuater: Se impondrá prisión de seis
cia respecto a la gravedad del daño infligido al niño. Dieses a ni¡ año .a la madre soltera menor de edad que
Así mismo, la circunstancia atenuante analizada es de con ánimo de lucro entregare a su hijo como objeto
una subjetividad inconveniente para tina norma penal. de una operacidi de tráfico de menores.

(l) El párrafo 39 d<•1 artículo 140 bis, es por tres ra- "Cu nado la netulre soltera nienor ele edad fuera rein-
(onos insostenible: primero y principal la excepción de vidente en el muno delito, la pena será (le prisión de
punibilidad confusamente enunciada apunta a la exis- uno a dos años.

tenia de un error que impide comprender la crimina. "Artículo 140ininquies: Serán reprimidos con pri-
lidad del acto por lo cual se encontraría comprendida Sión de cinco a veinte míos e inhabilitación especial
en el artículo 34, inciso 1^, del Código Penal de la
Nación. por doble tiempo, los funcionarios o empleados pítbli-

vos, profesionales de la salud y autoridades o depen-
En segundo lugar, tal congo ha sido expuesto ante- dientes ele eentrz.s privados de asistencia módica, que

riormente, el daño infligido al nienor se produce, y es en ejercicio o con ocasión de sus funciones coincticren
de suma gravedad, más allá ole la subjetividad ele las el delito del artí( tilo 140 bis."
padres. Razón de niás para justificar la aplicación ole Artículo 89: Sl.r modificaciones.

il sinos.perla a os rn

Finalmente , la situación dererita es de una subjeti-
vidad tal, cuya aplicación podría desvirtuar el espíritu
de la norma que se pretende incorporar, beneficiando in-
justamente a quienes no lo merecen.

e) Y con respecto al 4? y 5s, párrafos de este artículo
1?, en ellos se confunden institutos propios del dere-

cho civil como el de la adopción con situaciones ilega-

les. La adopción tiene un régimen I^t,;:d, establecido
Sor ley 19 . 134 que, nos guste o no, sea o no perft cti-

it _.u

es la única vía legal vigente pena dar paCiri's a nn

Artículo 9e:
En primer lug:n- respecto de la levedad ele las penas

previstas en el articulo 146 bis, reitero las obser ,:toio-
res vertidas del ,ntículo 2e , máxime teniendo en consi-
deración la mayos gravedad del dacio producido nl me-
nor al quitarlo d.- su país, así como tueabiéin l:i orador
dificultad para lt <<rar la restitución del menor . Por la
cual solícito que se amplíe la penalidad de Cinco a
veitlte años.

Y en segundo li gag, nos oponemos a la i cltrsión del

desamparado . Quien no utiliza cate r+ieeanis 110 requisito cte' conocimiento que iutp!ie s It expresión

silfo que conip-uu una menor y ht; go pretr,t.te va - "a sabiendas ", po- eestender que el .. r r :r,rite ev' encuer-

de la ley para teñir de legalidad el reto t t etado Ira l a. jihcado p r la sola conduce .n ciel menor al
i co rigen -comcticudo un fraude a la l^.v- es exterior. Pienso qi.v es impon 1a1e sacar un nido fuera del

un delincuente y debe ser s^.nrouado cor^w,ne la sin conocer I;t ilegalidad de la cn.lzga del mismo:
,tcrr e penal. De nincuua niaircra podemos pic.ni,irl) aun así, de ser Fusible la i^:,aoraocia de las cireantau-
c,on atenuantes, cias enunciadas, t"itaríamos ante el error coito causal

Por lo tanto el artículo 7a del proyecto en conside-
ración quedaría redactado de la siguiente manera:

" ,ncorpóranse al Código Penal de la Nación los ar-
tículos 140 bis , 140 ter, 140 quater y 140 quingtties,
conforme a la siguiente redacción:

"Ar tículo 140 bis: Será reprimido con prisión de eua-
ta d9 1 tro a doce años el que, con ánimo de luego, realice
is en una operación de tráfico ole menores de edad.

"Artículo 140 ter; le aplicará prisión de cinco a vein-
entre- te arios:
otros 1

de imposibilidad de incomprensión de la criminalidad
del acto ( artículo 34, inciso le, dei Código Penal dei
la Nación). Por 1, expresado propongo que el artículo
99 quede expresado ele la siguiente manera:

Artículo 90:

"Incorpórase cela) artículo 146 Lis del Código Petral
el siguiente:

"Artículo 146 Iris: Será reprimido con reclusión o
prisión de cinco r veinte años el que condujere fuera
de las fronteras de la República a un menor de edad



3340 , CAMARA DE IMPUTADOS DE LA NACION Reñiii6si 261 a Noviéiiabrd 111

que fue objeto de las conductas previstas en los ar- Artículo 10: Sin modificación. Vuelve el sc
tículos 138, 139 y 140 bis. _r,nas. AdemóArtículo 11 : Sin modificación.
"El mínimo se elevara a seis años de reclusión pri- ciar atenuante

sión, si el menor hubiere sido objeto de la conn!ucta Artículo 12: Sin modificación. ar,'culo 140 b
prevista en el artículo 146." Artículo 13: Sin modificación. astas circur

fundas conside
r;es, habiéndo,

2 L!escorrocer reo
d e necesidad

INSERCION SOLICITADA 1 OR EL SEf OR DIPUTADO BROOI úirse con los n
Concluye el

`culo, afirman

sobre modificación del Código Penal en materia de »han- artículo 140 bis, mediante una fórmula amplia, la cona- con situaciones
dono de personas, supresión y sz posiesrrrr de estarlo civil praventa de personas, la que, a criterio de buena parte La crítica al

y de la identidad, y sustracción de menores. de la doctrina resu';ta iernune agrava censiderablerraea- gitima estas ad
te la escala penal en la sosa ción de menores, irri.- e'i- sor ventilacb tl

En mi ea ., !er de nr 'ag.o cía las coja siones d< Le- o s la figura d. eonduc iún 1 esi.^^n 'fo do un menor.
gis':ac oa Penal y de 1 supla a, Mujer y 1e'J rinridad,

5 en p eenido en la to'
Taiub:en ubserva el señor dnniitac,o

l
a frase final Ja l. es el rorosito-

respu, ta a 1 s o r ere acrones y dise ic icias pa_rc rles prisr .r p`ur<do del ^ru.u.o 138 ('` y el que lo reo=- rne,lte, t
el inteiá

formu.aL=,^ icor algunos s_nores diputados respecto del bicis en tal condiceon para m:ntc^nnrlo en ella")
par Reitera su eri,

die'su eir conjunto conteraTo en el Orden del Din Nv entender que ate arco .o ya se enuie_Cra comprendido p revistas por el
1.408, quiero mandes ar lo si rente:q en e.. exprc .e0rr ' ...o por cualquier otro acto ... ' dc, ,^-,Fiior fuera de
En opor tsart l _d dei tratamiento del artículo 20 r 1e- mismo párrafo. la I

recete a ".^lte_raeión de estado civil", el señor dipnI ido Las comisiones o:itisnden que se, trata de di_ siintos su- menor al quitar
Sánchez Caldea-no obaurvó por su levedad el rarínin, de puestos y que pueden darse en distin'os tiempos. La Las penas pr
la pena prevista en el artículo 138. locución "o por cualquier ot •o acto" es una fóri .=.:aa o prisión de 3

Al respecto nos en eñaba el maestro Soler qui' en que , obviamente, persigue abarcar los distintos cascos ore eleva el mi
or su lev-had que: pueden presentarse para la confemoción del delito. artículo 146las crrt uts quo a las pena te drrren_ p

erficides Estos medios comisivos pueden ser concretados por per- tercio el mío benignidad generalmente se incurre en su p
confusiones entre lo que es propio de la ley penal y lo sonas distintas a la que posiericrnaente recibe a la per-

que corresponJa a la actividad investigadora para di -ii- sona. Adcrosis, si sc t ?tare del mi^ o sr^i to n`_-nge4^a
brin a los autores de un hecho, a la organizació,i de conflíc!o geci usa r, ie ion de esta disposición.
la administración de justic`,1 o a otros aspectos vise^u En. lo atinente al artículo 3o, "_Alferación de ideal"-
lados con la actividad rcpre iv°a. Se supone con de- dad", afirma el señor diputado que la cnnsreleracil:e

es de circunstancias plrt_eularmeaate^ aflic ras" (artícrrln severa.masiada ligereza que la de un del¡¡()o,
sor sí misma la 139 párrafo enano) es imprecisa. Observa tan)]prueba de una deficienciaficiencia1 leyde

r ha incorporado en el artículo 139 at - sabiendas" en.penal consistente en la levedad de la pena conminui la La cenihinñ, _.
Desde luego, el mal de ese reproche a la ley p( ,al , imantes o exioiientes (le penas pana raque?las caeos en fue, aavante se en'

más que en su error consiste en la engañosa facili, id que no cou.,eur1 i las exigencias del artículo 34, inciso 1 menor al .
del remedio que sugiere, el de aumentar la pena coi¡ ^s- 3, del Código I'- nal, en cuanto, corno es sabido, ro '=iposible saca,

pondiente que se habría mostrado inidónea para srrl ri- resulta suficiente la invocación de. un estado de necesi-
nrir el delito, como si ésa fuera la función de la pena dad genérico pirca que la justificación pueda merecer
y no la más modesta o menos ambiciosa de tutelar losacogida: es i^rdi^rensable que el valor de los bienes
derechos reprimiendo las transgresiones, cuya exis^' n- esté en la relación querida por la ley, la inmiaeer 'a`
cia es una condición de toda sociedad humana. Agri^"a- del mal que se que re evitar etcztera. Luenn, estas rr-
^,a el maestro que aquella engañosa facilidad es nr ¡!a, cunstanrcies estab'eo-das^ en el artículo 139 tienen dist-ei-
porque nada cuesta, en efecto, poner la frase "diez ni' s" lo carácter que la caneca justifíeante del artículo
donde decía "cinco años" y descansar así en la ilusa ín inciso 39, del Códi,ro Penal, y pueden ser de earáct., j
de que se ha hecho lo que ere necesario para cern,,Jr económico o roncal. Obviamente que estas ciroiinst
un jacal. Algunas veces, no muchas, la corrección. es olas se";áet cae a'alic"ci^ín en aquellos casos en los que ' 1
oportuna, pues la ley, en efecto, contiene algunos el¡o- eoea.^fn^reu curas de iustificación o dr"cn?pan+es.
res en la valoración de la relativa gravedad de los be- t a l , , , , , , ta.nl.;,, -l s,,5- • lrr ta } el arttenTo 101

Las comisia
vencidas de la ni
Es muy sabido
son factores pr$
cantidad de ella

rle_,aiidad de

Precisa
te remarcan,
"a sabi
qu^eelM
vistas en

cllos. Es necesario cuidarse, sin embargo , aun en < as ter i—- eritender• que el intermediario ea las adopt e ss Otr`nica d 'sos, e creer, que con ello scí o la estadística crin, i- r•f-a ^< 1. atas cs+:i comprendido en el tr^ni-co de nrece^-cs sobre
nal experimentará una dismismción. d_•l ar!'eu?o 110bi?. - dono

No obstante estas consideraciones y con relación ,rl No parece acertada la observaeiim habida encurta que
pros-coto en hr rnr:cnto la comisión consid;^ra que 'si npueden ocurra casos de intermediaciones fraudule nt:rs
n'^ismo significa un import sale logro en cuanto recepla de adopción sin que exista tráfico o "compraventa" de ceuu l
tn.a ida lc s debo ie .s que la comunidad recama. A 4 'flauta anÍmenores. Desde luego que de existir el tr;ifico, la t
eleva de oras,,=,:as conductas del artículo Li'i, del artículo 139 ter será desplazada por la del articulo Je
estala: ce la fi gura cc a en el artículo 139, incer aun, Cho8 i a 140 bis.

1
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Vuelve el señor diputado a observar la levedad de las y 5 9. De al,í t o no conli^arlan os ci criterio del señor
nenas . Además entiende; inconvenientes las circunstan - diputado y uo o as'ilercmos cOliven = ente en naos cas..s
cies atenuantes o eximentes de penas contenidas en el recua ir a la f nmla excu ! pante ci 1 error del artículo
articulo 1,10 bis . 34 del Cóai-o Penal, cuando el Ice is'.ad'or puede resolver

Estas circunstancias han sido objeto de largas yero- el- el Posible coma lo en la misma norma.
f iad ts consideraciones durarme el trabajo de las comisio- } La sea"ola d^,nti^da G^biiela Gan?ález Ga,s,

por su
i s babióndose concluido que el Eiisl 'idor no r i e le { t

) ario, lea fonn^Iado disidencia pa rcial con el düami,n
c :gis o cocer realidades q uu-, eiliparent _elas con el e,(u"o i de la inavo t i peo ciando se arma ;a el 1 ^C^,o a
(e ieeesidad ti otras misil eiet di)i Sres y sin C. onfi u-

la laca - a i a ,Ilt 11 su deshonra p ara t1 de l i t o c!o
ti con los nimios '000 sa l in esta s)l acune. inl 11 f e 1 S i t+ non que con i. tct a: i n }gro t st i

Concluye el señor ouputado la ob ervaciun a este ar- i
Vísalo , afirmando que el) esta norma s o confunden ins- p

or l,s cu,lis .< se amplía el tipo pena! de frr^^1. ta

oano qnn cu ;lona era c t cl rrel` vo que ll vo a ira e a
titt, ns propios del den e llo civil como el de la arloilcion i.

om- 11 11 nt el desala bi o U estado pu ir^_.a1 se hendici.,ér
can i 1 ion , ili gales

tarte 1 1, crítica tpa.icce z alas aa F.1 artículo 140 bis no le-
VICIO- estas adopciones . El tenla, en todo caso, deberí Considera rl, es más conveniente la redacción que en

icor- ser vano !, do en otra sea jurisdiccional . Lo que han 11 actual 1 „o.ce el Código Penal qua restringe el

mor. cuido en la irlas las coinisi.ones, desde la óptica panal, mi-1110 a la rs a de honor.
del es el propósito de los padres y del ii^e5; for v, e,=ilccial- En primer miro debo señalar , que las comisiones

reci- mente, el interés de les menores. L .n ente ;Mide. que los p o-beodos camb ios sociales q^e
por Reitera su crítica en cuanto a la levedad de las proas se han opera lo desde la t,nción del Código Penal

dido previstas por el artículo 95 para quien condujera a un vigente -lan ti tras mildo siete décadas- t roan üa-
del n-enor fuera de las fio^teras . `naásirne teniendo en con - justificado e naceptable mantener aquel motivo CO

s .lnraciina la mayor gravedad del daño producido al honor corno , eusa en e to delito. Inda _. bl^mer te' la
5 su- incoar al quitarlo de sil país ... . censura e iatid <-r,a,cia a la materrnidad ircega__ir ya no

La Las penas previstas en este supuesto son de reclusión existe en ziii: ca sociedad. Luego , mant enea en estos

nula o prisión de 3 a 15 años, eonteulendo una ag ravación tiempos cl n1 líeo de honor como excusa o atenuante
cases esas eleva el mínimo a 0 arios y otra agravación en el se nos p sea a fr,tncatnente inadmisible.
elito. artículo 146 ter, mediante la cual se aun-lenta en taz Las cornisi , ,ues, en su despacho , han optado por,
per- terc io el nnmrao y el máximo . otro criterio yuo el . vigente , propiciado por la señora'
per- Las comisiones mantienen su texto y lo hacen con- diputada . El , aafoquo del despacho parte de la idea,'
ng'm vencidas de la razonabilidad y racionalidad de las penas . siguiendo a L . Níiñez, que las alteraciones fisiológicas

s muy sabido que la certeza y pra;Ililod de la pena con influencia psicológica que el parto y posparto pile
lene - son factores preventivos de mucho mayor poder que la den originar, s algo que los juristas , los tribun:ar^s
1C tt'rt cantidad de ella y, en este caso , la pena es francainente y la ciencia 1.11 niegan . Por ello, el le -islador no puede
:aculo severa. renai. tir a la ^r,adre , en t saos caso , al estrecho muro

Observa también el señor diputado las palabras "a punitivo do LI reclusii 'iu o prisión perpetua . Debemos
a} - sabiendas" en el artículo 1.16 bis "por entender quo el mantener vij ,tia el del :,i nr:°iaca i1:1 i nfuitic'dio sin

n los ravante se encuentra justificado por la sola conducción apovam os es -Iasivameiate cri el motivo del honor.
nciso 1 menor al exterior . Piensa el señor diputado que es Pensar , os .¡ , le la crío do la se ñora diputada Con-
i no an .ble sacar a un niño fuera del país sin conocer lar zitlez Gass i -, puede merecer acoa toda vez que
ei_ =je: tliclad de la entrega del mismo. en el tipo ) tal proyectado se ha limitado la figuran
recer Precisamente las comisiones han estimado convenien - la aladro dc'^! cecea vamen te o1n •ar bajo la influrn ea.
de^^s te remarcar el elemento subjetivo mediante el término del estado puerperal , es decir necesariamente (P-be
en^ia` "a sabiendas ' ya que puede ocurrir que el sujeto ignore ser afectada por trastornos rrsíquicos debidamente eem-
s e. r- qac el menor hubiere sido objeto de las conductas pce- probados , y los móviles desde bicho, pueden ser das-
listin mistas en los artículos 138, 139 y 140 bis, párrafos is tintos del fi,i del honor.

34,

ráctel^

1St ^ •^

cena:
INSERCION SOLICITADA POR El, SEÑOR DIi'UTADO SIENEGHINI

413í
eioncsi Chr'nión del señor diputado acerca del proyecto de ley
uares sobre modificación del Código Penal en materia de aban-

dono de personas , supresión y suposición de estado civil
a qué y de la identidad , y sustracción de menores.
lentas Depo expresarle mi beneplácito por la definitiva san-
a" de cien en esta Honorable Cámara, de un proyecto euro
figura "!,jetivo principal ú s darle encuadre jurídico al d "1.to
rtícuí0 <<e <. isnos1t 3.ü Lf ^t... rana de menores que nuestro time-

VIII) positivo aro cont r,npialoa,

Importanti s causas penales den cuenta (1-3 la exi'Z -^

tercia de o>' anizaciones de ictit-as cuyo sala:iivo es el'

tráf`eo de n úos, tanto en nuestro país cuelo en el ex-

tranjero. La realidad nos impone del accionar delclivd

que no rep tía en escrúpulos: adelantan partos, t ñen`

el cabello el ! re .'n nacido, ofrecen con toial desapren

sión el camal o de un bebé por otro, falsas raealres can:

turren a escribanías a ceder derechos de guarda de las

menores, se retiran partum'ent;'s de hespr '_ s rara que
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den a luz cu cois is particulares, venden recién nacidos
cotizan do'os en dólares s gún la piglile ataciuo y el co-

lor de ojos.
Parteras, enfermeras, partic'Llares, empleados admi-

9istiativcs de h spittales, uratern;dades y de los rs'gis-

les eivil^ gis, ietc ^rtn principalanento estas trsociacien..s

tleli^titigis que dtspüegan so accionar en nosocolniOS,

uxtcrnidades y barrios maigiuales, tanto en la Capital
corro en el interior del pas, secuestrando a ración `1a-

—idos de la asiera de custodia de sus padres. Roban o

1,01111-cneco a madres cneralmr:rte jóvenes, solteras, me-

nores de edad y de escasos recursos, a entregar al niño

o al futuro babó, balo promesa de proporcionar a la
criatura nua excelente calidad de vida. Lejos del eje

argurrcntol, el x rüadero móvil es el comercio infame
de nidos.

De e.te nono minoras indefensos se han incorpora.

do al universo de bienes de nuestra sociedad de con.

sumo; seres hmrw(OS que pasan a estar sujetos a las
faenes del mrcado.

id vacío reir:ente en nuestra Ion islación sobre este

ineadirieable tráiicO (le personas, ha impulsado nurrre-
cosos proj_ectos que la intensa actividad de las comi-

siones de Legislación Penal y Familia, Mujer y 1\lino-
iidad aran logrado compatibilizar en un solo provecto

que hoy someten a consideración de vuestra Ilonora-
d1idacl.

Compartimos la tipificación efectuada, que en lo re-

lativo a tráfico de menores, sigue los lineamientos ge-
tieral•s de nuestro proyecto contenido en expediente
5.818-D. 92.

Sorgo nuestra discrepancia al contemplar las penas
impuestas a los delitos contenidos en los artículos 140

1•Id, 1:Id bis del Código Penal, esto es a los delitos
de disposición iL gibosa do personas y tráfico irregular
de rncrroes de edad quo son trasladados fuera de la
iront<aa de la República.

Las sanciones impuestas permiten la excarcelación

de los imputados o procesados, y es por ello que con-

sidcro debe el mínimo de la pena ser elevado a 4 años,

por estimar que, sin incurrir en sobrevaloraciones, son
ian cxecral,les los delitos que no se puede gozar del

1 cicficio ele c a arcdaci6u.

Nos cucomramos frente a ilícitos que violan dere-

ehos personalísimos o intereses jurídicos protegidos cons-
titucionalmente (articulo 1,55 de la Constitución Nacio-
nal), produciendo un darlo efectivo que afectan la iden.
tidad de las personas y rompen los vínculos familiares.

Al componer una ley el legislador no puede dejar de
'surdir las exigencias de seguridad, paz y ordeu social,
que las conductas criminosas comprometen.

Todo hecho, sólo del derecho puede recibir j ustifl-
Cación, deviniendo inexplicable que los ¡lícitos niencio-
nados puedan favorecerse con el beneficio de excarcela-
ción, no existiendo ley rii principio de necesidad que
se vulnere con la denegatoria del beneficio. Por otra
parte , el régimen de excarcelación funciona sinrplenlen-
te como una medida cautelar que no contradice ninguna
garantía constitucional, destinada a asegurar tanto la
tramitación ele la causa cuino la eficacia de la se ocia.

Al e ^ab'ecer el proyecto el-sc'r,.'!o el mínimo de tres

I ^ ^ I I

años (enflore a los jueces una elasticidad que no s(-
aleen( a las hapócesis delictuales en cuestión, con el

ucgo de que meras causas de impunidad dejen sub-

sistetite la ilicitud intrínseca del acto.

La observación que formulo no implica un ataque a
las f.ecullides dogmáticas de los jueces de interpretcr-
eión e aplicación de la ley, ni a la regla de la sas :c
crítica. Por el contrario, jaeces y asesores de ra.rnor,s
consultados se han pronunciado sosteniendo las dificn
tades para la obtención de pruebas concretas en esios
ilícitos, como asimismo para decretar la asociación ilicür..

Dadas las dificultades procesales apuutad'as, deyiere
propio admitir, que paralelamente existen riesgos ele

impamidad a los que la ley (Jebe poner coto.

A la naturaleza abominable de los ilícitos que se tipi-
fican, debemos agregar la peligrosidad de sus autor,,,
que actúan formando asociaciones delictivas que no rn>-
paran en escrúpulos y que exhiben total desinterés por
valores humanos.

hemos compulsado la causa 10.114 tramitada ante el
juez en lo criminal de instrucción de menores de esta
ciudad de Buenos Aires, y que fue iniciada el 24 de
mayo ele 1990 por la supuesta comisión de los delitos
de sustracción de memores, suposición ele estado civil
y falsificación de documentos, que conteniendo cinco
casos de disposición de menores debidamente compro-
bados en cinco cuerpos concluyen con la liberación (le
la principal imputada.

En uno de los casos el bebé recibido debió ser some-
tido a una intervención quirúrgica de alto riesgo, a lo

que la traficante se opuso expresando textualmente "te-
nés que devolverlo, ser fría, no pensar que se trata de
un bebé o que es tu hijo". "Yo no puedo comprometer oe

entregando un bebé enfermo." "Yo con él hago un

paquetito y a la basura, que no pienses en cementerio
ni nada." "Yo de él n:e tengo que deshacer pues uo

puedo dárselo a nadie." (Fojas 898, II cuerpo.)
Para robustecer los argumentos expuestos sobre la ele-

vación del mínimo de la pena de cuatro años, el Código
Penal prevé en el articulo 170 sobre secuestro extorsiso.
la pena de reclusión o prisión de cinco a quince años.

Lógicamente admitiendo las diferencias cx--tenles en-
tre ambas figuras, las dos contemplan las 1u; ",tasas de-
lietuales de sustracción, retención y oeultauüer,to co-
pio asimismo, la finalidad de la obtención de un b—i:e-
ficio dinerario, que en uno será el rescate y en el 'ten
la prestación.

Difícil también explicar la dist,aridarl de r.r ,''n5 <
las penas impuestas en la ley 2,1.241 y la

La ley 24.241, aprobada por el Co ^t;r; .:, c,
tual integración y que instituye el Sistc+;., lu

cubrisfi 1 a crni qJubilaciones y Pensiones que
d0 vejez, invalidez y imicrte, ara sido Na p.oauril
el Poder Ejecutivo.

E, n su capitulo V contiene `Delitos conir.,. un fondo de
jubilaciones y pensiones" y establece en tocaos los c^sr*s
la ine_seareelabilidad al imponer prisión de 4 a 10 ;a.. ,
verbigracia.

"Articulo 138: Siga reprimido con prisifin de C- a
10 anos, el responsable de la calificación (le, cr.a 'cla,<1= s
financieras, bancarias o de títulos valores y depósitos a
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plazo fijo, que por inobservancia de los deberes a su pectiva en u domicilio real o en el asiento de su ne-
cargo, función o empleo, efectuare una calificación i,i. godo."
c iüccta causando perjuicio a un fondo de jub laciones

¿l , para la swi^dad argcnt'na que m :esa al pr'nner
pensiones, incluidos los fondos transitorios y de flu, - munido irás importante pres_rv,n sus fondos de jubila-

tuacianes. vio es y pi uniones o re:>^guardar la identidad ele una
"Artículo 142: Será reprimido con prisión de 4 a 10 persona y 1 integridad de la fam;lia?

años el obligado al cumplimiento dulas prestaciones pie- ¿Los dclii i patrimoniales merecen iua or rep :che

s sionales establecidas en esta ley que no efeetivizara en ctue los qui afectan derechos personalísimos' Eviden-
1 'rrna oportuna e íntegra las prestaciones previsionales a teniente la .,opuesta es negativa.

lis que se encuentre obligado, a quien resulte heneli- Conclusivi.inente: por el'
l ilícito, lit peligrosidad de

ciado de las mismas. El delito se configurará cuando sus ancores, las dificultades procesales N- el espíritu
e' ebligado no diera cumplimiento a los deberes aludidos de l i t uiectiiLi cautelar en cric st un, se petic on1 la no
dentro de los cinco días de notif"cada la intimación res - cxearc libili lid en los delitos de tuifico de n,eiores.

4

INSERCIO,,; SOLICITADA POR EL SE —\ 011 DIIU TADO P.11t[;ATL

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley limitando la designación de sus adjiintos a profcsio-
sobre creación de la Defensoría del Pueblo en jurisdic- nales del d echo con versación en derecho póhlico.

ción del Poder Legislativo. En cuanto al procedimiento de selección, optaba por
el concurso público de antecedentes convocado por

Los proyectos de ley sobre institucionalización de la arribas Cinc as en sendas comisiones de 7 diputados y
figura del defensor del pueblo fueron objeto de un 7 senadores y, completaba el mismo cen las normas
detenido. análisis por las comisiones de asesoramiento contenidas eu el proyecto en revisión.
perinanente de esta Honorable Cámara, competentes en El -¡re d• los proyectos a comisiones diferentes v
lit materia. Se sumaron las iniciativas parlamentarias los avatares de los tien-ipos parlamentarios, llevaron al
de los señores diputados don Raúl Alvarez Echagiie despacho dei proyecto contenido en el expeüiente (i3
(3.431-D.-92), don Jorge R. Vanossi ( 3.660-D.-92), del Honoral ls Senado, ingresado a c,ta Cúaara en
don Jorge Gentile y Eduardo González ( 6.048-D .-90), 1993, y con asiento en las comisiones de Asuntos Cons-
cíoxut Matilde Fernández de Quarracino y don Alberto titucionales, Instiela -especializadas- y Presupuesto y
.ilamouni (5.137-D.-90), don L. E. Herrera (5.287-D- Hacienda, cGit estructura y sustancia similar al anti'pro-
92), don Juan C. Maqueda (3.494-D.-92), don Hécior yecto antes ,^i<ncionado.
=atti y Cargiulo (5.723-D.-92) y don Rodolfo M. Pa- Así los líe, eoC, apocamos el despacho en tratadse oto,
lente (3.717-D.-92), entre otros, a la sanción del Hose. con expresa d esencia a los ant eecieutcs ex iesto.s y

le Senado, especliente en revisión. 108-S.-90 y pode- reservamos wi is breves consideraciones sobre los n;.,tivos'
riurnnente, 63-S:93 del mismo tenor. que inspiran :1 decreto 1.7S3/93 (B.O. 39-8-}3) dei

En I art colar, la Colisión de Le;7s7--ación Cenci« 1 creación de I institución del defensa del ii:i trío ca el

^.rcante en a?hai.os de los expedientes, trabajo ala- annlüto del Pa<ir Ejecutivo.

ezrerac en barca de un consenso que pe mtiese Nos prcoc epa, a pulir de esta ,tiicii,n 'e ele la dr1

ja les can st .mantientos que inipedi,{u la sane:¿ir decreto, la ¡visible coexistencia tic un fuhi a prúi,inno

no; réo cn u, siiáa, alcai.zuodo el c'sr en do un de dos omburisman de orígenes distintos. Nos e:`ra.íi
^aro^ etn 5«i^re el tema, que fi 1e girado para su sil intento di conciliación con fui lamento un i)s c011

moderación por la Coinsión de Asuntos Co:n titucio- siderandos d,i decreto que señalan: que una: evc^tiu_i1
^r. I- 7tiropu stn por i r Lai- coa la c'^ia d rii9 sín ley podría asignarle im perfil dl i nte al que so'
las f u clones del omhuds,nain, en especial, su atan- adopta por , ste decreto y que, sin

a a los comportaini'ntos que denoten una falla ampliamente 1 prestigio de la ii^stüaciun'.
nI<u e t v ^^e n 11 de la adm n ir .eron n Sbl e por ,

1 I or un licúo, se admite que la hi trrucjon de oin s< r
n.a del tt^i.t uu :ato di asuntos particulares. creada por

li•y pero, por el orno, se ii isie uu el die-;
nio reforzaba rl sistcnnl de información y publicidad creto. Decrero que, casi íntegramente rcpiociace el
d- las i e eioaics del defensor del pueblo, recogiendo

texto de la sanción del Senado, con las ad apta ciones
exp rienc is que aconsejaban dotarlos de tales recur- que el caso r_rige, atento el ámbito de su creación.
sos en aras de la eficiencia de su proceder informes
verbal y escrito- ante las Cámaras del Congreso. Dejamos entonces planteado cl posible conflicto e nr-1

vitamos a nu. stros pares a reflexionar sobre la necesaria i
Por su parte, la citada normativa aconsejaba la selec- contención do esta tendencia del Poder Ejecutivo a

ción de la persona del defensor del pueblo en quien calmar su inipaciencia, con el recurso del decreto, in-
reuniera los requisitos para ser electo senador y acre- vasor de competencias legislativas y fiel reflejo de`
ditare "tener una reputación de integridad, capacidad una actitud iubernamental gpte no respeta o compren-1
e imparcialidad comprobable por cualquier medio", de los tiempos le islativos.
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cita se

Cafiero por el que se dispone la confección dar1 127. Consideración del dictamen de las comisiones de Carro:
Censo Ambiental Nacional (S.-899/94). S,' Relaciones Exteriores y Culto y de Ecología y De- (Pág. <
aprueba. (Pág. 4905.) sarrollo Humano en el proyecto de declaración

del señor senador Ludueña y en el proyecto de re- 136. Consio
120. Consideración del dictamen de las comisiones de solución del señor senador Cafiero por los que se Cultu

Economía, de Economías Regionales y de Micro, expresa beneplácito por la creación de un san- de rei
Pequeña y Mediana Empresa en el proyecto do tuario circumpolar antártico (5.-291 y 342/94). Se se de(
comunicación del señor senador Costanzo por e l aprueba una declaración. (Pág. 4921.) metr,
que se solicitan informes sobre las garantíaspar i aprue
el financiamiento de micro, pequeñas y medianas 128. Consideración del dictamen de las comisiones de
empresas de las distintas economías regionales Presupuesto y Hacienda y de Educación en el pro- 137. Consi
(5.-141/94). Se aprueba. (Pág. 4908.) yecto de comunicación del señor senador Verna Inter

por el que se solicitan fondos para la creación de en el
121. Consideración del dictamen de las comisiones cl, una Facultad en Eduardo Castex, La Pampa (S.- goyei

Educación v de Presupuesto y Hacienda en el pro 772/94). Se aprueba. (Pág. 4923.) moni
yecto de resolución del señor senador Ludueña . 129. Consideración del dictamen de las comisiones de 93).
por el que se dispone la edición de la publicación Comunicaciones v de Ecología Desarrollo H--ytitulada Sistema Legislativo Argentino: La Nación 138. A mi
y sus provincias (S.-1.380/93). Se aprueba con mas

mano en el proyecto de ley del señor senador
dueña por el que se dispone la emisión de una servi

dificaciones. (Pág. 4909.) serie postal con motivo de la IX Reunión del Ec

ol

TeciCITES (S. 810/94). Se aprueba. (Pág. 4925.)
122. Consideración del dictamen de las comisiones dt es a

Trabajo y Previsión Social y de Presupuesto y Ha 130 Consideración del dictamen de las comisiones de cont.
r ciascienda en dos proyectos de ley: uno de los señorr Presupuesto Hacienda v de Educación en ely p

senadores Mac Karthy y Molina otro de 1o vecto de comunicación del señor senador Molina
señores senadores Britos y Rubeo por los que tia por el que se solicita la inclusión de una partida 139. Ma
aprueba un régimen jubilatorio especial para tra destinada al financiamiento de la futura Un;ver- (P'ig
bajadores radicados en las provincias del Chubut sidad Nacional de La Patagonia Austral (S -833/.
Santa Cruz o Tierra del Fuego, y se restablece .I 94). Se aprueba. (Pág. 4926.) 140. Apé
beneficio jal^ilatorio para el personal de la admi
nistración pública que haya optado por el retiro 131 Consideración del dictamen de las comisiones de

I.

voluntario (S.-993 v 1.340/94). Se aprueba cbn ni" Presupuesto y Hacienda N- de Educación en el pro- II•
dificaciones. (Pág. 4910.) yecto de comunicación del señor senador Figueroa

por el que se solicitan fondos para la Universidad
123. Postergación de la consideración del proyecto da' Nacional de Santiago del Estero (S.-1.128/94). Se

lev del señor senador Snopek y demás integrantes aprueba. (Pág. 4927.)
de la Comisión de Transportes , por el que se crea
un organismo autárquico interjurisdiccional deno. 132. Consideración del dictamen de las comisiones de Sr. 1
minado "Autoridad del Transporte del Area Me- Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios y de Fa- abierta,
tropolitana" (S.-1.406/94). Se aprueba. (Pág. 4912 milia y Minoridad en las modificaciones introdu-

cidas por la Honorable Cámara de Diputados de
124. Consideración del dictamen de las comisiones di la Nación al proyecto de ley que le fuera pasado en IZA"

Asistencia Social y Salud Pública y- de Relaciones revisión sobre tráfico de menores (5.-1.247
Exteriores y Culto en el proyecto de comunicación 1.256/92 y 5.-31, 145 y 186/93). Se aprueba. (Pa- Sr. 1
del señor senador Lafferriére por el que se solicita gina 4928.) nadar
la implementación de un programade prevención fose
de la fiebre amarilla (5.-498/94). Se aprueba. (Pá 133. Consideración del dictamen de las comisiones de
gina 4917.) Relaciones Exteriores y Culto y de Ecología y De- en el i

sarrollo Humano en el proyecto de comunicación verse i

125. Consideración del dictamen de las comisiones de, del señor senador Cafiero por el que se solicita la

Relaciones Exteriores y Culto y de Interior y .Jus elaboración de un mapa ecológico nacional actua-

ticia en el proyecto de ley en revisión por el que se
lizado de la República Argentina (5.-386/94). Se

aprueba la Convención sobre Reconocimiento de aprueba. (Pág. 4931.)

la Personería jurídica de las Sociedades , Asocia -
134. Consideración del dictamen de las comisiones deciones y Fundaciones Extranjeras (C.D.-6/94). Sc

aprueba. (Pág. 49]8.) Transportes y de Asistencia Social y Salud Pública
en el proyecto de comunicación de la señora sena-
dora Rivas por el que se solicitan informes acerca

126. Consideración del dictamen de la Comisión da, del cumplimiento de la ley que rige el estaciona- Sr.
Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto de miento de vehículos para discapacitados (5.-414/ plan c
comunicación del señor senador Britos por el qu'• 94). Se aprueba. (Pág. 4932.)
se solicita la instrumentación de mediospara en el Dí;
contrar una solución a la situación por la que atra - 135. Consideración del dictamen de las comisiones de Tie
vieran los inmigrantes cubanos (5.-870/94). Se Educación y de Cultura en el proyecto de comuni- Juan,
aprueba. (Pág. 4921.) cación del señor senador Alasino por el que se soli-
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modo de ejemplo, la amera de' Asáltala de Sistema,
cuyos alumnos se verán privados de su herramienta
fundamental , cual es el parque de 'computadoras que
se perdió, medio esencial para, desenvolvimiento,

Este cuadro ds situación, ob*a a la búsqueda de
respuestas inmediataes. m~ de la educación en
general y del derecho ele ld Coóunidad Educativa en
particular. que de no una solución urgente, sus
educandos corren el peligro cierto de perder el año
isetivo, can la. perjuicios qas ello implica.

Por todo esto, me permito apelar al gobierno taa-
cioeal mediante este procedo de comunicación, para
que por intermedio de loe organismos competente se
N asigne a la Ufiverddad Nacional de Santiago del
Estero coa carácter urgente una partida presupuestaria
especial y de emergencia, para poder hacer frente a
loa daños sufridos, o en se defecto por su imposibilidad
fáctica y jurídica, se prevea un aumento en su pre-
supuesto para el año 1995, con el mismo objetivo.

tes S : 1.247/ 92, S.-1 .256/92, S.431/93, S.-145/93 y S. Art.
186/93 ); y, por las razones que dará el miembro in- 2 Penal p
formante, os aconsejan insistir en la sanción originaria
el,l I'InnnrAhlp SPnn<ln A

i1^ sAo
De acuerdo con lo establecido por el artículo 119

del Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 1
este dictamen pasa directamente al oen del día. .

Sala de las comisiones , 17 de noviembre de 1994.
2

ugusto Alasiño. - Fernando V. Cabaña.
- Jorge D. Solana . - Olijela del Valle
Riurtr . - Guillermo E. Snopek. - Mario
A. Losada. - José O. Figueroa. - Fer- Art. 7
nando de la Rúa. - lidio A . San MiUdn. digo Pe:

Sanción del Honorable Senado de la Nación 10 ;

-2(lv de julio de 1993) qu lein
1,..

En la inteligencia, de que el presente será apoyado >rlt IrmTo De. a=' med
sin ningún tipo de retacees por mis condignos pares, eierc
es que. me voy a permitir solicitar su pronta aprobación El Senado y Cámara de Diputados, etc. In

rrafe
Josf O. Figueroa. Attledld 10 - Derógáse el inciso 29 del artículo 81 espe

dei Código Peral, el f.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración Art. 29-Sustitúyese el artículo 106 del Código queeste
en general. Penal por el siguiente:

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Art. 8
- - Artículo 106:. El que pusiere en peligro la vida Penal poi

o Id salud de otro, sea colocándolo en situación-La votación resulta afir tima va. Arde desamparo , sea abandonando & su suerte a una-En particular es igualmente afirmativa. persona incapaz de valerse y a la que deba man - clusi^
menatener o cuidar o a laSr elPresidente (B iit t) - Q hd r b d l. quer m smo au or ayaos . ue a ap o a a a

comunicación. Se procederá en consecuencia. incapacitado , será reprimido con prisión de 2 a u pe,
1 6 años oculte

132
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La pena será de reclusión o prisión de 3 a 10
años si a consecuencia del abandono resultare grave
daño en el cuerpo d en la salud de la víctima.

iSi ocurr ere la muerte, la pena será de 5 a 15Sr Presidente (Brito ) - C r d i. s . o respon e cons - años de reclusión o prisión.
derar el dictamen de las comisiones de Asuntos
Penales y Regímenes Carcelarios y de Familia y
Minoridad en las modificaciones introducidas Art., 39 - Sustitúyese el artículo 107 del código
por la Honorable Cámara de Diputados al pro- Penal por el siguiente:
yecto de ley que le fuera pasado en revisión
sobre tráfico de menores. Se aconseja insistir en
la sanción originaria del Honorable Senado.
(Orden del Día N° 930.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Artículo-107: El máximum y el iininimum de
las penas establecidas en el articulo precedente
serán áumentados en un tercio cuándo él delito
fuera cometido por los padres contrá sus hijos y
por éstos contra aquéllos , o por el cónyuge.

Art. 49 - Sustitúyese la denominación del capítulo
Dictamen de comisión II, título IV, libro II del Código Penal por el de

"Supresión y subosicfón del estado civil y de la ¡den-
Honorable Senado: tidad".

Art. 59- Sustitúyese el artículo 138 del Código Pe.Vuestras comisiones de Asuntos Penales y Regímenes
nal por el sigrdente:Carcelarios y de Familia y Minoridad han considerado 1

las modificaciones introducidas por la Honorable Cá- Artículo 138: Se aplicará prisión de 1 a 4 años
mara de Diputados al proyecto de ley que le fuera al que, por un acto cualquiera , hiciere Incierto,
pasado en revisión sobre tráfico de menores (expedien- alteraré o suprimiera el estado civil de otro.

Art. 9o
292 del (

Pai
equip
ditar
a tal
arma¿
las cE

públic
lamiere
certific

Art. 10.
tículo 893

si.g

salonso.dip
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93 y S. Art. tlo -- 3ustitáye9E el articulo 139 del Cbdlgo Art , 12. -. Incorpórase en la parte final del párrafo
abro in- Penal por el siguiente : se`undq del artículo 316 del Código Procesal Penal

d 2 a da la Nación el siguiente texto:originaria i 1 1óa • C. t ' tól dA r pri e aaárpoo0tt au -
aAost ..., salvo que se le impute alguno de los de-

culo 119 litos previstos por los artículos 139, 1.39 bis y 148
Nación, 1. A la mujer que fingiere preñez o parto para del Código Penal.
lía. . dar a su supuesto hijo derechos que no le

correspondan. Art. 13. - Comuuiggese al Poder Ejecutivo.

1994. 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere in- Onerpo N. Barros.

Cabaña. Cierto, alterara d fuprimiere la identidad de Edgardo R Piuzzi.

del Valle un menor de 10 años, y el que lo retuviere

Mario u ocultare. ANTECEDENTE

- Fee- Art. 79-Incorpórase corno artículo 139 bis del Có- Sanción de la Honorable Cámara de
in MiU6a. digo Penal el siguiente texto: Diputados de la Nación

Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a (17 d i 1993)dbe nov em re e
oció- « 10 años el que facilitare, promoviere o de cual-

quier mojo Intermediare en la perpetración de PROYE Tlb D3 LLT

loi cielitos ' comprendidos en este capítulo , haya El Senado y Cámara de Diputados, etc.
mediado o sao precjo o promesa remuneratoria o
ejercido al tenaza o alxiso de autoridad . Artículo 19 - Sustitúyese la denorñinación del ca-

Incurrirán en las penas establecida; en el pá - pítalo 11, título IV, libro II del Código Penal por el
rrafo anterior y sufrirán , además , inhabilitación de "Supresión y suposición del estado civil y de la

rticulo 81 especial por doble tiempo que el de la condena , identidad".
ii l dá úbli f l l dl f co o pro es ona ee une on r a sao p u Art. 2a - $ustitúyese el articuló 138 del Código Pe-

que cometa alguna de las conductas previstas en il s guiente,:1 Código por e
este capítulo.

Artículo 138 : Se aplicará prisión de uno a cuatro
Art. 89-Sustitúyese el artículo 146 del Código años al que por un acto cualquiera hiciere in-, ,

ro la vida
W

Penal por el siguiente; cierto, alterare o suprimiere el estado civil de
situación o elt di iól ibi t ll d - r yo que era eno rec a con c n parao 148: Será renrimi o con nrisióno reArticu -

a upa Ilusión de S a 15 años el ue sustrajere a un mantenerlo en ella.q
loba mar- menor de 10 años del poder de sus padres tútor,

y el que lo retuviere u Art. 39-Sustitúyese el artículo 139 del Códigoutor haya o persona encargada de él ,
a de 2 a ocultare Penal por el siguiente:.

_c _l_t 1 Artículo 139: Se impondrá nrisión de une a seis
nnn -1-1 n___! _ _r anos:-.v....1... ,.b ......., L,,,. -5_——ravetare ag

etima . Para los " efectos del párrafo anterior están 1. A la mujer que fingiere preñez o parto paraI lee 5 a 15 equiparados a los documentos destinados a acre - dar a su supuesto hijo derechos que no

ditar la ident'dad de las personas, aquellos que corresponden.
a tal fin se dieren a 1o# integrantes de las fuerzas 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere in-
armadas, de seguridad, policiales o penitenciarias, cierto, alterare o suprimiere la identidad de
las cédulas de identidad ex edidas r a t id dp po u or a un menor de diez años.o1 Códig

úbli l t il íb drep ca competente, aa a as c v cas o e enro-
lamiento y los pasaportes, así como también los La pena se disminuirá en la mitad y podrá re-

lucirse al mínimo Le al o exi irse de ella e úgg , sm nirnum de certificados de parto y de nacimiento .
las circunstancias del caso, respecto de los padres

drece ente bie a t do bitú j h j l it 10 S ió dd f r n ac uayese e u a o a pres. o del ar- fue n e c rcuna-. - ust segun o párrael delito Ar rancias articular e tite afli atí l l Códi i Si l h293 d i hP l l p vcu m n c en e eco e go ena por e s gu s oente: .S hijos y interviniere una or aniza eió de t o ág n rc s m s perso-ruge. 0¡ se trataso de jAS documentos o certificados l l i id la pena para os ntegrantes e a m sma será
mencionados en el último párrafo del artículo en- roas,
terim, la pana será de 3 a 8 años

. de tres a diez años de prisión.

capítulo Art . 11. - Sustitú ese e1-artículo 297 del Código
el de y Art. 40 -Incorpórase como artículo 139 bis del Có-

or Penal por el siguiente: digo Penal el siguiente:la iden-
Artícuilo 297: Para los efectos de este capítulo . Artículo 139 bis: Será reprimido con prisión de
eda r lté t d ñ inh bilit ió id l Í rt úbli l de p os aq^ n are os os p cos un mes a os a os ,e ac n especrvimen e unoao Pe- quSdig

l los testamentos ode ógrafos e 4Rrredos , los certifi- a cuatro el que por imprudencia , negligencia, im-
cados de parto 9 de nacimiento, les letras de cam- pericia en su arte o profesión o por inobservancia

a 4 años bio y los títulos de crédito transmisibles por en- de los deberes y reglamentos a su cargo, causare

Incierto, dose o al partudor, no Comprendidos en, el •ar- o diere ocasión a que se produzca alguno de los

otro. tfculo 285. hechos descilitos en los artículos 138 y 139.
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Art. 59- Incorpórase pomo articulo 139 ter del Có-
digo Penal el siguiente: ;

Artículo 139 ter: Será reprimido con prisión de
uno a seis años el que con fin de lucro promoviere,
facilitare o de cualquier modo intermediare ilegí-
timamente en la adopción de una persona.

Si en el hecho intervinieren tres o más personas
la pena será de dos a ocho años ele prisión: La
misma pena se impondrá al que hiciere de ello
una actividad habitual.

Art. 99 - Incorpórase como artículo 146 bis del Có-
digo Penal el siguiente:

Artículo 146 bis: Será reprimido con reclusión o
prisión de tres a quince años el que condujere, fuera
de las fronteras de la República a un menor dé edad
a sabiendas de que fue objeto de las conductas pre-
vistas en los artículos 138, 139 y 140 bis párrafo
primera y quinto.

El mínimo se elevará a seis años de reclusión o
prisión si el menor hubiere sido objeto de la con-
ducta prevista en el articulo 146.

identidai
dieren a
segundo
identidac
tente, la
pasaport
parto y

Art. 14. -=

Art. 69 - Incorpórase como artículo 139 quater del
iCódi l ntP l i Ago ena e e :e s gu rt. 10. - incorporase como artículo 148 ter del Có- Sr. Prei

digo Penal el siguiente:
Artículo 139 quater : Si el culpable de las con- Si no se

ductas previstas en los artículos 138, 139 y 139 ter, Artículo 146 ter : SI el culpable de, las conductas
ffuere uncionario público o se hubiera valido de su previstas en los artículos 140 bis , párrafo primero,

arte, oficio o profesión, la pena de prisión será su- 148 y 148 bis inte are una or i ió dgr gan zac n e tres omenuda en un tercio del mínimo y del máximo y
,

más la Sr. Prepersonas , pena de reclusión o prisión será
se le aplicará , además, inhabilitación especial de aumentada en un tercio del mínimo y del máximo. queda del
cinco a diezaños. de ley. Se

Si el culpable de aquellas conductas se hubiere
dientes.valido de arte , oficio o profesión , sufirá la pena pre-

Art. 79 - Incorpórase como artículo 140 bis del Có- vista en el párrafo anterior y, además , inhabilitación Sr. Agu
digo Penal, el siguiente : especial de cinco a quince años . Si el hecho hubiere Sr. Pre

sido cometido por un funcionario público en ercI. señor sen<Artículo 140 bis : Será reprimido con reclusión o cio de sus funciones , la Inhabilitación será abso-
prisión de tres a diez años, e l que ofreciere, diere o luta y perpetua. Sr. Ag
recibiere dinero , bienes u otros beneficios, a cambio deseo forr
de la entrega de una persona ( artículo 15 de la artículo 1
Constitución Nacional ). Si se tratare de un menor Art. 11.- Sustitúyese el inciso 2 del artículo 81 del más, y qui
de edad la pena para los padres será de uno a seis Código Penal por el siguiente: di ece quaños de prisión.

Inciso 2 : Se inri quedan eq
La pena se disminuirá en la mitad y podrá redu - pondrá prisión de uno a seis años de los test

círsela al mínimo legal o^eximirse de ella , según las a la madre que mataré a, su hijo mientras se encon -
"dcircunstancias del caso , respecto de los padres que arara bajo la influencia del estado puerperal debí- palabra

hubieran actuado bajo la presión de circunstancias lamente comprobada . Sr. Sno]
particularmente Aflictivas , con el propósito de que

r r:,, ae -.r- .r :., _ts.. n.: Sr. Pre
rregir

la 1 1 111pio por el receptor, - Art. 12.- Sustitúyese el artículo 107 del Código Pe- '
Los padres no serán punibles cuando bajo las rial por el siguiente:

mismas circunstancias hubieren actuado con el pro-
pósito de que su hijo menor de edad sea adoptado Artículo 107: El máximum y mínimum de las pe-
por el receptor. nas establecidas en el artículo precedente, serán au-

El receptor que actúe con el propósito de inscri- mentados en un tercio cuando el delito fuere come-
bir al menor de edad - como hijo propio , será repri - tido por los padres contra sus hijos y por éstos con-
mido con prisión de uno a cuatro años . tra aquéllos o por ' el cónyuge.

Si lo hiciere para adoptar al menor de `edad , la La madre que abandonare a su hijo mientras se
pena será de un mes a dos años de' prisión . encontrara bajo la influencia del estado puerperal

debidamente comprobada , será reprimida con prisión
de un mes a dos años . Si a consecuencia del aban-

Art. 80 - Sustitúyese el artículo 146 del Código Pe- dono resultare un grave daño en el cuerpo en la
nal por el siguiente: salud de la víctima ` la pena será de uno a cuatro

años de prisión . Si ocurriere la muerte la prisión
Artículo 146 : Será reprimido con reclusión o pri- será de uno a seis años,

sión de tres a quince años , el que sustrajere aun Í
menor de edad del poder de sus apdres , tutor o
persona encargada de él, y el que lo retuviere u Art . 13. - Sustitúyese el tercer párrafo del rtí 1a cu o
ocultare. 292 del Código Penal por el siguiente: HonoF

La pena se agravará en un tercio del mínimo y V q
del máximo , si el autor tuviere la finalidad de tra- ' Para los efectos del párrafo anterior están equf- y de :31#

"ficar *on los ór t á ' dano lgr es o ma erra org inca menor . parados a los documentos destinados a acreditar la/ proy
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identidad de las personas, aquellos que a tal fin se
dieren a los Integrantes de las fuerzas armadas, de
seguridad, policiales o penitenciarias , las cédulas de;
identidad expedidas por autoridad pública compe-
tente, las libretas cívicas o de enrolamiento y los
pasaportes, así como también los certificados de
parto y de nacimiento.

Art. 14. -' Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R . Prraaru.
Esther H . Perayra Arandia

de Pérez Pardo.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Por unanimidad

solicitando la elaboración de un mapa ecológico actuali-
zado de la República Argentina ; y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconsejan su aprobación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 119 del re-
glamento ; este dictamen pasa directamente al orden del

Sala (le las comisiones, 19 de septiembre de 1994.

Eduardo Menem. - Antonio F. Cafiero. -
Ilipólito Solar¡ Yrigoyen. - Faustino M.
Alazzucco. - Luis Rubeo. - Olijeta del
Valle Rivas . - Fernando V. Cabana. -
Juan R . Aguirre Lanar¡. - Alfredo Ave-
11n. - Libardo N . Sánchez . - Fetmondo
de la. Rúa. - José O. Bordón . - Riordo
E. Lafferriére.

Proyecto de comunicación

]L►l Senado de la Nación

queda definitivamente sancionado el proyecto Vería con agrado que el Poder Ejecutiva nacional, por

de ley. Se harán las comunicaciones cvrrespon-
intermedio del o los organismo/s pertinente/s implemente

dientes.
Jan acciones que correspondan para la elaboración del
¡napa ecológico actualizado de la República Argentina.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Pido la palabra.
CafteroAntonio F . .

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

FUNDAMENTOS
Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente:

rtidente:deseo formular una observación con respecto al . Señor presidente:

artículo 11. Entiendo que hay una palabra de no
ra

ble
pro

cuerpo es
qu

e se estrec
ponehaameconsideración

e relacionado
anceeste h la

aestá con
más, y quizás sea un error de máquina. El texto preservación y protección del ambiente , que se ha con-
dice que "Para los efectos de este capítulo vertido, por imperio del vertiginoso proceso de cambio
quedan equiparados a los instrumentos públicos político, social , cultural , técnico, económico, industrial,
de los testamentos ológrafos o cerrados. . .". La rtcétera, en una perentoria necesidad de la sociedad con-

palabra "de" está de más. temporánea.
La indispensable actualización del mapa ecológico de

Sr. Snopek . - Se trata de un error de tipeo. vuestro país , mediante la implementación informática de
Sr. Presidente (Britos). - Se procederá a co datos , la incorporación de imágenes satelitales y la ela-

rregir el error material en el texto. boración de nn listado de símbolos :cartográficos y abre-
viaturas (sobre la base de los ya existentes ) permitirá
construir un sistema lo suficientemente eficiente y pre-

133 ciso y la creación de un banco de datos donde se reco-
pile y almacene toda la información obtenida.

DE LA ARGENTINA
Como antecedentes podemos mencionar al ingeniero

agrónomo Juan Papadakis autor del mapa ecológico de

Sr. Presidente (Britos). - Corresponde consi- la Repúblic.n Argentina , obra editada bajo el auspicio
d í l 95er año 1a en e 1derar el dictamen de las comisiones de Rela- del ministerio de Agricultura y Gana

ciones Exteriores y Culto y de Ecología y Desa- y reeditado. en el afilo 1952 y cuyo entusiasta propulsor

trullo Humano en el proyecto de comunicación
fue el entonces minf^troingeniero agrónomo Carlos Al-
berto F.mery.

del señor senador Cafiero por el que se solicita la Más recientemente (1984) encontramos al ingeniero
elaboración de un mapa ecológico actualizado de Ulises Gagliardo y su mapa de clasificación de suelos,
la República Argentina: (Orden del Día N° 931.) obra que a pesar de lo compendiado reviste suma utilidad.

Por Secretaría se dará lectura. Merece párrafo especial la
colaboración prestada por

el licenciado Arístides Acevedo y su recopilación de en-
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee) tecedentes, investigaciones y estudios sobre temas afines

a la cartografía ambiental.
Dictamen de comisión . Señor presidente , ciencia y progreso no se contrapone

Honorable Senado: la implementación del sistema de referencia conformará
tina herramienta eficaz que permitirá la elaboración de

Vuestras comisiones de Relaciones Exteriores y Culto pautas concretas en la preservación del ambiente y lose
y de Ecología y Desarrollo Humano, han considerado el recursos no renovables , el uso de datos en urbanística y
proyecto de comunicación del señor senador Cafiero , . paisajismo , la adopción de modelos de factibilidad o

0
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